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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 30 de junio de 2020 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIV Legislatura.- Cámara de Senadores.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS EN MONEDA NACIONAL AL 30 DE JUNIO DE 2020 DEL FIDEICOMISO EN EL QUE LA CÁMARA DE 

SENADORES PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de 

la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores. 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad 

al 31 de marzo 

de 2020 

Flujo de Efectivo Disponibilidad 

al 30 de junio 

de 2020 
Ingresos Egresos 

     

1705 $747,661,990.08 $11,213,998.74 $977,583.20 $757,898,405.62 

     

  1/ 2/  

     

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al programa presupuesto 

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por honorarios fiduciarios, honorarios 

coordinación administrativa, impuestos, predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 

 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020.- El Secretario General, Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América y de Canadá, firmado en las ciudades de México, 
Washington, D.C. y Ottawa, el treinta de noviembre y el once y el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, en la Ciudad de México, el once de diciembre de dos mil 
dieciocho, en Washington, D.C., y el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, en Ottawa, el 
Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto,  
firmó ad referéndum el Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental entre los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América y de Canadá, cuyo texto en español consta en la copia 
certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintinueve de junio de dos mil veinte, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
primero de julio del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 13 de julio de 2020. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo en Materia 
de Cooperación Ambiental entre los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de 
América y de Canadá, firmado en las ciudades de México, Washington, D.C. y Ottawa, el treinta de noviembre 
y el once y el dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente, cuyo texto en español es el 
siguiente: 

Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental entre los Gobiernos de 
los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América y de 

Canadá 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de los Estados Unidos de América y el Gobierno 
de Canadá (conjuntamente las “Partes”); 

CONVENCIDOS de la importancia de conservar, proteger y mejorar el medio ambiente en sus territorios, así 
como del manejo y uso sustentable de sus recursos naturales para alcanzar un desarrollo sustentable; 

RECONOCIENDO los particulares vínculos ambientales, económicos y sociales entre ellos, incluyendo las 
metas y objetivos del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América, y Canadá 
(el T-MEC); 

SUBRAYANDO la importancia del crecimiento verde, incluyendo sus beneficios económicos, sanitarios y 
ambientales, para alcanzar una economía en América del Norte sustentable y competitiva; 

RECORDANDO la importancia de una participación pública que sea inclusiva y diversa; 

AFIRMANDO la larga historia de cooperación ambiental entre las Partes bajo el Acuerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte, firmado en la Ciudad de México, Washington D.C. y Ottawa, los días 8, 9, 12 
y 14 de septiembre de 1993 (el ACAAN), y expresando su deseo de construir sobre dicho vínculo; y 

CONVENCIDOS de la importancia que tiene la Comisión para la Cooperación Ambiental (Comisión), y de los 
beneficios de continuar con un marco que facilite la cooperación ambiental; 
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Han acordado lo siguiente: 

PRIMERA PARTE: OBJETIVOS 

Artículo 1: Objetivos 

Los objetivos de este Acuerdo son: 

(a) buscar maneras de modernizar y mejorar la efectividad de la cooperación ambiental entre las Partes, 
construyendo sobre su larga historia de cooperación ambiental; 

(b) utilizar la cooperación ambiental como un medio para promover políticas comerciales y ambientales 
que se apoyen mutuamente, incluyendo el apoyo a la implementación de las metas y objetivos 
ambientales establecidos en el T-MEC; 

(c) fortalecer la cooperación entre la Partes para conservar, proteger y mejorar el medio ambiente, así 
como abordar los desafíos y prioridades ambientales; 

(d) promover la cooperación y la participación pública en el desarrollo de leyes, regulaciones, 
procedimientos, políticas y prácticas ambientales; y, 

(e) fortalecer la cooperación relacionada con el cumplimiento y aplicación de las leyes y regulaciones 
ambientales. 

SEGUNDA PARTE: COMISIÓN PARA LA COOPERACIÓN AMBIENTAL 

Artículo 2: La Comisión para la Cooperación Ambiental 

1. Las Partes continuarán participando en la Comisión, establecida originalmente bajo el ACAAN. Las 
Partes acuerdan continuar el funcionamiento de la Comisión conforme a los términos del presente 
Acuerdo. 

2. La Comisión se integrará por un Consejo, un Secretariado y un Comité Consultivo Público Conjunto. 

3. La Comisión continuará operando bajo las modalidades vigentes en la fecha de entrada en vigor de 
este Acuerdo, incluyendo sus normas, políticas, directrices, procedimientos y resoluciones, en la 
medida en que dichas modalidades sean compatibles con este Acuerdo. El Consejo ajustará, según 
sea necesario, estas modalidades a fin de reflejar e implementar las disposiciones de este Acuerdo. 
En caso de cualquier inconsistencia entre dichas modalidades y las disposiciones de este Acuerdo, 
las disposiciones del presente Acuerdo prevalecerán. 

4. Cualquier petición realizada de conformidad con el Artículo 14 del ACAAN y no concluida a la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo, continuará tramitándose conforme a los procedimientos 
establecidos en los Artículos 14 y 15 del ACAAN, a menos que el Consejo decida otra cosa. 

Artículo 3: Estructura y procedimientos del Consejo 

1. El Consejo estará integrado por representantes de las Partes a nivel de Secretaría de Estado, o 
representantes equivalentes encargados de los asuntos ambientales de las Partes, o por quienes 
éstos designen. Cada Parte designará una oficina u oficinas para llevar a cabo el trabajo del Consejo. 

2. El Consejo se reunirá: 

(a) en sesiones ordinarias, celebradas por lo menos una vez al año, a menos que el Consejo 
decida otra cosa; y 

(b) en sesiones extraordinarias a petición de cualquiera de las Partes. 

3. Las sesiones ordinarias del Consejo serán presididas sucesivamente por cada una de las Partes, 
rotándose anualmente, y se reunirán en el país del representante que presida el Consejo, a menos 
que el Consejo decida otra cosa. 

4. El Consejo celebrará sesiones públicas en el transcurso de todas las sesiones ordinarias. Otras 
sesiones que se celebren en el transcurso de sesiones especiales u ordinarias serán públicas, si así 
lo decide el Consejo. 

5. El Consejo también podrá desempeñar su trabajo oficial a través de otros medios, tales como 
videoconferencias, conferencias telefónicas y electrónicamente. 
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6. El Consejo podrá: 

(a) establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc o comités permanentes, en 
grupos de trabajo y en grupos de expertos. 

(b) Solicitar la asesoría de personas o de organizaciones no-gubernamentales, inclusive de 
expertos independientes; y 

(c) tomar otras medidas en el ejercicio de sus funciones según lo decidan las Partes. 

7. El Consejo deberá tomar todas sus decisiones y recomendaciones por consenso, a menos que el 
Consejo decida o este Acuerdo disponga otra cosa. 

8. Todas las decisiones y recomendaciones del Consejo estarán a disposición del público, a menos que 
el Consejo decida o este Acuerdo disponga otra cosa. 

Artículo 4: Funciones del Consejo 
1. El Consejo será el órgano rector de la Comisión y le corresponderá: 

(a) servir como foro para la discusión y colaboración de los asuntos ambientales en el ámbito de 
este Acuerdo; 

(b) supervisar la implementación de este Acuerdo y desarrollar recomendaciones sobre su 
desarrollo futuro; 

(c) supervisar al Secretariado, así como dirigir y aprobar sus actividades; 

(d) tratar las cuestiones y diferencias que pudieren surgir entre las Partes sobre la interpretación o 
la aplicación de este Acuerdo; 

(e) aprobar el presupuesto anual de la Comisión; 

(f) promover, facilitar y proporcionar orientación sobre cómo mejorar la cooperación entre las 
Partes respecto a asuntos ambientales; 

(g) establecer las prioridades estratégicas para actividades de cooperación; 

(h) desarrollar y aprobar un Programa de Trabajo, como se describe en el Artículo 10, de acuerdo 
con las prioridades estratégicas establecidas en el inciso (g) anterior; 

(i) examinar y evaluar las actividades de cooperación; 

(j) considerar y desarrollar recomendaciones sobre asuntos ambientales fronterizos y 
transfronterizos; 

(k) considerar y desarrollar recomendaciones sobre cualquier tema ambiental que decida el 
Consejo; 

(l) proporcionar instrucciones al Secretariado con respecto a la preparación y publicación de los 
expedientes de hechos conforme al Artículo 24.28 (Expedientes de Hechos y Cooperación 
Relacionada) del Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC. 

(m) considerar la cooperación apropiada para los temas tratados en los expedientes de hechos 
resultantes de la presentación de peticiones relativas a la aplicación efectiva de la legislación 
ambiental bajo el Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC; y 

(n) promover la visibilidad de la Comisión. 

2. El Consejo realizará una revisión sobre la implementación de este Acuerdo, con miras a mejorar su 
funcionamiento y efectividad dentro de los cinco años posteriores a su entrada en vigor y, 
posteriormente, según lo decida el Consejo. 

3. El Consejo podrá instruir al Secretariado preparar un reporte sobre el estado del medio ambiente en 
América del Norte. El Consejo podrá también desarrollar recomendaciones sobre enfoques e 
indicadores comunes para dicho reporte. 

4. En el desempeño de sus funciones, el Consejo podrá intercambiar periódicamente información con el 
Comité Ambiental establecido de conformidad con el Artículo 24.26.2 (Comité de Medio Ambiente y 
Puntos de Contacto) del Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC. El Consejo podrá considerar las 
aportaciones que reciba del Comité Ambiental con respecto a la implementación de dicho Capítulo, 
de conformidad con el Artículo 24.26.3(b). 

5. Las Partes reconocen la importancia del uso eficiente de los recursos en la implementación del 
Acuerdo y la conveniencia de utilizar nuevas tecnologías para facilitar el trabajo de la Comisión, 
incluyendo actividades de cooperación. 
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Artículo 5: Estructura y procedimientos del Secretariado 

1. El Secretariado será encabezado por un director ejecutivo designado por el Consejo para un periodo 
de tres años, el cual podrá ser renovado por el Consejo. 

2. El director ejecutivo nombrará y supervisará al personal del Secretariado, reglamentará sus 
facultades y obligaciones, y fijará sus remuneraciones conforme a las normas generales de empleo 
que establezca el Consejo. Las normas generales de empleo dispondrán que: 

(a) el nombramiento, la permanencia y las condiciones de trabajo del personal se basen 
estrictamente en su eficiencia, capacidad e integridad; 

(b) se preste debida atención a la importancia de reclutar a un grupo diverso de candidatos, 
incluyendo con respecto al equilibrio de género, y una proporción equitativa del personal 
profesional de entre los nacionales de cada Parte; y 

(c) el director ejecutivo informará al Consejo de todos los nombramientos. 

3. El Consejo podrá decidir, mediante el voto de dos terceras partes de sus miembros, rechazar 
cualquier nombramiento que no satisfaga las normas de empleo. Cualquier decisión de este tipo se 
tomará y se mantendrá confidencial. 

4. El Secretariado brindará apoyo técnico, administrativo y operativo al Consejo y a los comités y 
grupos establecidos por el mismo, así como cualquier otro apoyo que disponga el Consejo. 

5. El Secretariado desempeñará las funciones prescritas para él bajo los Artículos 24.27 (Peticiones 
Relativas a la Aplicación Efectiva de la Legislación Ambiental) y 24.28 (Expedientes de Hechos y 
Cooperación Relacionada) del Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC. 

6. El Director Ejecutivo presentará al Consejo, para su aprobación, el presupuesto anual de la 
Comisión, incluyendo las disposiciones sobre propuestas de actividades de cooperación y de 
respuesta del Secretariado a contingencias. 

7. El Secretariado coordinará y facilitará la cooperación ambiental entre las Partes según lo instruya  
el Consejo. 

Artículo 6: El Comité Consultivo Público Conjunto 

1. El Comité Consultivo Público Conjunto se integrará por nueve miembros, a menos que el Consejo 
decida otra cosa, con una cantidad igual de nacionales designados por cada una de las Partes. El 
Comité Consultivo Público Conjunto, elegirá a su propio presidente. Cada miembro gozará de un 
periodo de cuatro años, con la posibilidad de un término adicional si la Parte que designó a dicho 
miembro así lo determina. 

2. Cada Parte buscará promover la membresía de un grupo diverso de candidatos, inclusive 
considerando el equilibrio de género y a representantes de todos los segmentos sociales de cada 
Parte, incluyendo organizaciones no gubernamentales, la academia, el sector privado, los pueblos 
indígenas, los ciudadanos sin afiliación y los jóvenes. 

3. El Comité Consultivo Público Conjunto se reunirá en persona o por medios tecnológicos, según 
resulte apropiado, durante la sesión ordinaria del Consejo y en cualquier otro momento que decida el 
Consejo o el presidente del Comité con el consentimiento de la mayoría de sus miembros. 

4. El Comité Consultivo Público Conjunto podrá asesorar al Consejo sobre cualquier asunto dentro del 
ámbito de este Acuerdo, y podrá desempeñar cualquier otra función que le asigne el Consejo. 

5. El Comité Consultivo Público Conjunto, en coordinación con el Secretariado, ayudará a promover y 
mejorar la participación pública en la implementación de este Acuerdo. 

6. El Comité Consultivo Público Conjunto, en consulta con el Consejo, desarrollará un plan anual de 
actividades. 

Artículo 7: Idiomas Oficiales 

Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés y el inglés. 
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Artículo 8: Reporte Anual de la Comisión 

1. El Secretariado preparará un reporte ejecutivo anual al Consejo sobre las actividades de la Comisión 
de acuerdo con las instrucciones del Consejo. Este reporte estará a disposición del público. 

2. El reporte abordará: 

(a) los resultados de las actividades de cooperación durante el año anterior; 

(b) los gastos de la Comisión; 

(c) los resultados sobre las actividades del Comité Consultivo Público Conjunto; y 

(d) cualquier otro asunto que el Consejo instruya al Secretariado incluir. 

TERCERA PARTE: COOPERACIÓN 

Artículo 9: Modalidades y formas de cooperación 

La cooperación que se desarrolle bajo este Acuerdo puede llevarse a cabo a través de actividades tales como: 

(a) el intercambio de delegaciones, profesionales, técnicos y especialistas del sector académico, del 
sector privado, del sector gubernamental y de organizaciones no gubernamentales, incluyendo visitas 
de estudio para fortalecer el desarrollo, implementación y la evaluación de prácticas, políticas y 
normatividad ambientales y de recursos naturales; 

(b) la organización de conferencias, seminarios, talleres, reuniones, sesiones de capacitación, y 
programas de divulgación y educación; 

(c) el desarrollo de programas, proyectos y actividades, incluidas demostraciones prácticas y 
tecnológicas, proyectos de investigación aplicada, estudios e informes; 

(d) la facilitación de asociaciones, vínculos u otros nuevos canales para el desarrollo y la transferencia 
de conocimientos y tecnologías entre los representantes de la academia, el sector privado, los 
pueblos indígenas y las comunidades locales, las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y los gobiernos nacionales y sub nacionales para promover el desarrollo e 
intercambio de mejores prácticas, desarrollo de capacidades e información y datos ambientales que 
puedan ser de interés para las Partes; 

(e) la recopilación, publicación e intercambio de información sobre políticas ambientales, leyes, 
estándares, regulaciones, indicadores, programas ambientales nacionales y mecanismos de 
aplicación y cumplimiento; y 

(f) cualquier otra forma de cooperación ambiental que las Partes puedan decidir. 

Artículo 10: Programa de Trabajo 

1. El Consejo desarrollará y aprobará las prioridades estratégicas de la Comisión. El Consejo tomará en 
cuenta, según corresponda, los compromisos del Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC; los 
resultados de cualquier informe regional sobre el estado del medio ambiente; aportaciones del 
público; y esfuerzos ambientales internacionales, regionales y nacionales. 

2. El Consejo definirá el Programa de Trabajo, estableciendo metas, objetivos y áreas de cooperación 
específicos. El Programa de Trabajo podrá incluir actividades de cooperación de corto, mediano y 
largo plazo en áreas tales como: 

Fortalecimiento de la gobernanza ambiental 

(a) mejorar el desempeño ambiental y la aplicación efectiva de las leyes ambientales; 

(b) abordar cuestiones de interés mutuo relacionadas con los acuerdos ambientales multilaterales; 

(c) promover la participación pública en relación con el seguimiento, toma de decisiones, 
protección y aplicación de leyes relativos al medio ambiente y los recursos naturales, incluido el 
acceso público a la información; 

(d) el fortalecimiento de capacidades para responder a desastres naturales, emergencias 
ambientales y eventos meteorológicos extremos; 

(e) promover técnicas y estrategias de prevención de la contaminación y, cuando resulte 
apropiado, la internalización de los costos ambientales y la responsabilidad por los daños 
ambientales; 
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(f) promover el desarrollo y la implementación de leyes y políticas que prevean altos niveles de 

protección ambiental, incluida la consideración de enfoques regionales para los indicadores del 

estado del medio ambiente; 

(g) fortalecimiento de la cooperación en evaluaciones de impacto ambiental respecto de propuestas 

de proyectos transfronterizos; 

Reducir la contaminación y apoyar economías fuertes, de bajas emisiones y resilientes 

(h) reducir la contaminación en el medio marino, incluida la contaminación relacionada con los 

buques y la basura marina; 

(i) proteger la capa de ozono, incluso mediante el control de la producción, el consumo y el 

comercio de sustancias que agotan la capa de ozono; 

(j) abordar los problemas ambientales transfronterizos y promover el aire limpio, el agua limpia y el 

suelo limpio; 

(k) la restauración y conservación de los suelos; 

(l) la gestión racional de químicos y desechos, incluidos los movimientos transfronterizos de 

desechos peligrosos, y la gestión del ciclo de vida y el comercio de materiales reutilizables, 

recuperables y reciclables; 

(m) promover: la eficiencia energética; el desarrollo de tecnologías rentables y de bajas emisiones; 

todas las fuentes de energía limpias y eficientes que mejoren la seguridad energética; los 

mecanismos de mercado; el transporte sustentable y desarrollo de infraestructura urbana 

sustentable; abordar la deforestación y la degradación de los bosques; el monitoreo de 

emisiones; el desarrollo resiliente y de bajas emisiones así como intercambiar información y 

experiencias respecto de estos asuntos; 

Conservando y protegiendo la biodiversidad y los hábitats 

(n) la conservación, protección y manejo sostenible de la flora y fauna silvestres y sus hábitats, y 

áreas naturales marinas, costeras y terrestres especialmente protegidas, así como zonas de 

amortiguamiento y corredores; 

(o) intercambiar información y experiencias relacionadas con la integración de la biodiversidad en 

los sectores relevantes de la economía; 

(p) la conservación y protección de especies compartidas, incluidas las aves migratorias y su 

hábitat; 

(q) combatir el tráfico de vida silvestre, incluida la cooperación para prevenir la captura y el 

comercio ilegal de fauna y flora silvestres mediante el intercambio de experiencias en la 

implementación de los Artículos 24.22.5 y 24.22.6 (Conservación y Comercio) del Capítulo de 

Medio Ambiente del T-MEC; 

(r) la prevención, control y erradicación de especies exóticas invasoras, incluidas las especies 

invasoras acuáticas, y el tratamiento de sus impactos adversos; 

Promoviendo la gestión y uso sustentable de los recursos naturales 

(s) la conservación y el manejo sustentable de los bosques, incluida la lucha contra su 

deforestación y degradación; 

(t) el manejo sustentable de la pesca y la conservación a largo plazo de las especies marinas, 

incluido abordar el ruido de los buques y su impacto en los mamíferos marinos; 

(u) abordar la degradación y desertificación de la tierra; 

(v) la lucha contra la tala ilegal y la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; 

(w) las dimensiones ambientales, económicas y sociales de la acuicultura y la agricultura 

sustentables; 



Miércoles 15 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL 9 

Apoyando el crecimiento verde y el desarrollo sustentable 

(x) desarrollar y promover incentivos para mejorar la protección del medio ambiente, incluyendo los 
mecanismos de mercado y otros mecanismos flexibles y voluntarios; 

(y) promover una producción más limpia y facilitar acciones para eliminar las barreras al comercio o 
a la inversión en bienes y servicios ambientales para abordar los desafíos ambientales globales; 

(z) promover la eficiencia energética y de recursos, incluyendo el manejo sustentable de 
materiales, las fuentes alternativas y renovables de energía, la innovación limpia y el espíritu 
emprendedor; y 

(aa) promover la producción y el consumo sustentables, incluyendo la reducción de la pérdida y el 
desperdicio de alimentos. 

3. Al desarrollar y presentar actividades de cooperación para la aprobación del Consejo, el Secretariado 
debería desarrollar e incluir medidas e indicadores de desempeño apropiados para ayudar a 
examinar y evaluar el progreso de actividades de cooperación específicas. 

4. El Consejo puede instruir al Secretariado para que desarrolle recomendaciones sobre la mejor 
manera de considerar los efectos y oportunidades en relación con la perspectiva de género y 
diversidad en la implementación del Programa de Trabajo. 

5. Con el fin de evitar la duplicación y complementar la cooperación ambiental en curso y futura 
realizada fuera del contexto de este Acuerdo, el Consejo se esforzará por desarrollar el Programa de 
Trabajo de una manera compatible con los mecanismos existentes entre las Partes y con el trabajo 
ambiental de otras organizaciones e iniciativas en las que las Partes tienen interés. 

Artículo 11: Oportunidades para la participación pública 

1. Al definir el Programa de Trabajo, el Consejo deberá, según resulte apropiado, prever y promover la 
divulgación y la participación del público en el desarrollo, la implementación y el monitoreo de las 
actividades y proyectos contemplados en el Programa de Trabajo, incluida la consideración de las 
perspectivas indígenas. 

2. Cada Parte solicitará y tendrá en cuenta, según resulte apropiado, los puntos de vista de su público 
con respecto al Programa de Trabajo y debería revisar y responder a dichas comunicaciones, de 
conformidad con sus leyes, reglamentos y procedimientos. Cada Parte pondrá estas comunicaciones 
a disposición de las otras Partes y del público, de conformidad con sus leyes, reglamentos y 
procedimientos. 

3. Cada Parte hará uso de los mecanismos de consulta existentes, o establecerá nuevos, por ejemplo, 
comités consultivos nacionales, para buscar opiniones sobre asuntos relacionados con la 
implementación de este Acuerdo. Estos mecanismos pueden prever la participación de personas con 
experiencia relevante, según corresponda, incluida la experiencia en negocios, conservación y 
manejo de recursos naturales u otros asuntos ambientales. 

4. El Consejo fomentará y facilitará, según resulte apropiado, los contactos directos y la cooperación 
entre agencias gubernamentales, organizaciones multilaterales, fundaciones, universidades, centros 
de investigación, organizaciones no gubernamentales, empresas del sector privado y otras 
entidades, inclusive la celebración de arreglos entre ellos para la realización de actividades de 
cooperación bajo el presente Acuerdo. 

CUARTA PARTE: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 12: Recursos 

Cada una de las Partes contribuirá al presupuesto anual de la Comisión en partes iguales, sujeto a la 
disponibilidad de recursos presupuestados, conforme a sus procedimientos legales. A menos que el Consejo 
decida otra cosa, el presupuesto anual puede complementarse con fondos o contribuciones en especie de las 
Partes, y la Comisión puede recibir fondos o contribuciones en especie de fuentes externas que excedan el 
presupuesto anual. 

Artículo 13: Equipo y personal 

Cada Parte se esforzará por facilitar la entrada de equipo, materiales y personal relacionado con este Acuerdo 
en su territorio, sujeto a sus leyes y regulaciones. 
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Artículo 14: Suministro de información para Expedientes de Hechos 

Cada Parte cooperará con el Secretariado para proporcionar información relevante para la preparación de un 
expediente de hechos. Las solicitudes de dicha información por parte del Secretariado se harán de acuerdo 
con las directrices establecidas por el Consejo. 

Artículo 15: Información técnica y confidencial y propiedad intelectual 

1. Salvo lo dispuesto a continuación, toda la información técnica obtenida a través de la implementación 
de este Acuerdo se pondrá a disposición de las Partes. 

2. En el caso de que se genere propiedad intelectual en virtud del presente Acuerdo, las Partes se 
consultarán entre sí para determinar la asignación de los derechos de esa propiedad intelectual. 

3. En el caso de que una Parte considere que cierta información es confidencial o patentada de acuerdo 
con sus leyes, o identifica de manera oportuna información proporcionada o creada en virtud del 
presente Acuerdo como información comercial confidencial, cada Parte protegerá dicha información 
de acuerdo con sus leyes, reglamentos y prácticas administrativas aplicables. 

Artículo 16. Protección de la información 

1.  El Secretariado salvaguardará de divulgación: 

(a) cualquier información que reciba que pueda identificar a una persona que presenta una petición 
(el peticionario) bajo el Artículo 24.27 (Peticiones Relativas a la Aplicación Efectiva de la 
Legislación Ambiental) del Capítulo de Medio Ambiente del T-MEC, si esa persona así lo solicita 
o si el Secretariado lo considera apropiado; 

(b) cualquier información que el peticionario haya identificado como confidencial; 

(c) cualquier información que reciba de cualquier persona donde la información sea designada por 
esa persona como confidencial o patentada; 

(d) cualquier información que reciba de una Parte, incluso aquella relativa al proceso de peticiones 
relativas a la aplicación de la legislación ambiental bajo el Capítulo de Medio Ambiente del  
T-MEC, donde la Parte ha determinado que la divulgación de la información podría impedir su 
aplicación de la ley, comprometer la privacidad personal o revelar información comercial 
confidencial o patentada o la confidencialidad de la adopción de decisiones gubernamentales; y 

(e) cualquier otra información que debería salvaguardarse de acuerdo con los procedimientos 
aplicables del Consejo. 

2. Nada en este Acuerdo se interpretará en el sentido de requerir que una Parte ponga a disposición o 
permita el acceso a información: 

(a) cuya divulgación impediría la aplicación de la legislación ambiental; o 

(b) que está protegida de divulgación bajo las leyes nacionales aplicables. 

3. Si una Parte proporciona información confidencial o patentada a otra Parte, al Consejo, al 
Secretariado o al Comité Consultivo Público Conjunto, el receptor tratará la información con el mismo 
nivel de protección que la Parte que proporciona la información le otorga. 

Artículo 17: Entrada en vigor, retiro, enmiendas, acceso 

1. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del T-MEC. Al entrar en vigor, este 
Acuerdo remplazará al ACAAN. 

2. Cualquiera de las Partes puede retirarse del Acuerdo mediante notificación por escrito a las otras 
Partes con seis meses de antelación. Si una Parte se retira, el Acuerdo permanecerá en vigor para 
las partes restantes. A menos que las Partes decidan otra cosa, dicho retiro no afectará la validez de 
ninguna de las actividades en curso que no se hayan completado en su totalidad al momento del 
mismo. 

3. El presente Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo por escrito de las Partes. Una 
enmienda entrará en vigor en la fecha de la última nota en un intercambio de notas en el que las 
Partes se notifiquen mutuamente la finalización de sus respectivos procedimientos internos 
necesarios para la entrada en vigor de las enmiendas. 

4. Las Partes podrán, por consenso, decidir invitar por escrito a cualquier Estado a adherirse  
a este Acuerdo. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han 
firmado este Acuerdo. 

HECHO en tres ejemplares originales en los idiomas español, francés e inglés, siendo todas las versiones 
igualmente auténticas. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: 

_________________________Rúbrica___________________ 

Fecha: ___30-12-18________ Lugar: ___Ciudad de México_ 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de América: 

_________________________Rúbrica___________________ 

Fecha: ___12-11-18________ Lugar: ___Washington, D.C._ 

Por el Gobierno de Canadá: 

_________________________Rúbrica___________________ 

Fecha: ___18 diciembre 2018_ Lugar: ______Ottawa_______ 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo en Materia de Cooperación Ambiental entre 
los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América y de Canadá, firmado en 
las ciudades de México, Washington, D.C. y Ottawa, el treinta de noviembre y el once y el dieciocho de 
diciembre de dos mil dieciocho, respectivamente. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el tres de julio de dos mil veinte, a 
fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica por cuarta ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se 
suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, Acuerdo modificado mediante publicación en el referido medio de 
difusión el 15 de mayo de 2020; 

Que el pasado 19 de junio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se modifica el numeral Séptimo del Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el diverso por el que 
se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y 
procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 29 de mayo de 2020, con lo 
cual se modificó por tercera ocasión, el acuerdo publicado en el referido medio de difusión el 16 de abril  
de 2020; 
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Que la Dirección General de Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 fracciones I, III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores vigente, tiene por objeto normar, autorizar y supervisar en territorio nacional las actividades y 
servicios de expedición de pasaportes y documentos de identidad y viaje, y la legalización de firmas de 
documentos públicos que deban surtir efectos en el extranjero; así como administrar el sistema de expedición 
de pasaportes; organizar y dirigir la supervisión y dirección de las delegaciones y subdelegaciones de la 
Secretaría, con la finalidad de que cumplan con las políticas generales y específicas en materia de su 
competencia; 

Que el Gobierno de México impulsa concretizar un federalismo articulado partiendo de la convicción que la 
fortaleza de la nación, proviene principalmente de sus regiones, estados y municipios, lo cual aporta a través 
de la suma de esfuerzos conjuntos, alcanzar los objetivos planteados en las políticas públicas federales. Bajo 
ese tenor, es que se solicitó a las autoridades sanitarias de los Estados, su opinión favorable respecto a la 
reanudación de actividades correspondientes a las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
las cuales atienden al objeto del presente Acuerdo; 

Que por lo antes expuesto, considerando la demanda de los servicios prestados por las Delegaciones de 
esta Secretaría de Estado relacionados con solicitudes de pasaportes ordinarios que por motivos 
de emergencias se requiere su emisión y, en cumplimiento a la estrategia de la Secretaría de Salud para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, y con la finalidad de salvaguardar 
la integridad y seguridad sanitaria del público usuario, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo y ocho viñetas al numeral Séptimo del “Acuerdo por el que se modifica el 
numeral Séptimo del Acuerdo por el que se modifica por segunda ocasión el diverso por el que se dan a 
conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2020”, publicado en el referido medio de difusión el 19 de junio de 2020, para quedar como sigue: 

[…] 

SÉPTIMO. […] 

[…] 

[…] 

De igual forma, las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se enuncian a 
continuación, así como las Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con esta Secretaría dentro de sus 
respectivas circunscripciones, de acuerdo con las disposiciones emitidas por parte de las autoridades 
sanitarias correspondientes, reanudarán sus actividades bajo los mismos términos, a partir del día 15 de julio 
de 2020, siendo: 

 Aguascalientes, Aguascalientes 

 Durango, Durango. 

 Acapulco, Guerrero. 

 Pachuca, Hidalgo. 

 Querétaro, Querétaro. 

 Xalapa, Veracruz. 

 Oaxaca, Oaxaca. 

 Cuernavaca, Morelos 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 15 de julio de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil veinte.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se establecen las medidas administrativas para la continuidad de las actividades de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la atención de los asuntos que se tramitan ante ésta, durante 
la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1º, tercer párrafo; 4º, cuarto párrafo y 73, fracción XVI, Bases 1ª a 3ª de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 4, 6, 6 Bis, 14 y 16 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 9 y 11 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en el 
“Acuerdo por el que se establecen las medidas temporales y extraordinarias y se suspenden algunos plazos 
para la atención de las entidades financieras y personas sujetas a supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a causa del coronavirus denominado COVID-19”, publicado el 26 de marzo de 2020 en 
el Diario Oficial de la Federación y el numeral SEGUNDO del ACUERDO por el que se amplía el término del 
periodo en el que se suspenden los plazos respecto de las audiencias, trámites y procedimientos que estén en 
curso, se realicen o deban realizarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los efectos 
de las demás previsiones contenidas en el Acuerdo por el que se establecen las medidas temporales y 
extraordinarias y se suspenden algunos plazos para la atención de las entidades financieras y personas 
sujetas a supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a causa del coronavirus denominado 
COVID-19, publicado el 26 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril  
de 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de marzo de 2020, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establecen las medidas temporales y extraordinarias y se suspenden algunos plazos 
para la atención de las entidades financieras y personas sujetas a supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a causa del coronavirus denominado COVID-19 (Acuerdo CNBV), mediante el cual, 
entre otras cosas, se suspenden los plazos respecto de las audiencias, trámites y procedimientos que estén 
en curso, se realicen o deban realizarse ante la Comisión del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, facultándose 
al Presidente de dicha Comisión para modificar o dejar sin efectos temporalmente aquellas disposiciones 
jurídicas emitidas para las Entidades Financieras y personas sujetas a supervisión de la Comisión, que sean 
necesarias para dar las facilidades administrativas que se requieran, sin perjuicio de la participación que, en 
su caso, corresponda a las demás autoridades financieras; 

Que mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 y 28 de abril, el 29 de mayo 
y el 29 de junio de 2020, se amplió el término de la suspensión de plazos referido en el considerando anterior 
al 30 de abril, al 30 de mayo, al 30 de junio y al 15 de julio de 2020, respectivamente, manteniendo sus 
efectos las demás previsiones previstas en el Acuerdo CNBV. Adicionalmente, en la publicación del 17 de 
abril de 2020, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores prorrogó por el tiempo que 
sea necesario para hacer frente a la contingencia sanitaria y sus efectos o hasta en tanto dicha Junta de 
Gobierno lo determine, las facultades del Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores previstas 
en el Acuerdo CNBV, al igual que para ampliar el término del periodo en el que se suspenden los plazos por el 
tiempo que sea necesario para hacer frente a la contingencia sanitaria y sus efectos; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias, modificado mediante similar publicado en el mismo medio de difusión el 
15 de mayo de 2020, el cual tiene por objeto establecer una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa; a efecto de que el retorno de la sociedad a sus actividades generales se dé en un entorno 
confiable que reduzca, en la mayor medida posible, los riesgos causados por la epidemia de COVID-19, y de 
esta manera se continúe con el abatimiento de la misma, para dar paso a la pronta recuperación económica; 

Que en la Ciudad de México, lugar donde se encuentra la sede de la Comisión, se dio a conocer el 20 de 
mayo de 2020, por parte de la Jefatura de Gobierno el Plan Gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad 
de México, el cual establece la implementación de un regreso escalonado que prioriza el derecho a la salud 
para contener la pandemia por coronavirus virus COVID-19 y evitar nuevos brotes de contagio, con el 
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propósito de generar una vida y convivencia saludable con base en un Semáforo Epidemiológico Diario con 
cuatro colores: rojo, naranja, amarillo y verde, para reapertura escalonada de diversas actividades laborales, 
de Gobierno, educación, espacios públicos y transporte, situación de personas vulnerables, seguimiento 
epidemiológico y monitoreo del COVID-19; 

Que, en adición a lo señalado en el considerando anterior, el Gobierno de la Ciudad de México ha 
declarado que la ciudad se encuentra en semáforo naranja; 

Que resulta necesario flexibilizar la forma en que las entidades financieras y personas sujetas a 
supervisión de la Comisión presentan la información para la sustanciación de trámites, solicitudes y 
cumplimiento de obligaciones, en atención a lo establecido en las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las entidades y personas a que se refieren los artículos 3, fracciones IV, V, VI, VII y VIII y 4, fracción XXX, 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como al público en general, en la entrega y 
recepción de documentos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

Que, a efecto de que la Comisión sea consistente con las medidas establecidas por las autoridades 
sanitarias del país y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México donde se encuentra la sede de este 
órgano desconcentrado, para mitigar la propagación del virus COVID-19 y con la finalidad de evitar la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas en las instalaciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, hasta en tanto la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico 
relacionado con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la 
Administración Pública Federal y se establezca en la Ciudad de México un semáforo en color verde, es 
necesario establecer medidas temporales y extraordinarias para dar continuidad a los trámites y asuntos 
competencia de esta autoridad financiera, ha resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA  
CONTINUIDAD DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

EN LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITAN ANTE ESTA, DURANTE LA  
CONTINGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19 

PRIMERO. A partir del 16 de julio de 2020, se reanudan los cómputos de los plazos, tanto los previstos 
por periodos o días naturales como aquellos previstos en días hábiles señalados en la normatividad aplicable, 
respecto de los trámites y procedimientos iniciados ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que se 
encuentren en curso, considerando también las obligaciones que deben comunicarse o desahogarse ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de esta Comisión, en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, salvo las excepciones contenidas en el presente Acuerdo y 
las que a continuación se señalan: 

I. A partir del 3 de agosto de 2020, se reanudan los cómputos de los plazos, tanto los previstos por 
periodos o días naturales como aquellos previstos en días hábiles, respecto de los siguientes 
asuntos: 

1) Sistemas y manuales de recepción y asignación de operaciones con valores (RINOS) de 
bancos y casas de bolsa, a que se refieren los artículos 53 y 81 de la Ley de Instituciones 
de Crédito; 257 y 259 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito; 180 de la Ley del Mercado de Valores; así como 57 y 59 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

2) Toma de nota sobre metodologías y aranceles presentados para autorización por la cámara de 
derivados a que se refieren la Primera y Decimoséptima de las Reglas a las que habrán de 
sujetarse los participantes del mercado de contratos de derivados. 

3) Autorización de modificación a documentación entregada para organizarse como organismos 
autorregulatorios, a que se refiere el artículo 5, último párrafo de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a los organismos autorregulatorios. 

4) Opinión BIA y BCP Bolsa de derivados, a que se refieren la Décima tercera y Décima novena 
de las Disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán los participantes del mercado 
de contratos de derivados. 

II. A partir del 17 de agosto de 2020, se reanudan los cómputos de los plazos, tanto los previstos por 
periodos o días naturales como aquellos previstos en días hábiles, respecto de los siguientes 
asuntos: 

1)  Todos los trámites y procedimientos que en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, la Ley de Uniones de 
Crédito, la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo y la Ley del Mercado de Valores para el caso del Registro de asesores en 
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inversiones, así como las disposiciones de carácter general que de dichas leyes emanen, que 
hayan sido ingresados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con posterioridad al 29 de 
marzo de 2020 y aquellos que se ingresen en el lapso comprendido entre el 16 de julio y el 17 
de agosto de 2020. 

 Lo anterior, salvo tratándose de los trámites y procedimientos correspondientes a las 
sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito los cuales se reanudarán de conformidad con el primer 
párrafo del PRIMERO del presente Acuerdo a partir del 16 de julio de 2020. 

2)  Todos los trámites y procedimientos relacionados con solicitudes de autorización para 
organizarse y operar como Instituciones de Tecnología Financiera, en términos de la Ley para 
Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y las Disposiciones de carácter general que 
de dicha ley emanan, incluyendo aquellos ingresados con anterioridad al 29 de marzo de 2020 
a través de la ventanilla única de recepción y entrega de documentación de la oficialía de partes 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ante a la suspensión de actividades referidas 
en el considerando del presente Acuerdo. 

3) Requerimientos de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o 
desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que formulen las autoridades 
judiciales, hacendarias federales y administrativas competentes, relativos a operaciones 
efectuadas por los clientes y usuarios de servicios financieros con las entidades, con sujeción a 
las disposiciones legales aplicables en materia de secreto financiero. 

4) Prestaciones de servicios de bancos, casas de bolsa y sociedades financieras de objeto 
múltiple que mantengan vínculos con instituciones de crédito, en relación con los artículos 46 de 
la Ley de Instituciones de Crédito; 326 y 328 de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito; 219 de la Ley del Mercado de Valores; así como 206 
Bis y 206 Bis 2 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa, y 87-D 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 72, fracción XIII de 
las Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas 
de cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

5) Comisiones mercantiles a que se refieren los artículos 319, 320 y 321 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito y 72, fracción XIII de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de cambio, 
uniones de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

6) Programas de autocorrección a que se refieren los artículos 109 Bis 9 y 109 Bis 10 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 86 Bis 3 de la Ley de Fondos de Inversión y 395 Bis de la Ley del 
Mercado de Valores. 

7) Resolución de esta Comisión respecto de planes de exceso de límite de financiamiento a que 
se refieren los artículos 54 y 61 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. Lo anterior en el entendido que las entidades deberán dar el aviso y 
entregar la información correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable. 

8) Modificaciones a los documentos presentados para autorización o aprobación de calificadoras 
de valores, proveedores de precios y sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores a que se refieren los artículos 254, 324 y 335 de la Ley del Mercado 
de Valores. 

9) Modificaciones a los documentos presentados para autorización o aprobación de sociedades 
que administran sistemas para facilitar operaciones con valores relativos a: reglamento interior, 
estatutos sociales, socios, consejeros y directivos; plan general de funcionamiento, manual de 
conducta y medios para difundir cotizaciones, a que se refiere el artículo 254 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

10) Planes de contingencia para aquellas entidades que no sean consideradas de importancia 
sistémica en relación con los artículos 172 Bis 37 y 172 Bis 38 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito. 

11) Metodologías internas a que se refieren los artículos 2 Bis 66 y 2 Bis 113 de las Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

12) Modificaciones a los documentos presentados para autorización o aprobación de calificadoras 
de valores relativos a: modificaciones a metodologías de calificación, código de conducta, 
planes generales de funcionamiento, manuales internos, cambio de directivos y consejeros en 
relación con el artículo 335 de la Ley del Mercado de Valores. 
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III. A partir de que se publique el acuerdo que señale específicamente la reanudación de los cómputos 
de los plazos, tanto los previstos por periodos o días naturales como aquellos previstos en días 
hábiles, respecto de los siguientes asuntos: 

1)  Las Renovaciones de la inscripción en el Registro de Centros Cambiarios y Transmisores de 
Dinero a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 
en forma digital, en días y horas hábiles, conforme al procedimiento establecido en los párrafos 
tercero a séptimo del numeral SEGUNDO del presente Acuerdo. 

2) Inicio de operaciones de nuevas entidades. 

3)  Actualización de la autorización para actuar como operador de bolsa o apoderado en relación 
con el artículo 6 de las Disposiciones generales aplicables a los operadores de valores y 
apoderados de intermediarios del mercado de valores para la celebración de operaciones con el 
público. 

SEGUNDO. La información que deba presentarse a esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
términos de las leyes relativas al sistema financiero y de las disposiciones de carácter general emitidas por la 
propia Comisión, para la sustanciación de solicitudes, trámites y procedimientos competencia de este órgano 
desconcentrado o el cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras y personas sujetas 
a supervisión de la Comisión, cuya presentación no se establezca que deba realizarse a través del Sistema 
Interinstitucional de Transferencia de Información, del Sistema de Transferencia de Información sobre Valores, 
del Sistema de Transferencia de Información sobre Valores-2 u otros medios electrónicos, deberá presentarse 
de forma digital de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas, conforme a su naturaleza y 
características, a las siguientes direcciones de correo electrónico: 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil: 

 VPSupervisionB@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares: 

 VPSupervisionBDFP@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A: 

 VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B: 

 VPSupervisionGIFB@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos: 

 Direcciones Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A y B 
 prevencion.lavado@cnbv.gob.mx 

 Dirección General de Atención a Autoridades 
 comunicacionAA@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia Técnica: 

 VPTecnica@cnbv.gob.mx 

Vicepresidencia de Normatividad 

 Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
 autorizacionfintech@cnbv.gob.mx 
 autespecializadas@cnbv.gob.mx 

Para recibir notificaciones relacionadas con procesos judiciales cuya tramitación sea urgente y en los que 
la Comisión sea parte, deberán hacerse a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

contencioso@cnbv.gob.mx 

Por lo anterior, la ventanilla única de recepción y entrega de documentación de la oficialía de partes de la 
Comisión se mantendrá cerrada, por lo que no se recibirá documentación de manera física durante la vigencia 
del presente Acuerdo. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá habilitar direcciones de correo adicionales para la 
recepción de información, los cuales dará a conocer a través de su página oficial de Internet: 
https://www.gob.mx/cnbv. Asimismo, a través de dicha página de Internet notificará al público en general la 
fecha de la apertura de la ventanilla única de recepción y entrega de documentación de la oficialía de partes, 
así como mediante aviso colocado en el sitio donde se ubica la mencionada ventanilla en esta Comisión. 
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Las unidades administrativas que reciban la información a través de los correos electrónicos habilitados 
para dichos efectos deberán acusar de recibido al peticionario por la misma vía, a más tardar dentro de los 
dos días hábiles siguientes al de su recepción asignándole un número de folio para su identificación 
y seguimiento. 

Las solicitudes y trámites que se presenten por estos correos electrónicos deberán contener la 
manifestación expresa del solicitante en el sentido de que acepta notificarse por este medio electrónico de la 
resolución que tome la Comisión al respecto, la cual constará en oficio digitalizado emitido por el o los 
servidores públicos facultados y será enviada a la dirección de correo electrónico del remitente o aquella que 
para tales efectos señale en dicha solicitud o trámite el solicitante. 

La resolución que otorgue la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las solicitudes y que se notifiquen 
a los solicitantes a través del correo electrónico del remitente o el señalado para tales efectos en su escrito de 
referencia, se entenderán por notificadas y tendrán plenos efectos jurídicos. 

La resolución a las solicitudes de autorización o aprobación que hayan ingresado a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores previo a la publicación de este Acuerdo y sobre las que esta Comisión no se haya 
pronunciado, podrán ser notificadas al solicitante por medio del correo electrónico que para tales efectos 
cuente la Vicepresidencia a la que le corresponda su supervisión, según la Entidad Financiera o personas de 
que se trate. 

El destinatario de la notificación deberá confirmar la recepción del correo electrónico que contenga la 
resolución respectiva dentro de los dos días hábiles siguientes, contados a partir del día en que se haya 
recibido el correo electrónico. 

TERCERO. Las resoluciones y los requerimientos de información que en ejercicio de las facultades que le 
otorgan las distintas leyes financieras y disposiciones de carácter general que de éstas emanen, formule la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las entidades financieras y personas sujetas a la supervisión de 
esta, podrán notificarse y formularse mediante correo electrónico, debiendo obtener del destinatario el acuse 
de recibo correspondiente. 

CUARTO. Con el objeto de contribuir al distanciamiento social para evitar contagios de persona a persona 
y la propagación del COVID-19, los procedimientos de las visitas de inspección ordenadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, continuarán suspendidas; sin perjuicio de que el Presidente de la Comisión 
ordene la realización de aquellas que considere necesarias por la situación particular de la entidad financiera 
o personas sujeta a supervisión de la Comisión. 

QUINTO. Para los efectos del primer párrafo del SEGUNDO del Acuerdo CNBV, publicado por esta 
autoridad financiera en el Diario Oficial de la Federación en su edición vespertina del 26 de marzo de 2020, no 
será necesaria la entrega física de la información o reportes que se haya presentado a la Comisión bajo dicho 
supuesto, salvo que expresamente la Vicepresidencia correspondiente así la requiera a la entidad financiera 
o persona sujeta a la supervisión de la Comisión. 

SEXTO. Las medidas administrativas contenidas en el presente Acuerdo, podrán ser modificadas en 
atención a las recomendaciones de las autoridades sanitarias para la apertura, de manera gradual, cauta y 
ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, así como aquellas que se 
establezcan para la Ciudad de México según el color del semáforo que evalúa el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en dicha localidad. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y los actos que de este deriven, no constituyen una limitación temporal o 
definitiva de las atribuciones y facultades que las leyes le confieren a la Comisión, ni generarán mayores 
derechos o beneficios para las entidades financieras y personas sujetas a supervisión de la Comisión, que los 
que expresamente y por virtud de la contingencia, sean definidos por la propia Comisión, pudiendo esa 
autoridad solicitar la información que en cualquier momento requiera e instruir lo conducente en ejercicio de 
sus facultades. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. Las medidas administrativas contenidas en el presente Acuerdo, surtirán sus efectos a partir 
del 16 de julio de 2020 y estarán vigentes hasta que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores suspenda su aplicación mediante la publicación del Acuerdo respectivo. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de julio de 2020.- El Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Bienestar y el 
Estado de Tabasco, en el marco del Programa Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL EL C. JAVIER MAY RODRÍGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, 
C. JORGE SUÁREZ VELA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. SAID ARMINIO MENA OROPEZA; EL SECRETARIO DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, C. JAIME ANTONIO FARÍAS MORA Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 
ESTATAL FORESTAL, EL C. CARLOS MIGUEL GARCÍA BOJALIL; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán apegarse 
al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo la 
SHCP, y la Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo la SFP, así como para obtener 
la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, en lo sucesivo la DGPyP “B”, de la SHCP, 
mediante oficio número 312.4.-00862, de fecha 27 de marzo de 2020, emitió su dictamen de 
suficiencia presupuestaria para que “LA SECRETARÍA” reasigne recursos a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I.1 Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o., fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde, entre otras atribuciones, formular, conducir, evaluar la política 
general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; coordinar la acciones que 
incidan en el bienestar de la población y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de 
vida; coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores 
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas 
rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes y de los gobierno estatales y municipales y, con la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3 Que su representante el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, lo cual lo acredita con el nombramiento del cargo, emitido el 01 de 
diciembre de 2018, signado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, mismo que se encuentra vigente, tiene la facultad para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 6 fracciones VI y XIX; 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, hoy Secretaría de Bienestar; y Octavo y Décimo Quinto 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; el Articulo Único del Acuerdo por el que se Delegan en 
la persona Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, las 
facultades que se indican ,publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo 
de 2020. 
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I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Colonia 
Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Código Postal 06600. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1. Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen 
interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 
40, 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, 
lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 4 y 29 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3. Que el 1 de enero de 2019, EL C. Said Arminio Mena Oropeza, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado, Secretario de Finanzas, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9 fracción VIII, 14 fracción X, 
25 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.4. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52, primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 3, 4, 29 fracción 
XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.5. El C. Jorge Suárez Vela, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesca, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad 
con el artículo 51, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 6, 9, fracción VIII, 14 fracción X, 25 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. 

II.6. Que la Comisión Estatal Forestal es un órgano administrativo desconcentrado, dotado de 
autonomía técnica y funcional y presupuesto asignado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, creado mediante acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2006. 

II.7. Que el 1 de enero de 2019, EL C. Carlos Miguel García Bojalil, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Director General de la Comisión Estatal Forestal, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 4 
y 5 fracción XXVI, del acuerdo de Creación de la Comisión Estatal Forestal, de fecha 20 de 
diciembre de 2006. 

II.8. El C. Jaime Antonio Farías Mora, en su carácter de Secretario de la Función Pública, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de conformidad con el 
artículo 43, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.9. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
su domicilio el ubicado en la calle Independencia número 2, colonia Centro, en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con Código Postal 86000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 
224, 225 y 226 de su Reglamento; 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 
2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así como en el Segundo Transitorio de 
los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos y 
los Anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia 
de producción de plantas maderables, frutales y de Cultivo, con el objeto de llevar a cabo la operación del 
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PROGRAMA FEDERAL SEMBRANDO VIDA para el ejercicio fiscal 2020, con el fin de atender a los sujetos 
AGRARIOS que se encuentren en mayor situación de pobreza en el estado de Tabasco; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos se aplicarán al Proyecto de Producción 
de 4,675,400 plantas maderables, frutales y de cultivo para el año 2020, para la operación del Programa 
“SEMBRANDO VIDA”, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO MONTO 

Adquisición de insumos y producción de 4,675,400 plantas 
maderables, frutícolas y de cultivo para el año 2020 

$56,732,800.00 

TOTAL $56,732,800.00 
 

El Proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Expediente Técnico 
que deriva del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes 
Anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, el Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $56,732,800.00 (CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, los cuáles serán transferidos a través de medios de comunicación 
electrónica dentro de los quince días siguientes a partir de su formalización, a la cuenta especifica que se 
señale para tal efecto, en una sola exhibición. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos no pierden su carácter Federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

I. “LAS PARTES” se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 
sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información clasificada como reservada o confidencial, de acuerdo a las leyes en 
la materia. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a cumplir con las “Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2020”, publicadas el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

III. La información original referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de esta última, así como la 
documentación financiera correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el 
ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe bimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables y frutales. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA”, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
se aplicarán al Proyecto señalados en la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

Datos del Programa Presupuestario 

Programa presupuestario: S287- Sembrando Vida 

Ramo: 20 - Bienestar 

Unidad Responsable: 600 -Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Enfoques transversales: U - Otros Subsidios 

Clasificación Funcional 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Subfunción: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 7 - Apoyo a pequeñas comunidades rurales 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 

2. Política Social 

Objetivos, Indicadores y Metas de la MIR 

Nivel Fin 

Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo Unidad de 
medida 

Tipo-Dimensión-
Frecuencia 

Meta anual 
programada 

Meta 
2020 

Contribuir al bienestar social e 
igualdad Bienestar social e igualdad 
mediante ingresos suficientes de los 
sujetos agrarios en localidades rurales 
para hacer productiva la tierra. 

Porcentaje de población en 
localidades rurales con ingresos 
inferiores a la línea de bienestar. 

(Personas en localidades que obtuvieron 
ingresos inferiores a la línea de bienestar 
rural/Total de personas en localidades 
rurales) X 100 

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Bienal 58%  

Nivel Propósito 

Los sujetos agrarios con ingresos 
inferiores a la línea de bienestar en 
localidades rurales cuentan con 
ingresos suficientes para hacer 
productiva la tierra. 

Porcentaje de sujetos agrarios 
con ingresos inferiores a la línea 
de bienestar. 

(Sujetos agrarios en localidades rurales 
que obtuvieron ingresos inferiores a la 
línea de bienestar rural/Total de sujetos 
agrarios en localidades rurales) *100 

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Bienal 60%  

Nivel Componente 

C1. Apoyos económicos para 
fomentar el bienestar de los sujetos 
de derecho otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos económico 
respecto a la población objetivo. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos económicos/Total de la 
población objetivo ) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral 18%  

 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos económicos 
respecto de aquellos sujetos 
planeados. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos económicos/Total de 
sujetos de derecho programados para 
recibir apoyos económicos) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

C2. Apoyos en especie para la 
producción agroforestal otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos en especie 
respecto del total de sujetos de 
derecho que reciben apoyos 
económicos. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos en especie/Total de 
sujetos de derecho programados para 
recibir apoyos en especie) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

C3. Acompañamiento técnico para la 
implementación de sistemas 
agroforestales otorgado. 

Porcentaje de personal técnico 
que cumple con al menos 85% del 
Programa de Trabajo con los 
sujetos de derecho. 

(Personal técnico que cumple con al 
menos 85% del Programa de Trabajo 
con los beneficiarios/Total de personal 
técnico del Programa)*100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

Nivel Actividad 

A1.C1.C2.C3.Administrar el padrón de 
sujetos de derecho. 

Porcentaje de permanencia de 
sujetos agrarios en el padrón. 

( ( Sujetos de derecho inscritos en el 
padrón durante el periodo (T) - Sujetos 
de derecho dados de baja del padrón 
durante el periodo(T) ) / Total de sujetos 
de derecho inscritos en el padrón (T) ) 
*100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A2.C1.C2.C3. Supervisar el 
cumplimiento al Programa de Trabajo 
de los Campesinos 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que cumplen con al menos el 85% 
del Programa de Trabajo definido 
por el personal técnico. 

(Sujetos de derecho que cumplen con al 
menos 85% del Programa de Trabajo 
definido por el personal técnico/Total de 
sujetos de derecho del Programa) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A2.C1. Supervisar la entrega del 
apoyo monetario. 

Porcentaje de entrega de apoyos 
monetarios con supervisión por 
parte del personal técnico. 

(Cantidad de apoyos monetarios 
entregados con supervisión del personal 
técnico/Cantidad programada de apoyos 
monetarios a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A1.C2. Supervisar la entrega del 
apoyo en especie. 

Porcentaje de entrega de apoyos 
en especie con supervisión por 
parte del personal técnico. 

(Cantidad de apoyos en especie 
entregados con supervisión del personal 
técnico/Cantidad programada de apoyos 
en especie a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A1.C3. Gestionar al personal técnico 
productivo y social. 

Porcentaje de personal técnico 
productivo registrado en el 
programa respecto al planeado. 

(Personal técnico productivo registrado 
en el Programa/Total de personal técnico 
productivo programado para ser 
registrado en el Programa) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

 
Porcentaje de personal técnico 
social registrado en el programa 
respecto al planeado. 

(Personal técnico social registrado en el 
Programa/Total de personal técnico 
social programado para ser registrado en 
el Programa) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 
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CUARTA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Proyecto descritos en la 

Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza como gasto corriente. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán destinarse al proyecto previsto 

en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” señalan que todos los gastos que deriven de 

la ejecución del proyecto previsto en la cláusula primera del presente instrumento, están considerados 

en el calendario de ejecución, que obra dentro del Expediente Técnico, que es parte integrante del presente 

instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Proyecto para la 

operación del Programa “SEMBRANDO VIDA” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 

sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 

Tercera de este instrumento. 

II. Suscribir los expedientes técnicos con “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables. 

III. Responsabilizarse, a través de la Secretaria de Finanzas de: administrar los recursos 

presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 

señalada en la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 

ministraciones oportunamente para la ejecución de las funciones, programas o proyectos previstos 

en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 

registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados 

y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 

federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia 

ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaria de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, la relación 

detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las instancias ejecutoras, debidamente 

validada por la Secretaria de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Finanzas la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 

tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así 

como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 

224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberá cumplir con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
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VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en un plazo no mayor a 20 
días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
Proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del proyecto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARÍA” sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto del “Acuerdo por el que 
se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con recursos 
presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. 
De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARÍA”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2021, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del Proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2020. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARÍA", se obliga a: 

I. Reasignar a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los recursos presupuestarios a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos en el anexo técnico, parte integrante de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos reasignados en 
el marco del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. Los resultados de dicha evaluación deberán ser 
remitidos a la SFP. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
estatal (o su equivalente) para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En lo términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se haya utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

Previo a que “LA SECRETARÍA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a la que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 
2020, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir del 
cierre del ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos conocerán los tribunales federales competentes en la 

Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre 

de 2020, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula SEXTA de este instrumento, 

debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 

224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA - El presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 

o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de 

“LA SECRETARÍA”, difundirá en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos a que se refiere 

la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por 

su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos, lo firman de conformidad en ocho ejemplares; en la Ciudad de México, 

a los 25 días del mes de mayo de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: el Subsecretario de Planeación, Evaluación 

y Desarrollo Regional, Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario Forestal y Pesca del Estado, Jorge Suárez Vela.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas del Estado, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- El Encargado de la Dirección General de la 

Comisión Estatal Forestal, Carlos Miguel García Bojalil.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, 

Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

EXPEDIENTE TECNICO 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 

PLANTAS MADERABLES, FRUTALES Y DE CULTIVO, EN 4 (CUATRO) VIVEROS, ESTABLECIENDO LAS METAS 

DE PRODUCCION Y LA CORRESPONDIENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE 

LAS MISMAS; QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE PLANEACION, EVALUACION Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, A 

QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE; EL C. JORGE SUÁREZ 

VELA SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES CUANDO ACTUÉN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES SIGUIENTES: 

I. ANTECEDENTES. 

A. Con fecha 25 de mayo de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARÍA” celebraron un 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en adelante “Convenio de 
Coordinación”, el cual establece en su cláusula primera el objeto de dicho instrumento jurídico. 

B. En la cláusula sexta fracción II del “Convenio de Coordinación” se establece que se suscribirán los 
expedientes técnicos necesarios para realizar cualquier acción a que se refiere su cláusula Primera. 

C. Así mismo la Cláusula Sexta, fracción II del “Convenio de Coordinación”, establece que se 
suscribirán los Expedientes Técnicos que sean necesarios, en ellos se establecerán entre otros 
aspectos, las características cuantitativas y cualitativas requeridas para la producción de plantas, así 
como el monto calendarizado de los recursos a ejercer que hayan sido determinados previamente 
entre “LAS PARTES” conforme al presupuesto presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
solicitud de la “LA SECRETARÍA”. 

II. DECLARACIONES. 

A. “LAS PARTES” ratifican en todo su contenido el “Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos”, con la finalidad de impulsar la adecuada ejecución de las acciones 
de producción y mantenimiento de plantas, así como de apoyo y asesoría para el manejo, en 
su etapa de vivero, con el fin de llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida 
para el ejercicio fiscal 2020. 

B. Los representantes de cada una de “LAS PARTES” manifiestan bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con las facultades legales para la firma del presente instrumento, en términos de la 
normatividad que las rige, por lo que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y capacidad 
legal con que ostentan en el presente acto, manifestando su libre y espontánea voluntad para 
obligarse en los términos y condiciones insertos en el presente Expediente Técnico. 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, manifiesta en este acto que, para efectos del cumplimiento del 
objeto del presente Expediente Técnico, cuenta con una red de viveros, para la producción y 
mantenimiento de plantas, así como de apoyo y asesoría para su manejo, de los cuales es 
propietario o administrador y cuenta con la posesión física y material. 

D. Que, en este acto el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional, designa como responsables del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que 
deriven del presente expediente técnico a los CC. Reynol Chamec Cruz, José Medel Córdova Pérez 
Y Luisa del Carmen Cámara Cabrales Coordinadores Territoriales del Programa Sembrando Vida en 
el Estado de Tabasco. 

Así mismo, el Secretario De Desarrollo Agropecuario, Forestal Y Pesca del Estado de Tabasco, 
Jorge Suárez Vela, designa como responsable del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones 
que deriven del presente expediente técnico a César Rodríguez Márquez Subsecretario de 
Desarrollo Agrícola y a Carlos Miguel García Bojalil, encargado de la Dirección General de la 
Comisión Estatal Forestal. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y LA SECRETARIA” en este acto ratifican como sus domicilios legales 
para los efectos del presente anexo técnico los señalados en el “Convenio de Coordinación” 

F. Expuesto lo anterior “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Expediente Técnico 2020, en los 
términos siguientes. 
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III. OBJETIVO. 

Establecer los recursos económicos que deberá transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el destino de estos, así como la mecánica operativa para la producción de 4,675,400 
(Cuatro Millones seiscientos setenta y cinco mil cuatrocientos) árboles maderables, frutales y de cultivo, con el 
fin de llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 

IV. RECURSOS. 

A. “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos 
presupuestales acordados en el presente Expediente Técnico, necesarios para realizar las 
actividades definidas conforme a la tabla descrita en párrafo D, del numeral VI del presente 
instrumento jurídico, por un monto total de $56,732,800.00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), debiendo destinarse 
estos recursos presupuestales para la producción de un total de 4,675,400 plantas maderables, 
frutícolas y de cultivo, durante el año 2020. Dichos recursos serán ejercidos para los trabajos de 
producción en los viveros que administrará “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Cantidad que se pagará en 
una sola exhibición, 

B. “LA SECRETARÍA” realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para la transferencia oportuna de los recursos presupuestales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

C. En virtud de que los recursos que “LA SECRETARÍA” otorgará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos federales al ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. Para lo cual, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” abrirá una 
cuenta bancaria productiva y proporcionará a “LA SECRETARÍA” la información relativa a la misma, 
en la cual incluirá el nombre del banco, sucursal, número de cuenta y titular de la cuenta. 

D. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que en esa cuenta únicamente se depositarán los 
recursos económicos federales que le sean transferidos por “LA SECRETARÍA” y serán utilizados 
exclusivamente para las actividades de producción de plantas maderables, frutales y de cultivo. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” expedirá los recibos fiscales por la aportación total de los recursos 
federales, mismos que deberá cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable 
a la materia. 

F. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realizará el ejercicio de los recursos económicos transferidos por 
“LA SECRETARÍA”, y considerando que mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos 
federales, observando estrictamente las disposiciones y directivas previstas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Leyes Fiscales vigentes y demás 
Leyes relacionadas. 

G. El personal que contrate o designe “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este instrumento, permanecerá en forma absoluta bajo su dirección y 
dependencia, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con “LA SECRETARÍA”, 
ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

V. MECÁNICA OPERATIVA. 

A. En cada proyecto de producción de plantas, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá elaborar un 
programa calendarizado de producción anual determinando con claridad las actividades a realizar, 
los recursos financieros a utilizar y el calendario de ejecución de acciones, mismo que forma parte 
del Presente Expediente Técnico. 

B. Para la ejecución de las actividades, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARÍA” mantendrán 
estrecho enlace y coordinación a través de reuniones de trabajo y supervisiones conjuntas a los 
viveros, en donde se tomarán acuerdos que aclaren, reafirmen y reorienten las actividades 
comprometidas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el programa a través 
de sus Coordinaciones Territoriales conjuntamente con los CC. Carlos Miguel García Bojalil, 
encargado de la Dirección General de la Comisión Estatal Forestal y Cesar Rodríguez Márquez 
Subsecretario de Desarrollo Agrícola de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” . 

C. “LA SECRETARÍA”, a través de sus Coordinaciones Territoriales conjuntamente con los Titulares de 
la Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería y de la Subsecretaria 
de Desarrollo Agrícola de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, determinarán las especies a producir, que 
se establecen en el presente Expediente Técnico, precisando que el sistema de producción es el 
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denominado: En contenedores o charolas con una capacidad igual o mayor a los 170 mililitros para 
el caso de los maderables, en bolsa del tamaño que establece cada una de las fichas técnicas 
insertas en el presente documento para el caso de los frutales y a raíz desnuda para el caso de 
las de cultivo; los datos de periodo de siembra, el seguimiento a la producción y a la cosecha, los 
procedimientos de extracción de planta en cada uno de los viveros, debiendo determinar las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a estos compromisos institucionales, las cuales se deberán 
precisar en el Programa anual de producción de planta, descrito en el Anexo II de este documento, 
se acuerda que en caso que alguna de las especies establecidas en el presente instrumento no 
germinaran por algún detalle técnico o de cualquier otra índole por razones no imputables a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, “LAS PARTES” podrán tomar nuevos acuerdos, siempre y cuando 
estos no impliquen modificar a la alza los costos de producción por planta y se cumplan con los 
objetivos del presente instrumento, por lo cual no será necesario la modificación del presente 
Expediente Técnico, bastara asentar el acuerdo en una minuta de trabajo que formará parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

D. Con la finalidad de garantizar la producción de plantas, “LA SECRETARÍA” establecerá Lineamientos 
Técnicos de Producción en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, donde se definirán las 
características y condiciones del germoplasma a utilizar y el cumplimiento a la normatividad aplicable 
vigente, así como los indicadores morfológicos de calidad de las plantas que serán entregadas de 
manera centralizada a “LA SECRETARIA” la cual deberá implementar mecanismos de extracción 
adecuados para entregar la planta a las personas que designe como beneficiarias y que participarán 
en su Programa “Sembrando Vida”, de conformidad con las Reglas de Operación de dicho Programa, 
emitidos por “LA SECRETARÍA” y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 
2020. Una vez que los Lineamientos Técnicos de Producción de Plantas sean debidamente 
validados y firmados por “LAS PARTES”, formará parte integrante de presente Expediente Técnico. 

E. En el periodo de cosecha “LA SECRETARIA” solicitará por escrito la entrega de plantas, 
estableciéndose la cantidad y la especie a extraer, dichas plantas se entregarán a puerta del vivero, 
para el caso de las plantas maderables estas deberán de ser entregadas emplayadas con plástico 
vitafilm grado alimenticio, además deberá de hacer entrega hasta 28,704 charolas de polipropileno 
virgen con aditivo UV, color negro con 54 cavidades redondas con costillas laterales y con capacidad 
de 170 mililitros o más que se adquirirán para la producción, cabe precisar que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” no tendrá ninguna injerencia en el transporte de las plantas del vivero hacia su 
destino final. 

F. Las Coordinaciones Territoriales de “LA SECRETARÍA” en el estado de Tabasco, deberán observar 
que los acuerdos tomados en las visitas de supervisión que celebren con los responsables de la 
producción de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se cumplan en su totalidad, solucionando cualquier 
tipo de problemática ya sea de carácter técnico u operativo informando los resultados a sus 
superiores inmediatos. 

G. Asimismo, las Coordinaciones Territoriales serán las responsables de participar en el seguimiento al 
cumplimiento de las metas estipuladas para cada vivero, debiendo realizar evaluaciones de manera 
periódica, dando seguimiento puntual al desarrollo de las plantas, generando en caso de ser 
necesario recomendaciones técnicas que aseguren el sano desarrollo de las plantas, en el entendido 
de que “LA SECRETARÍA”, previa solicitud a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podrá realizar visitas 
técnicas a cualquiera de los viveros destinados para la producción de planta bajo previo aviso a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

H. “LAS PARTES”, acuerdan eximir de responsabilidad de cualquier tipo a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
cuando por causas imputables a “LA SECRETARÍA”, no pueda cumplir con el compromiso que se 
adquiere en el presente instrumento, tales como: Tardanza o falta de ministración de los recursos, o 
que no tenga una definición clara en asuntos que solo a ella le corresponda decidir. 

I. Además, ambas partes acuerdan que las mermas por razones como plagas, enfermedades, 
pudrición, exceso de agua y otras, deberán ser subsanadas en cada vivero, por lo que se 
recomienda la producción de un 10% adicional con la finalidad de entregar las metas acordadas. 

J. En caso de riesgo de pérdida parcial o total de la producción por causas catastróficas naturales, no 
imputables a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Coordinación Territorial respectiva y el Titular de la 
Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, elaborarán un acta de siniestro correspondiente al caso, sin responsabilidad alguna 
para “LAS PARTES” como se señala en la cláusula Décima Sexta del Convenio General, para la 
realización de acciones encaminadas a la producción de plantas. 
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K. La extracción de plantas de los viveros, se realizará conforme a los mecanismos establecidos por 
“LAS PARTES” la planta deberá de contar con los estándares de calidad definidos en las fichas 
técnicas establecidas por “LA SECRETARÍA”, se determinarán periodos de extracción, en razón al 
régimen natural de lluvias de conformidad con la zona geográfica que se trate. 

L. Asimismo, “LAS PARTES” prevendrán riesgos sanitarios como potenciales focos de infestación 
con la participación de la autoridad responsable de la Sanidad Vegetal en los ámbitos Federal, 
Estatal y Local. 

M. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe trimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables, frutales y de cultivo, el cual deberá ser dirigido al C. Erandi Gómez Martinez, 
Director de área Adscrito a la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 

VI. META DE PRODUCCION, MONTOS, ESPECIES, ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN 

A. META DE PRODUCCIÓN Y MONTOS DE INVERSIÓN 

PROYECTO ACTIVIDAD COSTO 

Adquisición de insumos y 
producción de planta 2020. 

Producción de (1,550,000) plantas 
maderables para el 2020. 

$10,075,000.00  

 Producción de (3,125,400) plantas frutales 
y de cultivo para el 2020. 

$46,657,800.00 

TOTAL $56,732,800.00 

 

B. DETERMINACIÓN DE ESPECIES, METAS DE PRODUCCIÓN, COSTOS E INVERSIÓN 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO META PRECIO INVERSION 

Caoba Swietenia macrophylla 90,000 $6.50 $585,000.00 

Bojon de montaña Cordia Megalantha 402,500 $6.50 $2,616,250.00 

Bojon prieto Cordia alliodora 592,500 $6.50 $3,851,250.00 

Tzalam Lysiloma latisiliquum 285,000 $6.50 $1,852,500.00 

Tinto Haematoxylum campechianum 180,000 $6.50 $1,170,000.00 

  1,550,000  $10,075,000.00 

 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO META PRECIO INVERSION 

Canela Cinnamomum verum 10,000 $12.00 120,000.00  

Pimienta gorda Pimenta dioica 10,000 $12.00 120,000.00  

Zapote mamey Pouteria sapota 2,000 $12.00 24,000.00  

Guayaba Psidium guajava 29,400 $12.00 352,800.00  

Aguacate Persea americana 3,000 $12.00 36,000.00  

coco Cocos nucifera 20,000 $12.00 240,000.00  

Guanábana Annona muricata 51,000 $15.00 765,000.00  

Cacao Theobroma cacao 3,000,000 $15.00 45,000,000.00  

  3,125,400  46,657,800.00 

*Las presentes especies estarán a disposición de la existencia y temporadas de cosecha. 
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C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para poder llevar a cabo con eficiencia y eficacia el cultivo y posterior cosecha de los sistemas 
Agroforestales, las especies vegetales que se adquieran, referidas en el apartado anterior, deberán 
ser proporcionadas con la calidad requerida para cada Especie y Variedad según se especifique en 
las tablas correspondientes que se enlistan a continuación: 

Canela (Cinnamomum sp.) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta 8 meses - 12 meses 

Altura de la planta: 30 cm - 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.8 cm – 1.2 cm 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo de la bolsa. 
No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Calibre de bolsa: 400 

Tamaño: Bolsa:  13 x 25 

 

Pimienta gorda (Pimenta dioica) 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad de la planta: 10 – 12 meses. 

Altura de la planta: 30 – 50 cm. 

Diámetro del tallo: 0.5 cm. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces adventicias y libre 
de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 15 x 25 cm 

Calibre 400 

 

Zapote Mamey (Pouteria sapota) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta 8 meses – 10 meses 

Altura de la planta: 40 cm – 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.5 cm – 1.2 cm 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo de la bolsa. 
No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 
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Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Calibre de bolsa: 400 

Tamaño: Bolsa:  13 x 25 

 

Guayaba (Psidium guajava) 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad: 6 - 8 meses. 

Altura: 30 cm – 40 cm 

Diámetro del tallo:  5 – 10 mm. 

Hojas: 4 o más pares de hojas (pares completos). 

Raíz: Eje pivotante bien conformado, desarrollado y ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutricional: Aspecto vigoroso, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en 
las hojas (deficiencia de hierro). 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa 

Tamaño: 15 cm x 25 cm 

Calibre: 400 

 

Aguacate (Persea americana) 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad total de la planta injertada: 8 - 9 meses. 

Altura total de la planta injertada: Mayor o igual a 80 cm 

Altura del patrón previo al injerto: Mayor o igual a 40 cm 

Altura del injerto: Mayor o igual a 30 cm 

Diámetro del tallo: 1.5 cm - 1.8 cm  

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado y ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (sin cola de cochino). 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Características del clon (planta de donde se obtuvo la vareta para el injerto) 

Forma y tamaño del fruto: Uniforme 

Condiciones de entrega  

Tipo de contendor: Bolsa negra de polietileno 

Tamaño: 20 cm x 50 cm 

Calibre: 400 

 

Palma de coco (Cocos nucifera) 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad: Mayor o igual a 4 meses, después de germinada la planta. 

Altura: Mayor o igual a 60 cm.  

Hojas: Hojas medias y recientes están pinnadas (hojas individualizadas). 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado y ramificado en raíces adventicias y libre 
de torceduras. 
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Estado nutricional: Vigorosa, sin deficiencia visual de nutrientes, bien formada y sin clorosis 
en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Tamaño: 40 cm x 50 cm 

Calibre: 600 

 

Guanábana (Annona muricata) Variedad: 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 18 meses de edad máxima 

Edad como patrón: 8 meses 

Diámetro del patrón previo al 
injerto: 

0.6 - 0.8 cm 

Altura del patrón previo al injerto 35 - 40 cm 

Tiempo transcurrido del patrón al 
injerto 

4 meses 

Altura del injerto 30 - 40 cm 

Altura de la planta injertada 60 - 80 cm 

Diámetro del tallo 1 a 1.5 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales 

Raíz: 20 a 25 cm eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (cola de cochino) 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

 Características del clon 

Forma y tamaño del fruto: Uniforme 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 20 x 30 cm 

Calibre 400 

 

Cacao (Theobroma cacao) Variedad: 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad total: 10 meses de edad máxima al trasplante. 

Altura total: 60 cm - 80 cm. 

Edad como patrón: 6 meses. 

Diámetro del patrón previo al 
injerto: 

1 a 2 cm 

Altura del patrón previo al injerto: 40 cm. 

Tiempo transcurrido del patrón al 
injerto: 

3 meses - 4 meses. 

Diámetro del tallo: 0.8 a 1.0 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales. 

Hojas: 5 - 10 hojas turgentes bien desarrolladas. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces adventicias 
y libre de torceduras (cola de cochino). 
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Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa de polietileno negro 

Tamaño  20 x 30 cm 

Calibre  400 

Características del clon (planta de donde se obtuvo la vareta para el injerto) 

Resistencia: A hongos: Monilia sp y Phytophthora palmivora. 

Color del fruto: Verde oscuro con los verde rojizos y en madurez amarillo. 

Semillas por mazorca: 34 – 38. 

Color de la semilla: Violeta oscuro. 

 

Caoba (Swietenia macrophylla) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 5 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo  

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Charola 54 cavidades 170 ml 

Presentación: Emplayados en plástico vitafilm 

 

Bojon (Cordia megalantha) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 5 meses 

Altura de la planta: 25 cm - 35 cm 

Diámetro del tallo: > 5 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor No deberá tener 
raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Charola 54 cavidades 170 ml 

Presentación: Emplayados en plástico vitafilm 
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Bojon (Cordia alliodora) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 25- 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor No deberá tener 
raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Charola 54 cavidades 170 ml 

Presentación: Emplayados en plástico vitafilm 

 

Tzalam (Lysiloma latisiliquum) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 25- 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor No deberá tener 
raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Charola 54 cavidades 170 ml 

Presentación: Emplayados en plástico vitafilm 

 

Tinto (Haematoxylum campechianum) 
Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 25- 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor No deberá tener 
raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Charola 54 cavidades 170 ml 

Presentación: Emplayados en plástico vitafilm 



Miércoles 15 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL 35 

D. CALENDARIO DE EJECUCION. 

CONCEPTO 
100% comprometido en julio 2020 

FORESTAL AGRICOLA 

Capítulo 1000. Servicio personales $645,000.00 $1,200,000.00

12101. Honorarios $645,000.00 $1,200,000.00

Capítulo 2000. MATERIALES Y SUMINISTRO $6,948,000.00 $11,161,914.00

21101. Materiales y útiles de oficina $19,600.00 $60,000.00

21401. Materiales y útiles consumibles para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos $60,000.00

21201. Materiales y útiles de impresión y reproducción $10,400.00 $25,000.00

22104. Productos alimenticios para el personal en las 
instalaciones de las dependencias y entidades $34,400.00 $ -

23701. Productos de cuero, piel, plástico y hule 
adquiridos como materia prima $3,737,140.00 $2,345,025.00

23901. Otros productos adquiridos como materia prima $2,057,557.18 $825,000.00

25201. Plaguicidas, abonos y fertilizantes $337,106.82 $5,227,204.00

25301. Medicinas y productos farmacéuticos $66,256.00 $36,500.00

25901. Otros productos químicos $24,000.00 $10,000.00

26102. Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales asignados a servidores públicos $400,000.00 $1,000,000.00

27201. Prendas de protección personal $14,100.00 $13,650.00

29101. Herramientas menores $187,440.00 $1,529,535.00

29601. Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte $60,000.00 $30,000.00

Capítulo 4000, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ - $500,000.00

43101. Subsidios a la producción $500,000.00

Capítulo 3000. SERVICIOS GENERALES $2,282,000.00 $28,695,886.00

32601. Arrendamiento de maquinaria y equipo $120,000.00

33605. Información en medios masivos derivada de la 
operación y administración de las dependencias y 
entidades $25,000.00

35501. Mantenimiento y conservación de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales $270,000.00 $300,000.00

35701. Mantenimiento y conservación de maquinaria y 
equipo $140,000.00

35702. Mantenimiento y conservación de plantas e 
instalaciones productivas $2,000,000.00 $3,056,000.00

37501. Viáticos nacionales para labores en campo y de 
supervisión $12,000.00 $ -

35901. Servicio de jardinería y fumigación $24,998,153.20

39605 1 al millar $56,732.80
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Capítulo 5000. BIENES, INMUEBLES E INTANGIBLES $200,000.00 $5,100,000.00

54103. Vehículos y equipos terrestres destinados a 
servicios públicos y la operación de los programas 
públicos $ - $2,800,000.00

54105. Vehículos y equipo terrestres destinados a 
servidores públicos $ - $1,200,000.00

56101. Maquinaria y equipo agropecuario $197,500.00 $1,100,000.00

56701. Herramientas y máquinas – herramienta $2,500.00 $ -

TOTAL $10,075,000.00 $46,657,800.00

*El presente calendario estará dispuesto a cambios conforme a las partes o los tiempos administrativos de licitaciones 

públicas. 

 

Concepto JUN JUL AGO SEP OCT NOV Total 

Porcentaje estimado 
de Avance físico 

2% 15% 20% 20% 20% 23% 100% 

Porcentaje estimado 
de Avance financiero 

5% 10% 15% 25% 25% 20% 100% 

 

Las claves presupuestales se darán de alta en el Sistema para el Proceso Integral de Programación 
y Presupuesto (PIPP), una vez que entre en operación dicho sistema para el ejercicio fiscal 2020. 

Bajo situación de contingencia o casos especiales, se podrán modificar las actividades motivo de 
este instrumento, previo acuerdo de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” acuerdan, que el presente instrumento podrá ser modificado en cualquiera de sus 
numerales, por convenio en forma escrita signado por ambas, cuando durante la ejecución de las 
actividades materia de este expediente técnico, sobrevengan causas que ameriten el incremento 
o la disminución de los recursos presupuestales que debe transferir “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

VII. INDICADORES DE EVALUACIÓN. 

Los indicadores que justifican el objeto de traspaso de recursos federales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” es el cumplimiento de la producción de plantas y proyectos que se citan en las tablas 
contenidas en los cuadros A y B del numeral VI de este instrumento. 

Para la ejecución de los trabajos motivo del presente Expediente Técnico, se establece que su inicio 
será a partir de la fecha de la firma de este instrumento y la terminación de estos no podrá exceder al 
31 de diciembre del año 2020. 

Para el desarrollo de las acciones contenidas en el presente Anexo Técnico de lo no previsto en el 
mismo, se estará a lo establecido en el Convenio de Coordinación a que se refiere el numeral 1 de 
los Antecedentes, así como a la normatividad aplicable en la materia. 

“LA PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo será resuelto de común acuerdo entre ellas, 
por lo que, lo firman externando su libre voluntad y sin que exista error, dolo, violencia, mala fe, o 
cualquiera de los llamados vicios del consentimiento. 

Enteradas las partes, firman en cinco ejemplares el presente Expediente Técnico 2020, en sus respectivos 
domicilios legales, el día 25 del mes de mayo de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno: 
el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca del Estado de Tabasco, Jorge Suárez 
Vela.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Bienestar 
y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el marco del Programa Sembrando Vida para el ejercicio 
fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, SECRETARIO DE 
GOBIERNO; POR EL MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN; POR LA 
LIC. MARÍA DEL ROCÍO PÉREZ PÉREZ, SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE; POR LA ING. MERCEDES SANTOYO 
DOMÍNGUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, 
SERÁN DENOMINADAS COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán apegarse al 
modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo 
la SHCP, y la Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo la SFP, así como para obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, en lo sucesivo la DGPyP “B”, de la SHCP, 
mediante oficio número 312.A.-00860, de fecha 27 de marzo de 2020, emitió su dictamen de 
suficiencia presupuestaria para que “LA SECRETARÍA” reasigne recursos a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I.1 Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o., 2o., fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, le corresponde, entre otras atribuciones, formular, conducir, evaluar la política 
general de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; coordinar la acciones que 
incidan en el bienestar de la población y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de 
vida; coordinar, concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores 
sociales más desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas 
rurales, así como de los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la 
población, con la intervención de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal correspondientes y de los gobierno estatales y municipales y, con la participación de los 
sectores social y privado. 

I.3 Que su representante el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, lo cual lo acredita con el nombramiento del cargo, emitido el 01 de 
diciembre de 2018, signado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés 
Manuel López Obrador, mismo que se encuentra vigente, tiene la facultad para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 6 fracciones VI y XIX; 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social, hoy Secretaría de Bienestar; y Octavo y Décimo Quinto 
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2018; el Articulo Único del Acuerdo por el que se Delegan en 
la persona Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo 
de 2020. 
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I.4 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Colonia 
Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Código Postal 06600. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1 Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 42 y 49 fracción XVII de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una Entidad Libre y Soberana en todo lo 
concerniente a su régimen interior. 

II.2. Que el Ing. Eric Patrocinio Cisneros Burgos, en su carácter de Secretario de Gobierno cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo primero 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción I, 12 
fracción VII y 17 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 15, fracción XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y Primero 
del Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Gobierno a celebrar Acuerdos y 
Convenios en el Ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 496, Tomo II, de 
fecha 12 de diciembre de 2018. 

II.3. Que el Mtro. José Luis Lima Franco, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos en términos de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9 fracción III, 
12 fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y Primero del Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación a celebrar Acuerdos y Convenios en el Ámbito de su competencia 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, con el número extraordinario 488 de fecha 06 de diciembre de 2018. 

II.4. Que la Lic. María del Rocío Pérez Pérez, en su carácter de Secretaria de Medio Ambiente, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, en términos de lo dispuesto por el artículo 50 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave; artículo 28 Bis y 28 Ter de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave, 13 fracción 
XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, y Primero del Acuerdo por el 
que se autoriza al Titular de la Secretaría de Medio Ambiente a celebrar Acuerdos y Convenios 
en el Ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 496, Tomo II, de fecha 12 de 
diciembre de 2018. 

II.5. Que la Ing. Mercedes Santoyo Domínguez, en su carácter de Contralora General, cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, en términos de lo dispuesto por el artículo 50 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 33 y 34 Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 14 y 15 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la de la Contraloría General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y Primero 
del Acuerdo por el que se Autoriza al Titular de la Contraloría General a celebrar Acuerdos y 
Convenios en el ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número Extraordinario 490, Tomo I de 
fecha 07 de diciembre de 2018. 

II.6. Que, para los efectos del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Enríquez S/N esquina Leandro 
Valle, Colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 
224, 225 y 226 de su Reglamento;1, 2, 3, 42 y 49 fracción XVII de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 fracciones III,VII Bis y IX, 12 fracción VII, 19, 20, 28 Bis, 28 
Ter, 29 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 
en el Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, al 
tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos y 
los Anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia 
de producción de plantas maderables, frutales y de Cultivo, con el objeto de llevar a cabo la operación del 
PROGRAMA FEDERAL SEMBRANDO VIDA para el ejercicio fiscal 2020, con el fin de atender a los sujetos 
AGRARIOS que se encuentren en mayor situación de pobreza en el estado de Veracruz; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, se aplicaran al Proyecto de Producción 
de 3´779,000 (Tres millones, setecientos setenta y nueve mil) plantas de especies tropicales y rápido 
crecimiento para el año 2020, adquisición de insumos e inicio de producción de 221,000 (Doscientos veintiún 
mil) plantas de clima templado frio para el año 2020 para la operación del Programa “SEMBRANDO VIDA”, 
hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO IMPORTE 
Producción de 3´779,000 (Tres millones, setecientos setenta y nueve mil) 
plantas de especies tropicales y rápido crecimiento para el año 2020. 

$29´645,500.00

Producción de 221,000 (Doscientos veintiún mil) plantas de clima templado 
frío para el año 2020 

$994,500.00 

TOTAL $30´640,000.00
 

El Proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Expediente Técnico 
que deriva del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes 
Anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, el Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $30,640,000.00 (Treinta millones, 
seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, los cuáles 
serán transferidos a través de medios de comunicación electrónica dentro de los quince días siguientes a 
partir de su formalización, a la cuenta especifica que se señala a continuación: CUENTAHABIENTE: 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, R.F.C.: GEV8501016A2, NÚMERO DE CUENTA: 0115256461, 
CLABE: 012840001152564612, INSTITUCIÓN BANCARIA: BBVA BANCOMER, S.A., SUCURSAL: 7714, 
PLAZA: XALAPA, VERACRUZ. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que 
los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 
de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos no pierden su carácter Federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 
I. “LAS PARTES” se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 
ponga en riesgo la información clasificada como reservada o confidencial, de acuerdo a las leyes en 
la materia. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a cumplir con las “Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2020”, publicadas el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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III. La información original referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de esta última, así como la 
documentación financiera correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el 
ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe bimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables y frutales. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA”, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
se aplicarán al Proyecto señalados en la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

Datos del Programa Presupuestario 

Programa presupuestario: S287- Sembrando Vida 

Ramo: 20 - Bienestar 

Unidad Responsable: 600 -Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Enfoques transversales: U - Otros Subsidios 

Clasificación Funcional 

Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Subfunción: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 7 - Apoyo a pequeñas comunidades rurales 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 

2. Política Social 

Objetivos, Indicadores y Metas de la MIR 

Nivel Fin 

Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo Unidad de 
medida 

Tipo-Dimensión-
Frecuencia 

Meta anual 
programada 

Meta 
2020 

Contribuir al bienestar social e igualdad 
Bienestar social e igualdad mediante 
ingresos suficientes de los sujetos 
agrarios en localidades rurales para 
hacer productiva la tierra. 

Porcentaje de población en 
localidades rurales con 
ingresos inferiores a la línea de 
bienestar. 

(Personas en localidades que obtuvieron 
ingresos inferiores a la línea de bienestar 
rural/Total de personas en localidades 
rurales) X 100 

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Bienal 58%  

Nivel Propósito 

Los sujetos agrarios con ingresos 
inferiores a la línea de bienestar en 
localidades rurales cuentan con 
ingresos suficientes para hacer 
productiva la tierra. 

Porcentaje de sujetos agrarios 
con ingresos inferiores a la 
línea de bienestar. 

(Sujetos agrarios en localidades rurales 
que obtuvieron ingresos inferiores a la 
línea de bienestar rural/Total de sujetos 
agrarios en localidades rurales) *100 

Porcentaje Estratégico-Eficacia-Bienal 60%  

Nivel Componente 

C1. Apoyos económicos para fomentar 
el bienestar de los sujetos de derecho 
otorgados. 

Porcentaje de sujetos de 
derecho que reciben apoyos 
económico respecto a la 
población objetivo. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos económicos/Total de la 
población objetivo ) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral 18%  

 

Porcentaje de sujetos de 
derecho que reciben apoyos 
económicos respecto de 
aquellos sujetos planeados. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos económicos/Total de 
sujetos de derecho programados para 
recibir apoyos económicos) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

C2. Apoyos en especie para la 
producción agroforestal otorgados. 

Porcentaje de sujetos de 
derecho que reciben apoyos 
en especie respecto del total 
de sujetos de derecho que 
reciben apoyos económicos. 

(Total de sujetos de derecho que han 
recibido apoyos en especie/Total de 
sujetos de derecho programados para 
recibir apoyos en especie) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

C3. Acompañamiento técnico para la 
implementación de sistemas 
agroforestales otorgado. 

Porcentaje de personal técnico 
que cumple con al menos 85% 
del Programa de Trabajo con 
los sujetos de derecho. 

(Personal técnico que cumple con al 
menos 85% del Programa de Trabajo con 
los beneficiarios/Total de personal técnico 
del Programa)*100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

Nivel Actividad 

A1.C1.C2.C3.Administrar el padrón de 
sujetos de derecho. 

Porcentaje de permanencia de 
sujetos agrarios en el padrón. 

( ( Sujetos de derecho inscritos en el 
padrón durante el periodo (T) - Sujetos de 
derecho dados de baja del padrón durante 
el periodo(T) ) / Total de sujetos de 
derecho inscritos en el padrón (T) ) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A2.C1.C2.C3. Supervisar el 
cumplimiento al Programa de Trabajo 
de los Campesinos 

Porcentaje de sujetos de 
derecho que cumplen con al 
menos el 85% del Programa 
de Trabajo definido por el 
personal técnico. 

(Sujetos de derecho que cumplen con al 
menos 85% del Programa de Trabajo 
definido por el personal técnico/Total de 
sujetos de derecho del Programa) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A2.C1. Supervisar la entrega del apoyo 
monetario. 

Porcentaje de entrega de 
apoyos monetarios con 
supervisión por parte del 
personal técnico. 

(Cantidad de apoyos monetarios 
entregados con supervisión del personal 
técnico/Cantidad programada de apoyos 
monetarios a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A1.C2. Supervisar la entrega del apoyo 
en especie. 

Porcentaje de entrega de 
apoyos en especie con 
supervisión por parte del 
personal técnico. 

(Cantidad de apoyos en especie 
entregados con supervisión del personal 
técnico/Cantidad programada de apoyos 
en especie a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) * 100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

A1.C3. Gestionar al personal técnico 
productivo y social. 

Porcentaje de personal técnico 
productivo registrado en el 
programa respecto al 
planeado. 

(Personal técnico productivo registrado en 
el Programa/Total de personal técnico 
productivo programado para ser registrado 
en el Programa) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 

 

Porcentaje de personal técnico 
social registrado en el 
programa respecto al 
planeado. 

(Personal técnico social registrado en el 
Programa/Total de personal técnico social 
programado para ser registrado en el 
Programa) *100 

Porcentaje Gestión-Eficacia-Semestral  90% 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Proyecto descritos en la 

Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza como gasto corriente. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables, y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán destinarse al proyecto previsto 

en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” señalan que todos los gastos que deriven de la 

ejecución del proyecto previsto en la cláusula primera del presente instrumento, están considerados 

en el calendario de ejecución, que obra dentro del Expediente Técnico, que es parte integrante del 

presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Proyecto para la 

operación del Programa “SEMBRANDO VIDA” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 

sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 

Tercera de este instrumento. 

II. Suscribir los expedientes técnicos con “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables. 

III. Responsabilizarse, a través de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de: administrar los 

recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 

específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 

las ministraciones oportunamente para la ejecución de las funciones, programas o proyectos 

previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 

los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 

devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 

disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 

con la instancia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado 

a “LA SECRETARÍA”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las 

instancias ejecutoras, debidamente validada por la Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Finanzas y 

Planeación del Estado la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la SHCP y la 

SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 

fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberá cumplir con los requisitos 

fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 

sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 



42 DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de julio de 2020 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en un plazo no mayor a 20 
días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
Proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del proyecto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARÍA” sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto del “Acuerdo por el que 
se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con recursos 
presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. 
De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARÍA”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2021, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del Proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2020. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARÍA", se obliga a: 

I. Reasignar a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los recursos presupuestarios a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos en el expediente técnico, parte integrante de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos reasignados en 
el marco del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. Los resultados de dicha evaluación deberán ser 
remitidos a la SFP. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
estatal (o su equivalente) para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En lo términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se haya utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

Previo a que “LA SECRETARÍA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a la que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 
2020, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir 
del cierre del ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos conocerán los tribunales federales competentes 

en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 

2020, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula SEXTA de este instrumento, debiéndose 

publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 

224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 

o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de 

“LA SECRETARÍA”, difundirá en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos a que se refiere 

la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por 

su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos, lo firman de conformidad en ocho ejemplares; en la Ciudad de México, 

a los 27 días del mes de abril de 2020.- Por el Ejecutivo Federal: el Subsecretario de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo Regional, Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado: el Secretario 

de Gobierno del Estado, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Planeación del Estado, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente del Estado, 

María del Rocío Pérez Pérez.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Mercedes Santoyo Domínguez.- 

Rúbrica. 
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ANEXO 1 

EXPEDIENTE TECNICO 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 

PLANTAS MADERABLES, FRUTALES Y DE CULTIVO, EN 5 (CINCO) VIVEROS, ESTABLECIENDO LAS METAS 

DE PRODUCCION Y LA CORRESPONDIENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE 

LAS MISMAS; QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, A 

QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE; LA LIC. MARIA DEL 

ROCIO PERÉZ PERÉZ SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, Y A QUIENES CUANDO ACTUÉN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES SIGUIENTES: 

I. ANTECEDENTES. 

A. Con fecha 27 de abril de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARÍA” celebraron un 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en adelante “Convenio 
de Coordinación”, el cual establece en su cláusula primera el objeto de dicho instrumento jurídico. 

B. En la cláusula Sexta, fracción II del “Convenio de Coordinación” se establece que se suscribirán los 
expedientes técnicos necesarios para realizar cualquier acción a que se refiere su cláusula Primera. 

C. Así mismo la Cláusula Sexta, fracción II del “Convenio de Coordinación”, establece que se 
suscribirán los Expedientes Técnicos que sean necesarios, en ellos se establecerán entre otros 
aspectos, las características cuantitativas y cualitativas requeridas para la producción de plantas, así 
como el monto calendarizado de los recursos a ejercer que hayan sido determinados previamente 
entre “LAS PARTES” conforme al presupuesto presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
solicitud de la “LA SECRETARÍA”. 

II. DECLARACIONES. 

A. “LAS PARTES” ratifican en todo su contenido el “Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos”, con la finalidad de impulsar la adecuada ejecución de las acciones 
de producción y mantenimiento de plantas, así como de apoyo y asesoría para el manejo, en 
su etapa de vivero, con el fin de llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida 
para el ejercicio fiscal 2020. 

B. Los representantes de cada una de “LAS PARTES” manifiestan bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con las facultades legales para la firma del presente instrumento, en términos de la 
normatividad que las rige, por lo que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y capacidad 
legal con que ostentan en el presente acto, manifestando su libre y espontánea voluntad para 
obligarse en los términos y condiciones insertos en el presente Expediente Técnico. 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, manifiesta en este acto que, para efectos del cumplimiento del 
objeto del presente Expediente Técnico, cuenta con una red de viveros, para la producción y 
mantenimiento de plantas, así como de apoyo y asesoría para su manejo, de los cuales es 
propietario o administrador y cuenta con la posesión física y material. 

D. Que, en este acto el C. Javier May Rodriguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional, designa como responsables del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que 
deriven del presente expediente técnico a los CC. Juan Juárez Gómez, Lourdes Martínez Bautista y 
Hugo Trujillo Fritz Coordinadores Territoriales del Programa Sembrando Vida en el Estado 
de Veracruz. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARIA” en este acto ratifican como sus domicilios legales 
para los efectos del presente anexo técnico los señalados en el “Convenio de Coordinación” 

F. Expuesto lo anterior “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Expediente Técnico 2020, en los 
términos siguientes. 

III. OBJETIVO. 

Establecer los recursos económicos que deberá transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el destino de estos, así como la mecánica operativa para la producción de 4,000,000 
(Cuatro millones) de árboles maderables, frutales y de cultivo, con el fin de llevar a cabo la operación del 
Programa Federal Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 
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IV. RECURSOS. 

A. “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos 
presupuestales acordados en el presente Expediente Técnico, necesarios para realizar las 
actividades definidas conforme a la tabla descrita en párrafo E, del numeral VI del presente 
instrumento jurídico, por un monto total de $30,640,000.00 (TREINTA MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), debiendo destinarse estos recursos presupuestales para la 
producción de un total de 4,000,000 de plantas maderables, frutícolas y de cultivo, durante el año 
2020. Dichos recursos serán ejercidos para los trabajos de producción en los viveros que 
administrará “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Cantidad que se pagará en una sola exhibición 

B.  “LA SECRETARÍA” realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para la transferencia oportuna de los recursos presupuestales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

C. En virtud de que los recursos que “LA SECRETARÍA” otorgará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos federales al ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. Para lo cual, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” abrirá una 
cuenta bancaria productiva y proporcionará a “LA SECRETARÍA” la información relativa a la misma, 
en la cual incluirá el nombre del banco, sucursal, número de cuenta y titular de la cuenta. 

D. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que en esa cuenta únicamente se depositarán los 
recursos económicos federales que le sean transferidos por “LA SECRETARÍA” y serán utilizados 
exclusivamente para las actividades de producción de plantas maderables, frutales y de cultivo. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” expedirá los recibos fiscales por la aportación total de los recursos 
federales, mismos que deberá cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable a 
la materia. 

F. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realizará el ejercicio de los recursos económicos transferidos por 
“LA SECRETARÍA”, y considerando que mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos 
federales, observando estrictamente las disposiciones y directivas previstas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Leyes Fiscales vigentes y demás 
Leyes relacionadas. 

G. El personal que contrate o designe “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este instrumento, permanecerá en forma absoluta bajo su dirección y 
dependencia, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con “LA SECRETARÍA”, 
ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

V. MECÁNICA OPERATIVA. 

A. En cada proyecto de producción de plantas, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá elaborar un 
programa calendarizado de producción anual determinando con claridad las actividades a realizar, 
los recursos financieros a utilizar y el calendario de ejecución de acciones, mismo que forma parte 
del Presente Expediente Técnico. 

B. Para la ejecución de las actividades, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARÍA” mantendrán 
estrecho enlace y coordinación a través de reuniones de trabajo y supervisiones conjuntas a los 
viveros, en donde se tomarán acuerdos que aclaren, reafirmen y reorienten las actividades 
comprometidas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el programa. 

C. “LA SECRETARÍA”, a través de sus Coordinaciones Territoriales de manera conjunta con los jefes de 
los viveros de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, determinarán las especies a producir, que se 
establecen en el presente Expediente Técnico, precisando que el sistema de producción es el 
denominado: En contenedores o charolas con una capacidad igual o mayor a los 170 mililitros para 
el caso de los maderables, en bolsa del tamaño que establece cada una de las fichas técnicas 
insertas en el presente documento para el caso de el frutal y a raíz desnuda para el caso de la de 
cultivo; los datos de periodo de siembra, el seguimiento a la producción y a la cosecha, los 
procedimientos de extracción de planta en cada uno de los viveros, debiendo determinar las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a estos compromisos institucionales, las cuales se deberán 
precisar en el Programa anual de producción de planta, descrito en el Anexo II de este documento, 
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se acuerda que en caso que alguna de las especies establecidas en el presente instrumento no 
germinaran por algún detalle técnico o de cualquier otra índole por razones no imputables a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, “LAS PARTES” podrán tomar nuevos acuerdos, siempre y cuando 
estos no impliquen modificar a la alza los costos de producción por planta y se cumplan con los 
objetivos del presente instrumento, por lo cual no será necesario la modificación del presente 
Expediente Técnico, bastara asentar el acuerdo en una minuta de trabajo que formará parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 

D. Con la finalidad de garantizar la producción de plantas, “LA SECRETARÍA” establecerá Lineamientos 
Técnicos de Producción en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, donde se definirán las 
características y condiciones del germoplasma a utilizar y el cumplimiento a la normatividad aplicable 
vigente, así como los indicadores morfológicos de calidad de las plantas que serán entregadas de 
manera centralizada a “LA SECRETARIA” la cual deberá implementar mecanismos de extracción 
adecuados para entregar la planta a las personas que designe como beneficiarias y que participarán 
en su Programa “Sembrando Vida”, de conformidad con las Reglas de Operación de dicho Programa, 
emitidos por “LA SECRETARÍA” y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 
2020. Una vez que los Lineamientos Técnicos de Producción de Plantas sean debidamente 
validados y firmados por “LAS PARTES”, formará parte integrante de presente Expediente Técnico. 

E. En el periodo de cosecha “LA SECRETARIA” solicitará por escrito la entrega de plantas, 
estableciéndose la cantidad y la especie a extraer, dichas plantas se entregarán a puerta del vivero, 
cabe precisar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no tendrá ninguna injerencia en el transporte de las 
plantas del vivero hacia su destino final. 

F. Las Coordinaciones Territoriales de “LA SECRETARÍA” en el estado de Veracruz, deberán 
observar que los acuerdos tomados en las reuniones de coordinación que celebren con los 
jefes de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se cumplan en su totalidad, solucionando cualquier tipo 
de problemática ya sea de carácter técnico u operativo informando los resultados a sus superiores 
inmediatos. 

G. Asimismo, las Coordinaciones Territoriales serán las responsables de participar en el seguimiento al 
cumplimiento de las metas estipuladas para cada vivero, debiendo realizar evaluaciones de manera 
periódica, dando seguimiento puntual al desarrollo de las plantas, generando en caso de ser 
necesario recomendaciones técnicas que aseguren el sano desarrollo de las plantas, en el entendido 
de que “LA SECRETARÍA”, previa solicitud a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podrá realizar visitas 
técnicas a cualquiera de los viveros destinados para la producción de planta. 

H. “LAS PARTES”, acuerdan eximir de responsabilidad de cualquier tipo a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
cuando por causas imputables a “LA SECRETARÍA”, no pueda cumplir con el compromiso que se 
adquiere en el presente instrumento, tales como: Tardanza o falta de ministración de los recursos, o 
que no tenga una definición clara en asuntos que solo a ella le corresponda decidir. 

I. Además, ambas partes acuerdan que las mermas por razones como plagas, enfermedades, 
pudrición, exceso de agua y otras, deberán ser subsanadas en cada vivero, por lo que se 
recomienda la producción de un 10% adicional con la finalidad de entregar las metas acordadas. 

J. En caso de riesgo de pérdida parcial o total de la producción por causas catastróficas naturales, no 
imputables a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Coordinación Territorial respectiva y el Titular de la 
Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforesteria de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, elaborarán un acta de siniestro correspondiente al caso, sin responsabilidad alguna 
para “LAS PARTES” como se señala en la cláusula Décima Sexta del Convenio General, para la 
realización de acciones encaminadas a la producción de plantas. 

K. La extracción de plantas de los viveros, se realizará conforme a los mecanismos establecidos por 
“LAS PARTES” la planta deberá de contar con los estándares de calidad definidos en las fichas 
técnicas establecidas por “LA SECRETARÍA”, se determinarán periodos de extracción, en razón al 
régimen natural de lluvias de conformidad con la zona geográfica que se trate. 

L. Asimismo, “LAS PARTES” prevendrán riesgos sanitarios como potenciales focos de infestación con 
la participación de la autoridad responsable de la Sanidad Vegetal en los ámbitos Federal, Estatal 
y Local. 

M. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe trimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables, frutales y de cultivo, el cual deberá ser dirigido al C. Erandi Gómez Martínez, 
Director de Área Adscrito a la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 
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VI. META DE PRODUCCION, MONTOS, ESPECIES, ESPECIFICACIONES TECNICAS, 
SEGUIMIENTO DE PRODUCCION Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN. 

A. META DE PRODUCCIÓN Y MONTOS DE INVERSIÓN 

PROYECTO ACTIVIDAD COSTO 
Adquisición de insumos y 
producción de planta 2020. 

Producción de (4,000,000) plantas maderables, 
frutales y de cultivo para el 2020. 

$30,640,000.00 

TOTAL $30,640,000.00
 

B. DETERMINACIÓN DE ESPECIES, METAS DE PRODUCCIÓN, COSTOS E INVERSIÓN 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO CANTIDAD PRECIO INVERSION 
Guayaba Psidium guajava 245,000 $5.00 1,225,000.00

Tamarindo Tamarindus indica 24,500 $5.00 122,500.00

Banano Musa × paradisiaca 258,000 $10.00 2,580,000.00

Lichi Litchi chinensis 50,000 $8.00 400,000.00

Achiote Bixa orellana 531,000 $4.50 2,389,500.00

Vainilla Vanilla 546,500 $20.00 10,930,000.00

Pimienta gorda Pimenta dioica 210,000 $5.00 1,050,000.00

Canela Cinnamomum verum 1,557,000 $6.00 9,342,000.00

Maguey Agave salmiana 69,000 $4.50 310,500.00

Agave Agave tequilana 33,000 $4.50 148,500.00

Liquidambar Liquidambar styraciflua 69,000 $4.50 310,500.00

Primavera Roseodendron Donnel 
Smithii 

237,000 $4.50 1,066,500.00

Bojon Cordia alliodora 120,000 $4.50 540,000.00

Pino blanco Pinus montezumae 50,000 $4.50 225,000.00

 4,000,000 $30,640,000.00
 

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para poder llevar a cabo con eficiencia y eficacia el cultivo y posterior cosecha de los sistemas 
Agroforestales, las especies vegetales que se adquieran, referidas en el apartado anterior, deberán 
ser proporcionadas con la calidad requerida para cada Especie y Variedad según se especifique en 
las tablas correspondientes que se enlistan a continuación: 

Guayaba (Psidium guajava) 
Parámetros de calidad de la planta 

Edad: 6 - 8 meses. 

Altura: 30 cm – 40 cm 

Diámetro del tallo: 5 – 10 mm. 

Hojas: 4 o más pares de hojas (pares completos). 

Raíz: Eje pivotante bien conformado, desarrollado y ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutricional: Aspecto vigoroso, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis 
en las hojas (deficiencia de hierro). 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa 

Tamaño: 15 cm x 25 cm 

Calibre: 400 
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Tamarindo (Tamarindus indica) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses. 

Altura de la planta: 30 a 40 cm  

Diámetro del tallo: 1 cm. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces adventicias y 
libre de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas.  

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contendor: Bolsa negra de polietileno 

Tamaño: 15 cm x 35 cm 

Calibre: 400 

 

Plátano (Musa)Variedad: 

Parámetros de calidad del material vegetativo: cormo 

Tipo de material vegetativo: Cormo 

Peso: 0.5 kg aprox. 

Estado nutricional: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin pudriciones. 

Estado fitosanitario de la 
planta madre: 

Libre de plagas y enfermedades. 

Procedencia del material 
vegetativo: 

De plantas madre con genotipos bien conformados, buen porte, 
tamaño y alta producción. 

 

Litchi (Litchi chinensis)) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses. 

Altura de la planta: 60 -80 cm  

Diámetro del tallo: > 4 mm. 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo de la bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes). 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes.  

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega  

Tipo de contendor: Bolsa negra de polietileno 

Tamaño: 25 cm x 30 cm 

Calibre: 400 
 



50 DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de julio de 2020 

Achiote (Bixa arellana) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 5 meses - 6 meses 

Altura de la planta:  60 - 70 cm 

Diámetro del tallo: 0.5 - 0.6 cm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado y ramificado en raíces adventicias y 
libre de torceduras. 

Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa  

Tamaño 15 x 20 cm. 

Calibre de bolsa: 400 

 

Vainilla (Vanilla spp) 

Parámetros de calidad 

Altura del esqueje: 80 – 100 cm con hojas alternas 

Diámetro del esqueje 1 cm 

Esqueje: Se utilizan como esqueje los tramos que no han producido frutos y 
tengan por lo menos tres yemas viables para la producción de 
brotes vegetativos, 

Nudos: De 12 a 15 nudos 

Yemas: Mayor a 3 yemas viables 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Estado Nutricional: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis o amarillamiento en 
hojas 

Otras Características: Esquejes no estresados y no más de 8 días de cortado 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Esqueje en rollo de 50, desinfectados con cal 

 

Pimienta gorda (Pimenta dioica) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad de la planta: 10 – 12 meses. 

Altura de la planta: 30 – 50 cm. 

Diámetro del tallo: 0.5 cm. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces adventicias y 
libre de torceduras. 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 
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Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 15 x 25 cm 

Calibre 400 

 

Canela (Cinnamomum sp.) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta 8 meses - 12 meses 

Altura de la planta: 30 cm - 60 cm 

Diámetro del tallo: 0.8 cm – 1.2 cm 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Bolsa negra de polietileno 

Calibre de bolsa: 400 

Tamaño: Bolsa:  13 x 25 

 

Hijuelos de Maguey 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad de la planta: 12 meses. 

Altura: Mayor a 15 cm.  

Raíz: Bien desarrollada y ramificada en raíces adventicias. 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes, sin clorosis en las hojas, bien 
hidratadas (no marchitas). 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Tipo de contenedor: No aplica, a raíz desnuda. 

 

Hijuelos de Agave 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad de la planta: 12 meses. 

Altura: Mayor a 15 cm.  

Raíz: Bien desarrollada y ramificada en raíces adventicias. 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes, sin clorosis en las hojas, bien 
hidratadas (no marchitas). 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Tipo de contenedor: No aplica, a raíz desnuda. 
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Liquidambar spp 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 6 - 8 meses 

Altura de la planta:  25 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Contenedor poliestireno 

Tamaño Superior a 170 ml 

 

Primavera (Tabebuia Donnel Smithii) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 20- 35 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

Bojon (Cordia megalantha) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 5 meses 

Altura de la planta: 25 cm - 35 cm 
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Diámetro del tallo: > 5 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Contenedor poliestireno 

Tamaño Superior a 170 ml 

 

Pino real (Pinus montezumae) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 10 meses - 16 meses 

Altura de la planta: N/A* 

Diámetro del tallo: > 5 mm 

Lignificación del tallo: N/A* 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y raíces 
laterales bien distribuidas, con abundantes raíces fibrosas y finas. 
No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en espiral o 
ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las 
hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

D. SEGUIMIENTO DE PRODUCCION 

Como parte del proceso del seguimiento de la produccion de planta “LAS PARTES” de manera 
conjunta cumplimentaran los siguientes anexos: 

1. (Anexo I) “Formato de verificación de infraestructura” 

2. (Anexo II) “Programa anual de producción de planta” 

3. (Anexo III) “Formato para hacer constar el avance en la producción, existencia de las plantas, 
calidad y grado de cumplimiento del convenio” 

4. (Anexo IV) “Formato para hacer constar el cierre técnico de la producción y entrega de 
las plantas” 
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E. CALENDARIO DE DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 

CALENDARIO PRESUPUESTAL POR CAPÍTULOS. 

CAPITULO CONCEPTO 
MESES 

TOTAL. 
MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1000 
SERVICIOS 
PERSONALES 

1,730,585.45  3,181,518.07 3,181,518.07 3,181,518.07 1,730,585.45 1,067,188.60 1,067,188.20 772,656.60 15,912,758.50 

PARTIDA 

121 00 1 
PERSONAL DE 

LISTA DE RAYA 
1,131,553.58  2,452,636.01 2,452,636.01 2,452,636.01 1,131,553.58 530,198.40 530,198.00  265,099.00 10,946,510.58 

121 00 2 
HONORARIOS 

PROFESIONALES 
478,125.00  478,125.00 478,125.00 478,125.00 478,125.00 478,125.00 478,125.00  478,125.00 3,825,000.00 

141 00 1 

INSTITUTO 

MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 

68,764.43  147,679.90 147,679.90 147,679.90 68,764.43 32,352.00 32,352.00  16,176.00 661,448.55 

154 03 0 
GRATIFICACIÓN 

EXTRAORDINARIA 
52,142.45  103,077.16 103,077.16 103,077.16 52,142.45 26,513.20 26,513.20  13,256.60 479,799.37 

2000 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

7,395,000.00 4,314,241.00 40,000.00 38,000.00 38,000.00 40,000.00 37,000.00  10,000.00  11,912,241.00 

PARTIDA 

211 00 1 

MATERIALES Y 

ÚTILES DE 

OFICINA  

 53,388.00       53,388.00 

231 00 1 

PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS, 

AGROPECUARIOS 

Y FORESTALES 

ADQUIRIDOS 

COMO MATERIA 

PRIMA 

6,521,000.00        6,521,000.00 

237 00 1 

PRODUCTOS DE 

CUERO, PIEL, 

PLÁSTICO Y HULE 

ADQUIRIDOS 

COMO MATERIA 

PRIMA 

800,000.00        800,000.00 

241 00 1 

PRODUCTOS 

MINERALES NO 

METÁLICOS 

 8,850.00       8,850.00 

242 00 1 

CEMENTO Y 

PRODUCTOS DE 

CONCRETO 

 30,541.00       30,541.00 

243 00 1 

CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE 

YESO 

 3,150.00       3,150.00 

247 00 1 

ARTÍCULOS 

METÁLICOS 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 

 1,236,520.00       1,236,520.00 

249 00 1 PINTURAS  37,891.00       37,891.00 

252 00 1 

PLAGUICIDAS, 

ABONOS Y 

FERTILIZANTES 

 900,000.00       900,000.00 

253 00 1 

MEDICINAS Y 

PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

 21,040.00       21,040.00 

256 00 1 

FIBRAS 

SINTÉTICAS, 

HULES, 

PLÁSTICOS Y 

DERIVADOS 

 1,415,305.00       1,415,305.00 

261 00 2 

COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA 

SERVICIOS Y 

OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS 

PÚBLICOS 

29,000.00 29,000.00 40,000.00 38,000.00 38,000.00 40,000.00 37,000.00 10,000.00 261,000.00 

272 00 1 
PRENDAS DE 

PROTECCIÓN 
 82,500.00       82,500.00 

291 00 1 

REFACCIONES, 

ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

 496,056.00       496,056.00 

296 00 1 
NEUMÁTICOS Y 

CÁMARAS 
45,000.00        45,000.00 
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3000 SERVICIOS 
GENERALES 1,768,047.46  256,899.13 266,899.13 226,899.13 127,447.46 95,322.88 42,322.88  31,162.44  2,815,000.50 

PARTIDA 

341 00 1 
SERVICIOS BANCARIOS 
Y FINANCIEROS 

50,000.00 50,000.00 70,000.00 70,000.00 30,000.00 23,000.00   293,000.00 

347 00 1 FLETES Y MANIOBRAS 1,584,000.00        1,584,000.00 

355 00 2 

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS ADSCRITOS 
A SERVICIOS Y 
OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

 50,000.00 40,000.00      90,000.00 

372 00 1 
PASAJES NACIONALES 
A SERVIDORES 
PÚBLICOS  

15,000.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 10,000.00 10,000.00 5,000.00 5,001.00 90,001.00 

375 00 1 
VIÁTICOS NACIONALES 
A SERVIDORES 
PÚBLICOS  

71,600.00 40,000.00 40,000.00 40,000.00 40,000.00 40,000.00 15,000.00 15,000.00 301,600.00 

398 00 1 

IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL 

41,258.66 88,607.94 88,607.94 88,607.94 41,258.66 19,411.20 19,411.20 9,705.60 396,869.13 

398 00 1 

IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR 
REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL 
(FOMENTO A LA 
EDUCACIÓN ) 

6,188.80 13,291.19 13,291.19 13,291.19 6,188.80 2,911.68 2,911.68 1,455.84 59,530.37 

Subtotal general 10,893,632.90 7,752,658.20 3,488,417.20 3,446,417.20 1,896,032.90 1,202,511.48 1,146,511.08 813,819.04  

TOTAL     30,640,000.00 

 

Concepto Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Porcentaje estimado 
de Avance físico 

10% 30% 30% 10% 10% 10%   100% 

Porcentaje estimado 
de Avance financiero 

35.55% 25.30% 11.39% 11.25% 6.19% 3.92% 3.74% 2.66% 100% 

 

F. Las claves presupuestales se darán de alta en el Sistema para el Proceso Integral de Programación 
y Presupuesto (PIPP), una vez que entre en operación dicho sistema para el ejercicio fiscal 2020. 

G. Bajo situación de contingencia o casos especiales, se podrán modificar las actividades motivo de 
este instrumento, previo acuerdo de “LAS PARTES”. 

H. “LAS PARTES” acuerdan, que el presente instrumento podrá ser modificado en cualquiera de sus 
numerales, por convenio en forma escrita signado por ambas, cuando durante la ejecución 
de las actividades materia de este expediente técnico, sobrevengan causas que ameriten el 
incremento o la disminución de los recursos presupuestales que debe transferir “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

VII. INDICADORES DE EVALUACIÓN. 
A. Los indicadores que justifican el objeto de traspaso de recursos federales a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” es el cumplimiento de la producción de plantas y proyectos que se citan en las tablas 
contenidas en los cuadros A y B del numeral VI de este instrumento. 

B. Para la ejecución de los trabajos motivo del presente Expediente Técnico, se establece que su inicio 
será a partir de la fecha de la firma de este instrumento y la terminación de los mismos no podrá 
exceder al 31 de diciembre del año 2020. 

C. Para el desarrollo de las acciones contenidas en el presente Anexo Técnico de lo no previsto en el 
mismo, se estará a lo establecido en el Convenio General de Coordinación a que se refiere el 
numeral 1 de los Antecedentes, así como a la normatividad aplicable en la materia. 

D. “LA PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo será resuelto de común acuerdo entre ellas, 
por lo que, lo firman externando su libre voluntad y sin que exista error, dolo, violencia, mala fe, o 
cualquiera de los llamados vicios del consentimiento. 

E. Enteradas “LAS PARTES”, firman en cinco ejemplares el presente Expediente Técnico 2020, en sus 
respectivos domicilios legales, el día 27 del mes de abril del año dos mil veinte. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, Javier May 
Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno: la Secretaria de Medio Ambiente del Estado de Veracruz, María del 
Rocío Peréz Peréz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los días que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 
administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus 
(COVID-19) publicado el 20 de marzo de 2020, y sus reformas difundidas el 17 y 30 de abril, el 14 y 29 de mayo y el 
15 y 30 de junio de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

JAVIER JIMÉNEZ ESPRIÚ, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, fracción I, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 28, 
29 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 4 y 5, fracción XXIII del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes es una Dependencia de la Administración Pública 

Federal centralizada conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la misma compete el despacho 
de los asuntos a que se refiere el artículo 36 de dicha Ley. 

Que en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Administración Pública Federal 
debe establecer oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al interesado del pleno 
conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y 
servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos. 

Que en diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 
neumonía denominado como la enfermedad por coronavirus COVID-19, misma que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversos países, entre los que se encuentra México; 

Que ante los niveles de propagación, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
declaró que la referida enfermedad pasa de ser una epidemia a una pandemia; 

Que a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, 
diversos países, entre ellos México, han implementado diversas acciones para contener la COVID-19, entre 
las que se encuentran: medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, suspensión de 
actividades escolares, filtros sanitarios en centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o 
restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo; 

Que el pasado 20 de marzo de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para 
efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus COVID-19”. Ello, a fin 
de establecer como período de días inhábiles el plazo comprendido entre el 19 de marzo al  17 de abril  
de 2020. 

Que mediante Decreto publicado el 27 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, el Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, declaró diversas acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el 
territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 
Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata de las actividades 
no esenciales dentro del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con la finalidad de mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el 17 de abril de 2020, esta dependencia publicó en el referido órgano de difusión, el Acuerdo por el 
que se reforma el diverso por el que hace del conocimiento público, los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 
administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus 
(COVID-19). Ello, a fin de ampliar los días inhábiles al 30 de abril de 2020. 

Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo por el que se modifica el similar por el 
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020. Ello, a fin de ampliar el plazo de la suspensión inmediata de 
actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020. 

Que el 30 de abril de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se reforma por segunda ocasión, el diverso por el que hace del conocimiento público, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19). Ello, a fin de ampliar los días inhábiles al 29 de mayo de 2020. 
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Que el 14 de mayo de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que se reforman y derogan diversas disposiciones del diverso por el que hace del conocimiento público, los 
días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
sustanciados en las Unidades Administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo 
de la contingencia coronavirus (COVID-19). Ello, con el fin de precisar las fechas de reanudación de los 
exámenes psicofísicos integrales, los efectos jurídicos de éstos y de las licencias, certificados de capacidades, 
y demás documentos similares en los distintos modos de transporte competencia de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Que en esa misma fecha, la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia 
para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

Que el 29 de mayo de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que 
reforma diversas disposiciones del Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 
unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19) publicado el 20 de marzo de 2020, y sus reformas publicadas el 17 de abril de 2020, 
el 30 de abril de 2020 y el 14 de mayo de 2020. Ello, con el fin de precisar las fechas de reanudación de los 
exámenes psicofísicos integrales, los efectos jurídicos de éstos y de las licencias, certificados de capacidades, 
y demás documentos similares en los distintos modos de transporte competencia de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

Que el 15 de junio de 2020, esta Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo que 
reforma diversas disposiciones del Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días que serán 
considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados en las 
unidades administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19) publicado el 20 de marzo de 2020, y sus reformas difundidas el 17 y 30 de abril, así 
como el 14 y 29 de mayo de 2020. Ello, con el fin de ampliar el periodo del plazo de días inhábiles respecto de 
actos y procedimientos administrativos seguidos ante la Secretaría, así como de la suspensión de la práctica 
del examen psicofísico integral y trámites de permisos en el autotransporte federal, así como ampliación de 
los efectos jurídicos de las de las constancias de aptitud psicofísica y de las licencias de los diversos modos 
de transporte. 

Que el 30 de junio de 2020, esta Dependencia publicó el Acuerdo que reforma el diverso por el que se 
hace del conocimiento público los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19), publicado el 20 de 
marzo de 2020, y sus reformas difundidas el 17 y 30 de abril, el 14 y 29 de mayo y el 15 de junio de 2020. 

Que conforme a la referida Secretaría de Salud, subsisten condiciones de riesgo con motivo de la 
contingencia que nos ocupa y que por lo tanto, resulta necesario expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 
DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 
CORONAVIRUS (COVID-19)” PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 

MARZO DE 2020, Y SUS REFORMAS DIFUNDIDAS EL 17 Y 30 DE ABRIL, EL 14 Y 29 DE MAYO Y 
EL 15 Y 30 DE JUNIO DE 2020 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMA el párrafo primero del ARTÍCULO PRIMERO del “Acuerdo por el que 
hace del conocimiento público, los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con motivo de la contingencia coronavirus (COVID-19)” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020, y sus reformas difundidas el 17 y 30 de abril, el 14 y 29 de 
mayo, así como el 15 y 30 de junio de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en 
ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, no se considerarán hábiles los días 19, 20, 23 al 27, 30 y 
31 de marzo, así como del 1 al 3, 6 al 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 30 de abril, 4, 6 al 8, 11 
al 15, 18 al 22 y 25 al 29 de mayo, 1 al 5, 8 al 12 y 15 de junio de 2020, 16 al 19, 22 al 26 y 
29 al 30 de junio, asi como 1 a 3, 6 a 10, 13 al 17, 20 al 24, y 27 al 31 de julio de 2020, sin 
implicar suspensión de labores. 
… “. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 8 de julio de 2020.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Javier Jiménez Espriú.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se hace del conocimiento, que a partir de la fecha de entrada en vigor del presente aviso y hasta 
el 31 de agosto de 2020, los permisionarios de los servicios regulados por la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, con vehículos cuyos últimos dígitos de placa de identificación vehicular sean 5 o 6, gozarán 
de un periodo extraordinario para someter sus vehículos a la verificación obligatoria de condiciones  
físico-mecánicas y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Dirección General de 
Autotransporte Federal. 

SALOMÓN ELNECAVÉ KORISH, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 36 fracciones I, IX 

y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34, 35, 52, 55, 58, 60 y 74 Ter fracción IV de 

la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 68, 70, 84, 85 y 87 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización; 3 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 14 y 20 del Reglamento 

sobre el Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y 

Puentes de Jurisdicción Federal; 80 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción 

Federal; 10 fracciones V y XXIV y 22 fracciones IV, VII, IX, X y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes; así como también, con fundamento en el acuerdo por el que se establecen 

las modalidades en el servicio de autotransporte federal de carga, denominados transporte o arrastre de 

remolques y semirremolques en los cruces fronterizos, cuyo ámbito de operación exclusivamente comprende 

la franja de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2003; el Acuerdo por el que se crea la 

modalidad temporal del servicio de autotransporte transfronterizo de carga internacional entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

julio de 2011; el numeral 5.3.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014 Transporte terrestre-

Servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-

Condiciones físico-mecánica y de seguridad para la operación en vías generales de comunicación de 

jurisdicción federal, o la que la sustituya; el numeral 6.1.2.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-

2017, Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de autotransporte que 

transitan en las vías generales de comunicación de jurisdicción Federal, o la que la sustituya; y en la 

Convocatoria para obtener acreditación y aprobación de unidades de verificación tipo A, tipo B y tipo C, de las 

condiciones físico-mecánicas y seguridad de los vehículos de autotransporte que transitan en los caminos y 

puentes de jurisdicción federal, o la que la sustituya, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

febrero de 2004; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 29 de junio de 2012, se emitió el “AVISO a las personas físicas o morales permisionarias 

de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y 

de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que 

prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre y salvamento, que a partir del 1 de julio de 

2012 deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones físico-

mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes”; 

Que en fecha 19 de enero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte federal de pasaje, turismo, 

carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de seguridad para la 

operación en vías generales de comunicación de jurisdicción federal; 

Que el numeral 5.3.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-2014, señala que las personas 

físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal y transporte privado, sujetos de 

dicha Norma, a partir de su entrada en vigor deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la 

verificación obligatoria de condiciones físico–mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades 

de Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; estableciendo en su fracción I 

que las verificaciones obligatorias referidas deberán realizarse una vez al año; 
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Que con fecha 15 de mayo de 2015, se emitió el “AVISO por el que se modifica el diverso a las personas 
físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de 
transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, 
turismo y carga, así como las que prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre y 
salvamento, que a partir del 1 de julio de 2012 deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la 
verificación obligatoria de condiciones físico-mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades 
de Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 29 de junio de 
2012”; 

Que en el Aviso de fecha 15 de mayo de 2015, se señala el calendario para la verificación anual de los 
vehículos bajo las especificaciones de la NOM-068-SCT-2-2014; esto es, se establece que las verificaciones 
obligatorias referidas deben realizarse durante los meses que se señalan en el Calendario de Verificación de 
acuerdo al dígito de la placa de identificación del vehículo a verificar y, en particular, para el dígito de la placa 
de identificación del vehículo a verificar 5 ó 6, señala los meses de enero, febrero, marzo y abril; 

Que el pasado 6 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “AVISO por el que se 
informa que para el año 2020, todas las personas físicas o morales permisionarias de los servicios de 
autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre 
privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios 
auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, arrastre y salvamento, deberán someter sus vehículos 
(propios o arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones físico mecánicas y obtener el dictamen 
correspondiente en el formato que para el efecto establezca la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
en las Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas para tal fin, ajustándose a las especificaciones de la 
NOM-068-SCT-2-2014; y cuyos dígitos de la placa de identificación del vehículo a verificar sean 5, 6, 7 u 8, 
durante los meses que se señalan en el calendario de verificación”; 

Que en dicho Aviso, se especificó que para el año 2020 se deberá someter a los vehículos a la verificación 
obligatoria a que se hace referencia, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio para 
aquéllos cuyo dígito de la placa de identificación del vehículo a verificar sean 5 ó 6; 

Que en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote de 
neumonía denominado como la enfermedad por el virus COVID-19 que se ha expandido en diversos países; 

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del virus 
COVID-19 es una pandemia, derivado del incremento en el número de casos existentes en los países que han 
confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una emergencia de salud pública de 
relevancia internacional; 

Que desde el inicio del brote del virus COVID-19 en el territorio nacional, el Gobierno Federal, en 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, ha implementado una serie de acciones dirigidas 
a controlar y combatir la existencia y transmisión del virus, entre otras la “Jornada Nacional de Sana 
Distancia”; 

Que no obstante haberse declarado al autotransporte y a las Unidades de Verificación como actividades 
esenciales, su operación se vio reducida a partir del llamado al confinamiento de las Autoridades Sanitarias, 
por lo que a la fecha se tienen vehículos con dígito de la placa de identificación del vehículo a verificar 5 ó 6, 
que no fueron sometidos a la verificación dentro del periodo establecido en el Aviso de fecha 6 de abril de 
2020; 

Que distintas organizaciones de transportistas, así como múltiples permisionarios han manifestado su 
interés de someter sus vehículos a la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánica; 

Que es de interés de esta Secretaría que el parque vehicular de los permisionarios de carga, pasaje o 
turismo que circula en el país, sea sometido a la verificación vehicular de sus condiciones físico-mecánica, ya 
que constituye un factor sustancial para incrementar la seguridad de los usuarios que circulan en las 
carreteras de jurisdicción federal; 

Que, derivado de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha determinado extender la 
verificación del periodo indicado para los dígitos de la placa de identificación del vehículo a verificar 5 ó 6, 
exclusivamente para el año 2020, con el fin de que los permisionarios puedan cumplir con la verificación de 
manera ordenada y evitar cuellos de botella, que pudieran derivar en sanciones por el incumplimiento 
oportuno de la verificación, o sobrecostos de su verificación; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO 

Por el que se hace del conocimiento, que a partir de la fecha de entrada en vigor del presente aviso y 

hasta el 31 de agosto de 2020, los permisionarios de los servicios regulados por la Ley de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal, con vehículos cuyos últimos dígitos de placa de identificación vehicular sean 5 ó 6, 

gozarán de un periodo extraordinario para someter sus vehículos a la verificación obligatoria de condiciones 

físico-mecánicas y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ÚNICO.- A las personas físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de 

pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte 

internacional de pasajeros, turismo y carga (incluye transporte internacional de carga y las modalidades en el 

servicio de autotransporte federal de carga, denominados transporte o arrastre de remolques y 

semirremolques en los cruces fronterizos, cuyo ámbito de operación exclusivamente comprende la franja de 

20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América), así como las que 

prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre, y arrastre y salvamento, se les informa 

de un nuevo periodo –exclusivamente para el año 2020–, para someter sus vehículos (propios o arrendados) 

a la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánicas y obtener el dictamen correspondiente en las 

Unidades de Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para los dígitos de la 

placa de identificación del vehículo a verificar: 5 ó 6, a partir de la fecha de publicación del presente Aviso y 

hasta el 31 de agosto de 2020. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Para los vehículos (propios o arrendados) que deban someterse a la verificación obligatoria de 

condiciones físico-mecánicas, cuyos dígitos de la placa de identificación del vehículo a verificar sean: 3, 4, 1, 

2, 9 ó 0, se estará a las disposiciones señaladas en el “AVISO a las personas físicas o morales permisionarias 

de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga, y de transporte privado de personas y 

de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de pasajeros, turismo y carga, así como las que 

prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, arrastre y salvamento, que a partir del 1 de julio de 

2012 deberán someter sus vehículos (propios o arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones físico-

mecánica y obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de Verificación aprobadas por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes”, publicado en fecha 29 de junio de 2012 y su modificación de fecha 15 de 

mayo de 2015. 

Tercero.- Para los vehículos (propios o arrendados) que deban someterse a la verificación obligatoria de 

condiciones físico-mecánicas, cuyo dígito de la placa de identificación del vehículo a verificar sea: 7 u 8, se 

estará a las disposiciones señaladas en el AVISO de fecha 6 de abril de 2020 supra citado, exclusivamente 

para el presente ejercicio. 

Cuarto.- A partir del año 2021, las personas físicas o morales permisionarias sujetas al Aviso a las 

personas físicas o morales permisionarias de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y 

carga, y de transporte privado de personas y de carga, arrastre privado, autotransporte internacional de 

pasajeros, turismo y carga, así como las que prestan los servicios auxiliares de paquetería y mensajería, 

arrastre y salvamento, que a partir del 1 de julio de 2012 deberán someter sus vehículos (propios o 

arrendados) a la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánica y obtener el dictamen correspondiente 

en las Unidades de Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 

29 de junio de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, y su modificación de fecha 15 de mayo de 2015, 

deberán observar irrestrictamente el Calendario de Verificación señalado y demás disposiciones ahí 

establecidas. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil veinte.- El Director 

General de Autotransporte Federal, Salomón Elnecavé Korish.- Rúbrica. 

(R.- 496431) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

EXTRACTO de los Lineamientos Generales para la operación del Comité de Apoyo denominado Consejo Nacional 
de Atención a Población en Condiciones de Emergencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DEL COMITÉ DE APOYO DENOMINADO 

CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN CONDICIONES DE EMERGENCIA. 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA PÉREZ, Titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, con fundamento en los artículos 58, fracción X, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 7, fracciones VII y IX, y 10, fracciones XVII y XIX, del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia así como en la sección VII del 
Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil; con el fin de establecer la 
operación de un comité que funja como órgano de apoyo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, para coadyuvar al desarrollo de capacidades institucionales en los niveles federal, estatal y 
municipal, en las fases de prevención, previsión, atención y recuperación para la población sujeta de 
asistencia social respecto de situaciones de emergencia o desastre, natural o antropogénico, en el ámbito 
de su competencia; he tenido a bien expedir, en fecha diecisiete de abril de dos mil veinte, los siguientes 
Lineamientos Generales para la Operación del Comité de Apoyo denominado Consejo Nacional de Atención a 
Población en Condiciones de Emergencia. 

La versión íntegra de los LINEAMIENTOS Generales para la Operación del Comité de Apoyo denominado 
Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones de Emergencia, está disponible en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2020/06/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2020/DIF/Lineamientos-CN-APCE_compressed.pdf 

Lo anterior, en cumplimiento al último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que modifica al diverso 
por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 10 de agosto de 2010, que establece que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los datos que permitan la 
identificación de las normas que se emitan, tales como la denominación de la norma, su emisor, la fecha de 
emisión y la materia a la que corresponda, salvo que el ordenamiento jurídico en el que se sustente su 
expedición o la ley exija la publicación completa de la norma en el DOF. 

Ciudad de México, a veintinueve de junio de dos mil veinte.- La Titular del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 496433) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
MODIFICACIÓN al Estatuto Orgánico de CFE Generación IV, publicado el 15 de diciembre de 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- Generación IV. 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE CFE GENERACIÓN IV PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Se modifican los artículos 4, numerales 1 y 2; 7; 10, fracción XIV; 15, fracciones, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII; 16, primer párrafo; 22, fracciones VI y X; 27; 30, primer párrafo; Se 
adicionan los artículos 15, fracciones, XVIII, XIX y XX; 17, fracción XV; 21, fracciones XV y XVI; Se derogan 
los artículos 18, fracción X; 

ARTÍCULO 4. … 

… 

I. a II. … 

… 

1. … 

2. Subgerencia de Producción Termoeléctrica Noreste. 

3. Subgerencia de Producción Termoeléctrica Centro Norte. 

4. a 12. … 

ARTÍCULO 7. Que dicho Consejo cuenta con las funciones que se establecen en el artículo 14 de su 
acuerdo de creación, las demás previstas en los ordenamientos normativos aplicables y con la función de 
designar a propuesta del Director General, al Coordinador de Producción, a los Subgerentes de Producción 
Termoeléctrica, al Subgerente de Administración y Recursos Humanos, al Jefe de Departamento de 
Planeación y Finanzas y al Jefe de Departamento Jurídico. 

ARTÍCULO 10. … 

… 

I. a XIII. … 

XIV. Proponer al Consejo, la designación del Coordinador de Producción, de los Subgerentes de 
Producción Termoeléctrica, del Subgerente de Administración y Recursos Humanos, del Jefe de 
Departamento de Planeación y Finanzas y del Jefe de Departamento Jurídico; 

XV. a XVII. … 

… 

ARTÍCULO 15. A la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Noreste, le corresponde, además de las 
funciones genéricas señaladas en el artículo 14 de este Estatuto, las siguientes: 

I. … 

II. Supervisar el cumplimiento de los indicadores financieros y de rentabilidad de las Centrales a su 
cargo; 

III. Garantizar que los aspectos de confiabilidad técnica se cumplan; 

IV. Asegurar el óptimo manejo de la información atendiendo las políticas establecidas por el Consejo 
de Administración y la Dirección General en el ámbito de las Centrales a su cargo; 

V. Verificar el desarrollo y cumplimiento de los programas de mantenimiento, modernización, mejoras 
y construcción de las Centrales a su cargo; 

VI. Seguimiento y supervisión al desarrollo de proyectos de ingeniería en el ámbito de las Centrales a 
su cargo; 

VII. Diseñar objetivos, planes operativos y concretar su ejecución a través de las Superintendencias 
Generales de las Centrales a su cargo; 

VIII. Coordinar la realización de estudios de comportamiento de las Centrales a su cargo y proponer las 
acciones tendientes a optimizar su funcionamiento; 
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IX. Coordinar los estudios para mejorar los sistemas de procesos de Generación Termoeléctrica y de 
Generación Hidroeléctrica; 

X. Participar en la elaboración de proyectos de mejora de las Centrales a su cargo, así como 
coordinar, vigilar y supervisar los programas de desarrollo y modernización de sistemas inherentes 
a los procesos de generación y garantizar la calidad de las operaciones; 

XI. Verificar el comportamiento de las Unidades Generadoras en las pruebas que se realizan 
periódicamente para así determinar su eficiencia; 

XII. Integrar los informes de comportamiento de las Unidades Generadoras para la supervisión y 
control del desempeño de las mismas; 

XIII. Participar con el Director General en el diseño de metas y objetivos de las Centrales de su 
adscripción; 

XIV. Coadyuvar en la elaboración e implementación de las políticas de operación de las Centrales de su 
adscripción; 

XV. Coordinar las actividades relacionadas con los diagnósticos de fallas de las Unidades Generadoras 
de energía eléctrica que estén bajo su control, participando activamente como experto técnico en 
la identificación de la causa raíz, así como su posterior reparación; 

XVI. Coadyuvar como experto técnico en los procesos de elaboración de requisiciones de bienes, 
servicios y obras con destino a las Centrales de su adscripción, con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas; 

XVII. Coordinar las visitas de supervisión técnica a las Centrales que estén bajo su control, así como dar 
seguimiento a los hallazgos técnicos que en su caso se detecten; 

XVIII. Asegurar el cumplimiento a las pruebas periódicas de comportamiento de las Unidades 
Generadoras para determinar su eficiencia; 

XIX. Coordinar la aplicación de las políticas para la operación de las Centrales a su cargo; 

XX. Establecer la normatividad para la operación, conservación y mantenimiento de las instalaciones 
de la Generación Hidroeléctrica y de Generación Termoeléctrica; 

ARTÍCULO 16. A la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Centro Norte, le corresponde, además de 
las funciones genéricas señaladas en el artículo 14 de este Estatuto, las siguientes: 

I. a XVIII. … 
ARTÍCULO 17. … 
I. a XIV. … 
XV. Coordinar las funciones del Departamento de Planeación y Finanzas. 

ARTÍCULO 18. … 
I. a IX. … 
X. Derogada. 

XI. a XXXII. ... 
ARTÍCULO 21. … 
I. a XIV. … 
XV.  Gestionar el suministro de energéticos mediante la administración de contratos maestros para la 

operación de las Centrales Eléctricas; 
XVI. Gestionar la resolución de controversias originadas por la participación en el Mercado Eléctrico 

Mayorista y suministro de combustibles. 

ARTÍCULO 22. … 
I. a V. … 
VI. Coadyuvar en la atención de los asuntos que se deriven de las observaciones hechas por los 

órganos fiscalizadores de CFE Generación IV; 

VII. a IX. … 
X. Colaborar en la elaboración y someter a la consideración de la Subgerencia de Administración y 

Recursos Humanos y el Director General, el Plan de Negocios Anual de CFE Generación IV; 

XI. a XX. … 
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ARTÍCULO 27. CFE Generación IV cuenta con las siguientes Centrales, las cuales se encuentran 
adscritas a las Subgerencias de Producción Termoeléctrica en los términos que se indican: 

Subgerencia de Producción Termoeléctrica Noreste: 

I. Central Termoeléctrica Carbón II 

II. C.C.C. Pdte. Emilio Portes Gil (Río Bravo). 

III. C.T. José López Portillo (Río Escondido) 

IV. C.TG. Huinalá 

V. C.H. La Amistad 

VI. C.H. Falcón 

VII. C.T. Villa de Reyes 

VIII. C.TG. Universidad (TG. Monterrey) 

IX. C.TG. Leona (TG. Monterrey) 

X. C.TG. Fundidora (TG. Monterrey) 

XI. C.TG. Tecnológico (TG. Monterrey) 

XII. C.TG. Monclova 

XIII. C.T. Altamira 

XIV. C.T. Pdte. Emilio Portes Gil (Río Bravo) 

XV. C.C.C. Huinalá 

XVI. C.C.C. Huinalá II (Monterrey II) 

Subgerencia de Producción Termoeléctrica Centro Norte 

I. C.T. Benito Juárez (Samalayuca) 

II. C C.C. Gómez Palacio 

III. C.C.C. Samalayuca II 

IV. C TG. Parque (TG. Juárez) 

V. C TG. Industrial (TG. Juárez) 

VI. C.TG. Chávez (TG. Laguna-Chávez) 

VII. C.TG. La Laguna (TG. Laguna-Chávez) 

VIII. C.T. Francisco Villa 

IX. C.T. Guadalupe Victoria (Lerdo) 

X. C.C.C. Chihuahua II (El Encino) 

ARTÍCULO 30. Durante las ausencias del Director General, será suplido por el Coordinador de 
Producción, los Subgerentes de Producción Termoeléctrica o el Subgerente de Administración y Recursos 
Humanos que designe. 

… 

TRANSITORIO 

UNICO: El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, al día catorce de mayo de dos mil veinte.- El Director General CFE Generación IV, 
Carlos Humberto Aguirre Arredondo, con fundamento en el artículo 17, fracciones I y II, del Acuerdo 
de Creación de la Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, denominada 
CFE Generación IV.- Rúbrica. 

(R.- 496443) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se cancela el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte 
y, para este período, se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de su competencia y se habilitan los días 
que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 13/2020, DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE CANCELA EL PERÍODO DE RECESO QUE 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN TENDRÍA LUGAR DEL DIECISÉIS DE JULIO AL DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE Y, PARA ESTE 

PERÍODO, SE PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y SE HABILITAN 

LOS DÍAS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES QUE SE PRECISAN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos generales en 
las materias de su competencia; 

SEGUNDO. Mediante Acuerdo General 3/2020 del diecisiete de marzo de dos mil veinte, el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó como medida urgente, ante el grave riesgo que implica la 
enfermedad del Coronavirus COVID-19, suspender toda actividad jurisdiccional en este Alto Tribunal durante 
el periodo comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte y declarar inhábiles 
esos días, sin menoscabo de habilitar los días y horas que resultaran necesarios durante el referido periodo, 
con el objeto de que el Ministro Presidente y los Ministros instructores acordaran, en el ámbito de su 
competencia, sobre las controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión y se 
ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo determinado en los 
proveídos respectivos. Posteriormente, mediante el Acuerdo General 6/2020 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se prorrogó la suspensión de actividades jurisdiccionales y, por ende, se declararon 
inhábiles los días del periodo comprendido del veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte, y se 
habilitaron los días que resultaran necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 
constitucionales urgentes así como para la celebración a distancia de las sesiones del Pleno y de las Salas, 
con la presencia por vía electrónica de las Ministras y de los Ministros de este Alto Tribunal. Más adelante, por 
Acuerdo General 7/2020 se prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido del seis al treinta y 
uno de mayo de dos mil veinte, habilitándose los días necesarios para proveer sobre las controversias 
constitucionales urgentes con suspensión, celebrar las sesiones a distancia del Pleno y las Salas, firmar los 
engroses de las resoluciones emitidas en esas sesiones, recibir por vía electrónica promociones relacionadas 
con los asuntos listados para esas sesiones, así como proveer respecto de éstos y notificar por lista o rotulón 
electrónicos las resoluciones respectivas. Posteriormente, mediante la emisión del Acuerdo General 10/2020 
se prorrogó la suspensión de plazos para el periodo comprendido del primero al treinta de junio de dos mil 
veinte, habilitándose los días necesarios para llevar a cabo diversas actividades jurisdiccionales, entre otras el 
trámite electrónico de todos los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal que se promovieran a partir 
de la entrada en vigor de los diversos 8/2010 y 9/2010; finalmente, mediante el diverso 12/2020 se prorrogó la 
suspensión de plazos del primero al quince de julio de dos mil veinte y se habilitaron los días necesarios para 
desarrollar las actividades jurisdiccionales indicadas en el mencionado Acuerdo General 10/2020, incluso, 
para continuar el trámite electrónico de las acciones de inconstitucionalidad integradas antes del dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; 

TERCERO. El artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece que la 
Suprema Corte tendrá dos periodos ordinarios de sesiones: el primero, del primer día hábil del mes de enero 
hasta el último día hábil de la primera quincena de julio; y el segundo, del primer día hábil del mes de agosto 
hasta el último día hábil de la primera quincena de diciembre. Sin embargo, por causas de fuerza mayor, 
mediante el Acuerdo General 3/2020, se suspendieron las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte 
del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, retomándose las sesiones a distancia desde el 
veinte de abril y abriendo los juicios en línea desde el primero de junio. 
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Por lo tanto, en el contexto de la contingencia sanitaria, es necesario cancelar el período de receso que 
tendría lugar del dieciséis de julio al dos de agosto, para respetar la duración del tiempo ordinario de sesiones 
y evitar los rezagos que provocaría suspender actividades la segunda quincena de julio, y 

CUARTO. No obstante, ante el grave riesgo que implica el COVID-19 (SARS-Cov-2), se justifica mantener 
las medidas que garanticen los derechos humanos a la salud y de acceso a la justicia, lo que hace necesario 
continuar con el esquema de justicia en línea actualmente en vigor y, por tanto, prorrogar la suspensión de 
plazos y declarar inhábiles los días del periodo comprendido del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil 
veinte; así como habilitar los días y horas que resulten necesarios dentro del referido período, con el objeto de 
proveer y desarrollar diversas actividades jurisdiccionales por vía electrónica o a distancia. 

En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se cancela el período de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en 
términos de lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar 
del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

SEGUNDO. Durante el período indicado en el Punto Primero de este Acuerdo General, se prorroga 
parcialmente la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal por lo que, con 
las salvedades indicadas en el Punto Tercero del presente instrumento normativo, esos días se declaran 
inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 

TERCERO. Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto 
Segundo de este Acuerdo General, con el objeto de que: 

1. El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean, en el ámbito de su competencia, 
sobre las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que se presenten en 
vía electrónica en términos de lo previsto en el Acuerdo General 8/2020; y, además, sobre las 
controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión, que se promuevan en 
formato impreso; inclusive, respecto de las promociones y recursos de reclamación interpuestos en 
éstas bajo ese formato que trasciendan a la materia de la suspensión; y se ejecuten las actuaciones 
judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo determinado en los proveídos respectivos; 

2. Se promuevan, únicamente por vía electrónica, los escritos iniciales de todos los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en los 
Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma, generándose 
los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren, sin perjuicio de que los 
expedientes físicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

3. Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal, únicamente por vía electrónica, de los asuntos regulados 
en la Ley de Amparo, de los diversos promovidos en términos de lo previsto en el Acuerdo General 
9/2020, así como de todas las acciones de inconstitucionalidad promovidas antes del primero de 
junio de dos mil veinte que se encuentren en etapa de instrucción, así como en los recursos 
e incidentes interpuestos en éstas, cuando alguna de las partes promueva en ellos por vía 
electrónica en los términos establecidos en el Acuerdo General 8/2020; incluso, en los asuntos 
formados electrónicamente en términos del numeral 4 del Punto Segundo del diverso 10/2020; 

4. Se digitalicen las constancias y se formen los expedientes electrónicos de las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas antes del primero de junio de dos mil veinte que se encuentren en 
etapa de instrucción, así como de los recursos e incidentes interpuestos en éstas, una vez que 
alguna parte promueva electrónicamente en ellas; 

5. Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y 
se realicen las notificaciones por oficio o por lista o rotulón electrónicos, según corresponda, así 
como electrónicamente en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

6. Se notifiquen personalmente los emplazamientos en los juicios de la competencia de este Alto 
Tribunal que se hubieren promovido por vía electrónica a partir del primero de junio de dos mil veinte, 
y por oficio a las respectivas autoridades los proveídos en los que se admitan amparos en revisión o 
directos en revisión interpuestos con anterioridad o con posterioridad a esa fecha; 
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7. Se celebren las audiencias y comparecencias a distancia en los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la normativa aplicable; 

8. El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia, se provea sobre los asuntos 
listados o que puedan listarse para dichas sesiones; se notifiquen por lista o por rotulón electrónico 
las sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente los engroses y los votos 
correspondientes; incluso, para que los proyectos de resolución se pongan a disposición por vía 
electrónica de las Secretarías de Acuerdos y de las Ponencias que correspondan; 

9. Se notifiquen a los órganos legislativos correspondientes y a los diversos a los que se hubiere 
ordenado, los puntos resolutivos de las sentencias dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en todas las acciones de inconstitucionalidad, así como en las controversias 
constitucionales en las que el surtimiento de efectos de las respectivas declaraciones de invalidez se 
condicionó o se condicione a la notificación al órgano legislativo correspondiente, y 

10. Se concluya el trámite de los engroses de los asuntos resueltos por el Pleno y las Salas antes del 
dieciocho de marzo de dos mil veinte; en la inteligencia de que deberán firmarse de manera 
electrónica y notificarse por lista o rotulón electrónicos. 

CUARTO. Durante el periodo indicado en el Punto Primero de este Acuerdo General, los plazos 
para desahogar requerimientos ordenados en los proveídos dictados en ese lapso o previamente, 
así como para interponer recursos por vía electrónica en su contra, reiniciarán o comenzarán en los asuntos 
únicamente para la parte que promueva por vía electrónica, a partir de la fecha en la que se notifique por lista 
o rotulón electrónicos el proveído que recaiga a dicha promoción. En el caso de los acuerdos en los que se 
admita a trámite un amparo en revisión o directo en revisión, tomando en cuenta que aquéllos no causan 
estado, el plazo para su impugnación iniciará con motivo del surtimiento de efectos de la respectiva 
notificación por oficio o por lista electrónica, en la inteligencia de que ésta hará las veces de la notificación por 
lista en estrados. 

QUINTO. Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo General serán resueltas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el dos de agosto de dos mil veinte, las notificaciones realizadas 
por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de este Alto Tribunal, tendrán los mismos 
efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en los estrados de las listas y de los rotulones 
impresos. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del 
Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales 
de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 13/2020, DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE CANCELA 
EL PERÍODO DE RECESO QUE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTICULO 3o. DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN TENDRÍA LUGAR DEL DIECISÉIS DE JULIO AL 
DOS DE AGOSTO DE DOS MIL VIENTE Y, PARA ESTE PERÍODO, SE PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS EN LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA Y SE HABILITAN LOS DÍAS QUE RESULTEN 
NECESARIOS PARA LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES QUE SE PRECISAN, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de los señores 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 
José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veinte.- Rúbrica. 
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SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE ABRIL AL 30 DE JUNIO DE 2020

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 31 DE 
MARZO DE 2020 

INGRESOS 
RENDIMIENTOS 

EGRESOS 
MOVIMIENTOS 

PATRIMONIALES 

SALDOS AL 30 
DE JUNIO DE 

2020 

80691 Pensiones Complementarias para M. S. 681,553,917.66 10,270,694.95 (1) 709,973.19  691,114,639.42

80690 Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 2,415,732,355.92 36,411,209.71 (2) 1,176,651.60 2,450,966,914.03

80688 Plan de Prestaciones Médicas. 118,639,954.03 1,788,237.83 (3) 39,828.69 120,388,363.17

80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y Otros Proyectos. 311,332,203.75 4,472,117.32 (4) 38,501.07 (7) 122,014.66 315,887,834.66

80687 Remanentes Presupuestales. 1,118,273,420.54 16,699,113.90 (5) 29,334.15 1,134,943,200.29

2125 Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de 
Justicia (FONDO JURICA). 

588,773,116.01 8,834,117.55 (6) 114,353.85 597,492,879.71

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración del siete de septiembre de dos mil diecisiete ($674,772.21), pago de honorarios fiduciarios por 
administración ($35,200.98). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la ley del ISSSTE, que hayan laborado 
en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 ($1,141,450.62), y pago de honorarios fiduciarios por administración ($35,200.98). 

(3) Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

(4) Pago de honorarios fiduciarios por administración.  

(5) Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

(6) 
(7) 

 

Pago de honorarios fiduciarios por administración. 

Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008, 
Ingresos y Costos Operativos del Kiosco de Imagen Institucional, de conformidad con lo acordado por el Comité de Gobierno y Administración. 

 

NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2020.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rodrigo Cervantes 
Laing.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, 
que se proporciona en cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 911 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia.- Comité Técnico del Fondo 
de Apoyo a la Administración de Justicia. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE APOYO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA 

EN EL ARTÍCULO 911 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE 

ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 2 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

El artículo 911 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 911.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. La Secretaría Técnica 
enviará en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente 
al ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Apoyo. Al mismo tiempo, se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación, previa revisión de la Dirección General de Auditoría, los ingresos del 
periodo, incluyendo los rendimientos financieros, egresos, destino y saldo patrimonial del Fondo y se difundirá 
a través de la página de Internet del Fondo de Apoyo”. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 

FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2020. 

Saldo patrimonial al 
31 de marzo de 

2020 

1) Ingresos 
abril-junio 2020 

Intereses 
abril-junio 2020 

2) Egresos 
abril-junio 2020 

Saldo patrimonial al 
30 de junio de 2020 

$3’967,537,496.96 $123’465,744.40 $124’257,395.19 $4’112,244.28 $4’211,148,392.27 

     

1) “Los recursos a que se refiere la tabla anterior son los generados en el período del 1 de abril al 30 de 
junio de 2020, de conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. No incluyen los recursos fiscales autorizados al Consejo de la Judicatura Federal en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como lo señala el artículo 244 en el citado 
ordenamiento que a la letra dice: “Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán 
diferentes de aquellos que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la 
Federación, y no afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto””. 

2) “El importe de los egresos incluyen los gastos de administración del Fondo, así como los apoyos 
otorgados en cumplimiento a los fines para los cuales se constituyó el propio Fondo durante el 
período del 1 de abril al 30 de junio de 2020”. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2020.- La Secretaria Técnica del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, María Teresa Adriana Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a los saldos y productos financieros del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, que se proporciona en cumplimiento de 
la obligación establecida en el artículo 34 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el similar que crea el Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven 
de las Acciones Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Técnica del Fondo para la administración de los recursos provenientes de sentencias que 
deriven de las Acciones Colectivas Difusas.- Comité Técnico del Fondo para la administración de los recursos 
provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES 
COLECTIVAS DIFUSAS, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 34 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA 
EL SIMILAR QUE CREA EL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE 
SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 624 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- El 10 de marzo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar que crea el Fondo para la 
administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, a 
que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles, mismo que entró en vigor a los 
tres días siguientes al de su publicación. 

El artículo 34 del Acuerdo General en cita, textualmente prescribe: 

“Artículo 34.- TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL FONDO. El Comité Técnico enviará 
en forma trimestral a la entidad de fiscalización superior de la Federación, el informe correspondiente al 
ejercicio de los recursos que integran el patrimonio del Fondo y en forma anual en términos del artículo 626   
del Código. La publicación trimestral se realizará a través del Consejo de la Judicatura Federal, previa 
aprobación que haga la Dirección General de Auditoría de los saldos y productos financieros acumulados en 
el Fondo. Lo anterior se informará al Comité Técnico y se difundirá a través de la página de Internet del 
Consejo.” 

SEGUNDO.- De acuerdo con el precepto invocado en el último párrafo del punto anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal, fungiendo como Comité Técnico del Fondo, presenta la siguiente información: 

INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL 
FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE SENTENCIAS QUE DERIVEN DE LAS 
ACCIONES COLECTIVAS DIFUSAS DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 2020. 

Saldo patrimonial 
al 31 de marzo de 

2020 

1) Ingresos 
abril-junio 2020 

Intereses 
abril-junio 2020 

Egresos 
abril-junio 2020 

Saldo patrimonial 
al 30 de junio de 

2020 

$1.01 $0.00 $0.00 $0.00 $1.01 
 

1) “Las aportaciones al patrimonio del Fondo para la administración de los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas que se muestran en este cuadro, son las 
generadas durante el período de abril a junio de 2020 y corresponden a los recursos provenientes de 
sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 4° del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Fondo 
para la administración de los recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones 
Colectivas Difusas, a que se refiere el artículo 624 del Código Federal de Procedimientos Civiles”. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Infórmese a la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación y publíquese este documento 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2020.- La Secretaria Técnica del Fondo para la administración de los 
recursos provenientes de sentencias que deriven de las Acciones Colectivas Difusas, María Teresa Adriana 
Hermoso y Núñez.- Rúbrica. 



Miércoles 15 de julio de 2020 DIARIO OFICIAL 71 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.6173 M.N. (veintidós pesos con seis mil ciento setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2350 y 5.2050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 27/2020 dirigida a los almacenes generales de depósito, cámaras de compensación, casas de bolsa, 
casas de cambio, contrapartes centrales de valores, empresas que presten de manera profesional el servicio de 
transferencias de fondos, empresas que presten el servicio de remesas, fondos de inversión, instituciones de crédito, 
instituciones de fianzas, instituciones de financiamiento colectivo, instituciones de fondos de pago electrónico, 
instituciones de seguros, intermediarios que formen parte de grupos financieros, participantes del mercado de 
contratos de derivados listados en bolsa, personas morales interesadas en obtener la autorización por parte del 
Banco de México para llevar a cabo los servicios de ruteo, compensación o liquidación o cualquier combinación de 
estos mediante modelos novedosos, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades de información 
crediticia, sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, sociedades financieras de objeto 
múltiple, sociedades financieras populares, uniones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, relativa a la presentación al Banco de México de documentos digitales 
como mensajes de datos con firmas electrónicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

CIRCULAR 27/2020 

A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, CÁMARAS DE 
COMPENSACIÓN, CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO, 
CONTRAPARTES CENTRALES DE VALORES, EMPRESAS QUE 
PRESTEN DE MANERA PROFESIONAL EL SERVICIO DE 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS, EMPRESAS QUE PRESTEN EL 
SERVICIO DE REMESAS, FONDOS DE INVERSIÓN, INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, INSTITUCIONES DE FIANZAS, INSTITUCIONES DE 
FINANCIAMIENTO COLECTIVO, INSTITUCIONES DE FONDOS 
DE PAGO ELECTRÓNICO, INSTITUCIONES DE SEGUROS, 
INTERMEDIARIOS QUE FORMEN PARTE DE GRUPOS 
FINANCIEROS, PARTICIPANTES DEL MERCADO DE CONTRATOS 
DE DERIVADOS LISTADOS EN BOLSA, PERSONAS MORALES 
INTERESADAS EN OBTENER LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL 
BANCO DE MÉXICO PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DE 
RUTEO, COMPENSACIÓN O LIQUIDACIÓN O CUALQUIER 
COMBINACIÓN DE ESTOS MEDIANTE MODELOS NOVEDOSOS, 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, 
SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN FONDOS PARA EL RETIRO, 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE, SOCIEDADES 
FINANCIERAS POPULARES, UNIONES DE CRÉDITO Y LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO: 

ASUNTO: PRESENTACIÓN AL BANCO DE 
MÉXICO DE DOCUMENTOS DIGITALES 
COMO MENSAJES DE DATOS CON 
FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, a fin de dar certeza jurídica a las entidades e 
intermediarios financieros sujetos a la normativa del propio Banco de México en la presentación de 
documentos a nombre de las referidas entidades e intermediarios en la realización de trámites y demás actos 
previstos en dicha normativa, ha resuelto autorizar el uso de mensajes de datos con firma electrónica, en 
sustitución de los escritos con firma autógrafa, que no estén previstos en las Reglas del Módulo de Atención 
Electrónica, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 13/2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 17 de septiembre de 2012, o en alguna otra disposición de carácter general específica emitida 
por el Banco de México para su presentación de manera digital, conforme a los requisitos siguientes: 

i. Las entidades e intermediarios financieros podrán utilizar mensajes de datos con firma electrónica 
en sustitución de documentos con firma autógrafa para los actos listados en el Anexo 1 de la 
presente Circular. 
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ii. Tratándose de actos no previstos en el Anexo 1 de la presente Circular, las entidades e 

intermediarios financieros deberán consultar previamente con el Banco de México la viabilidad del 

uso de mensajes de datos con firma electrónica para el tipo de acto de que se trate, mediante correo 

electrónico dirigido a la dirección electrónica de la Unidad Administrativa que corresponda: 

a. Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados: 

<< casp@banxico.org.mx >> 

b. Dirección de Regulación y Supervisión: 

<< seguimientoespecial@banxico.org.mx >> 

c. Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central: 

<< autorizaciones@banxico.org.mx >> 

En sus respuestas, las Unidades Administrativas del Banco de México podrán señalar precisiones o 

establecer requisitos adicionales para la presentación del mensaje de datos firmado electrónicamente 

en función del tipo de acto de que se trate. En caso de que la Unidad Administrativa que corresponda 

de entre las referidas en este numeral ii no dé respuesta a la consulta realizada por la entidad o 

intermediario financiero de que se trate conforme a este mismo numeral, una vez que transcurra el 

plazo de diez días hábiles bancarios contado a partir de aquel en que se presente dicha consulta, se 

entenderá que no procede la viabilidad del uso de mensajes de datos con firma electrónica para el 

acto correspondiente, por lo que la entidad o intermediario financiero deberá cumplir con la 

formalidad prevista en la normativa aplicable para dicho acto. 

Para efectos de lo dispuesto en esta Circular, por días hábiles bancarios se entenderá a los días en 

que las instituciones de crédito no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, 

en términos de las disposiciones de carácter general que, para tal efecto, emita la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

iii. Los mensajes de datos firmados electrónicamente deberán enviarse a la dirección de correo 

electrónico de la Unidad Administrativa del Banco de México que corresponda, de entre las previstas 

en el numeral ii de la presente Circular. 

iv. Las personas físicas que utilicen su firma electrónica en los mensajes de datos respectivos, por los 

que se realicen actos a nombre de la entidad o intermediario financiero de que se trate, deberán 

contar con un certificado digital emitido a su nombre vigente al momento del envío del mensaje de 

datos, generado en términos de las “Reglas para operar como Agencia Registradora y/o Agencia 

Certificadora en la Infraestructura Extendida de Seguridad”, contenidas en la Circular-Telefax 6/2005 

del Banco de México, o las que, en su caso, las sustituyan, y deberán suscribir los mensajes de 

datos utilizando el sistema de información denominado WebSec o DocSec, que el Banco de México 

proporcione para tales fines por medio de los siguientes sitios en su portal de internet ubicados, 

respectivamente, en: 

<< https://www.banxico.org.mx/servicios/firma-electronica-autenticaci.html >> y 

<< https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/contrataciones-publicas-insti.html >> 

v. Las personas que empleen firmas electrónicas en la generación de mensajes de datos a nombre de 

las entidades e intermediarios financieros respectivos deberán contar con las facultades requeridas 

en las disposiciones de carácter general del Banco de México que contemplen los actos que 

correspondan a dichos mensajes de datos. En el evento de que las personas referidas no cumplan 

con esta condición, de manera previa al envío del mensaje de datos con firma electrónica, la entidad 

o intermediario financiero de que se trate deberá comunicar tal situación al Banco de México y 

solicitar la autorización para que el mensaje de datos contenga la firma electrónica de personas 

distintas a aquellas que cumplan con los requisitos exigidos por las disposiciones aplicables, vía 

correo electrónico dirigido a la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central a la 
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dirección << autorizaciones@banxico.org.mx >>. Las entidades e intermediarios financieros podrán 

llevar a cabo lo anterior, a fin de que el Banco de México evalúe las circunstancias particulares de la 

situación y, en su caso, otorgue la autorización respectiva. En caso de que el Banco de México no dé 

respuesta a la solicitud de autorización presentada por la entidad o intermediario financiero conforme 

a este numeral v, una vez que transcurra el plazo de diez días hábiles bancarios contados a partir de 

aquel en el que se presente dicha solicitud, esta se entenderá denegada, por lo que la entidad o 

intermediario financiero deberá cumplir con la formalidad prevista en la normativa aplicable para 

dicho acto. 

vi. Salvo por lo previsto en la presente Circular, los mensajes de datos con firmas electrónicas deberán 

presentarse en la forma y términos previstos en la Circular o normativa que regule el acto que 

corresponda. 

vii. La presente Circular no exime del cumplimiento de requisitos exigidos para el acto de que se trate, 

entre otros, del requisito de la presentación al Banco de México de la escritura en la que consten los 

poderes respectivos de las personas que suscriban documentos a nombre de las entidades o 

intermediarios financieros de que se trate, para aquellos actos que así lo exijan las disposiciones 

aplicables, salvo que dicha escritura ya haya sido enviada con anterioridad al Banco de México y los 

poderes con que esté relacionada no hayan sido revocados. 

viii. Los documentos y la información enviados al Banco de México como mensajes de datos con firmas 

electrónicas tendrán los mismos efectos jurídicos, validez y fuerza obligatoria que los que se 

hubieren otorgado con firma autógrafa, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 Bis y 93 del 

Código de Comercio y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ix. Las entidades e intermediarios financieros deberán conservar los mensajes de datos que envíen al 

Banco de México conforme a la presente Circular sujetándose a lo establecido en la norma oficial 

mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos que para tal efecto emita la 

Secretaría de Economía, de conformidad con lo previsto en los artículos 46 bis y 49 del Código 

de Comercio. 

x. La utilización de mensajes de datos con firma electrónica conforme a lo previsto en la presente 

Circular implica la aceptación expresa de la entidad o intermediario financiero respectivo respecto de 

la validez y fuerza obligatoria del acto correspondiente al mensaje de datos de que se trate, así como 

de los métodos en que el mensaje de datos es generado, enviado, recibido, firmado, conservado y 

archivado. En tal virtud, la entidad o intermediario financiero no podrá objetar el acto por aspectos 

relacionados con su carácter electrónico. 

El Banco de México emite la presente Circular con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y 

séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 36, de la Ley del Banco de 

México, 106 del Código de Comercio, Cuarto Transitorio del Decreto por el que se Reforman y Adicionan 

Diversas Disposiciones del Código de Comercio en Materia de Firma Electrónica, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 29 de agosto de 2003, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 

Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 12 Bis, párrafo 

primero, en relación con el 20 Quáter, fracción IV, 14, párrafo primero, en relación con el 25, fracción VII, y 

con el 25 Bis, fracción VII, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, en relación con el 

25 Bis 1, fracción IV, con el 25 Bis 2, fracción II, y con el 25 Bis 3, fracción II, 15 Bis 1, en relación con el 29 

Bis, fracción VIII, 19, fracción VI, 19 Bis, fracción V, y 19 Bis 1, fracción XI, del Reglamento Interior del Banco 

de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Sistemas 

de Pagos e Infraestructuras de Mercados, de la Dirección General de Estabilidad Financiera, de la Dirección 

General Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, de la Dirección de Operaciones Internacionales, de la Dirección de 

Operaciones Nacionales y de la Dirección de Apoyo a las Operaciones, respectivamente, así como Segundo, 

fracciones I, IV, VI, IX, X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 

de México. 
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ANEXO 1 

Actos que podrán formalizarse mediante mensaje de datos con firma electrónica en sustitución del 

documento con firma autógrafa: 

REQUERIMIENTO DE FIRMA AUTÓGRAFA MARCO NORMATIVO SECCIÓN O DISPOSICIÓN

Mandato a favor del Banco de México para 

liquidar operaciones con CLS Bank International, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Circular 3/2012 Anexo 6 

Mandato a favor del Banco de México para 

efectuar cargos y abonos en las cuentas que lleve 

alguna institución para el depósito de valores con 

motivo de la celebración de reportos para dotar 

de liquidez a los sistemas de pagos, conforme al 

formato establecido para ello en la normativa 

aplicable 

Circular 3/2012 Anexo 8 

Mandato a favor del Banco de México para 

efectuar la compensación en moneda nacional, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Circular 3/2012 Anexo 17 

Comunicación por la que las Instituciones 

autorizan e instruyen al Banco de México a 

realizar traspasos de su Cuenta Única a su 

Cuenta del SPEI, conforme al formato establecido 

para ello en la normativa aplicable 

Circular 3/2012 Anexo 27 

Cuentas autorizadas para operar a través del 

SIAC-Banxico 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 1 

Operaciones autorizadas a realizar a través del 

SIAC-Banxico 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 2 

Equipo de comunicación del SIAC-Banxico 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 3 

Comunicación para instalar o dar de baja una 

terminal en el SIAC-Banxico, conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 4 
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REQUERIMIENTO DE FIRMA AUTÓGRAFA MARCO NORMATIVO SECCIÓN O DISPOSICIÓN

Comunicación para dar de alta, baja o efectuar 

cambio de atribuciones de una persona como 

operador del SIAC-Banxico, conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 5 

Comunicación para dar de alta o baja a un 

funcionario responsable del SIAC-Banxico, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Anexo 6 

Comunicación para registrar o cancelar el registro 

de una persona como operador del Módulo de 

Reportos para proporcionar de Liquidez al 

Sistema de Pagos (RSP), conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes (SIAC-

Banxico) 

Anexo 7 

Notificación sobre finalización del Contrato de 

contraprestación del Sistema de Atención a 

Cuentahabientes (SIAC-Banxico) (sin formato 

previsto en normatividad) 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

Cláusula décima 

Notificación entre el Banco de México y el 

Cuentahabiente en relación con el Contrato de 

contraprestación del Sistema de Atención a 

Cuentahabientes (SIAC-Banxico) 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Atención a 

Cuentahabientes 

(SIAC-Banxico) 

No aplica 

Comunicaciones para solicitar la cancelación de 

una operación en SIAC-Banxico (sin modelo) 

Manual de Operación del 

Cliente SIAC 
No aplica 

Comunicación por la que los participantes 

solicitan el traspaso de recursos de la Cuenta 

Única administrada a través del SIAC-BANXICO a 

la Cuenta del SPEI, conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Cliente SIAC 
Anexo III 

Solicitud para operar en el SIAC-Banxico en 

nombre de un Cuentahabiente 

Manual de Operación del 

Cliente SIAC 
Anexo III 

Notificación sobre finalización del contrato

(sin modelo) 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Pagos 

Electrónicos 

Interbancarios (SPEI) 

Cláusula décimo quinta 

Comunicaciones relativas a aspectos del contrato 

de SPEI no previstas en la normatividad o 

estipulaciones 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Pagos 

Electrónicos 

Interbancarios (SPEI) 

No aplica 
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REQUERIMIENTO DE FIRMA AUTÓGRAFA MARCO NORMATIVO SECCIÓN O DISPOSICIÓN

Notificación sobre finalización del contrato

(sin modelo) 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Cláusula décimo segunda 

Cualquier notificación entre Banco de México y el 

Participante 

Contrato de 

contraprestación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

No aplica 

Notificación sobre finalización del contrato 

Contrato de 

contraprestación del 

Módulo de Reportos 

para proporcionar de 

Liquidez al Sistema 

de Pagos (RSP) 

Cláusula décimo segunda 

Comunicaciones relativas a aspectos del contrato 

del Módulo de Reportos para proporcionar de 

Liquidez al Sistema de Pagos (RSP) no previstas 

en la normatividad o estipulaciones 

Contrato de 

contraprestación del 

Módulo de Reportos 

para proporcionar de 

Liquidez al Sistema 

de Pagos (RSP) 

No aplica 

Mandato irrevocable a favor del Banco de México 

otorgado conforme al numeral cb.2 de la Circular 

115/2002 y al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Circular 115/2002 Anexo 6 

Comunicación de los participantes en el SPID 

para efectuar el alta o baja de sus operadores, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Circular 4/2016 – Reglas 

del Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares 

Anexo 1 

Designación de Responsable de Cumplimiento 

Normativo SPID 

Circular 4/2016 – Reglas 

del Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares 

44a. 

Informe Semestral realizado por los 

Responsables de Cumplimiento Normativo (sin 

modelo) 

Circular 4/2016 – Reglas 

del Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares 

51a. 

Informe anual del resultado de la aplicación 

realizada al modelo de Riesgos Adicionales del 

SPID (sin modelo) 

Circular 4/2016 – Reglas 

del Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares 

Fracción VI de la 50a. 
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REQUERIMIENTO DE FIRMA AUTÓGRAFA MARCO NORMATIVO SECCIÓN O DISPOSICIÓN

Solicitud de registro del personal que puede 

recibir información del SPID, conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Apéndice I 

Carta de participación en tipos de pago 

opcionales, conforme al formato establecido para 

ello en la normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Apéndice J 

Comunicación para actualizar el nombre corto del 

participante, conforme al formato establecido para 

ello en la normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Apéndice L 

Comunicación de confirmación de operadores, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Apéndice M 

Comunicación de la “Entidad Evaluada” para 

informar el inicio de la evaluación del 

cumplimiento de los requisitos de seguridad 

informática y de gestión del riesgo operacional, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Anexo D del Apéndice E 

Comunicación del proyecto de contrato de 

prestación de servicios entre la “Entidad 

Evaluada” y el Despacho, conforme al formato 

establecido para ello en la normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Anexo E del Apéndice E 

Comunicación para presentar al Banco de México 

el informe de cumplimiento de los requisitos por 

parte de la “Entidad evaluada” y el Despacho, 

conforme al formato establecido para ello en la 

normativa aplicable 

Manual de Operación del 

Sistema de Pagos 

Interbancarios en 

Dólares (SPID) 

Anexo F del Apéndice E 

Solicitud de autorización para contratación de 

terceros que envían las instituciones (Sin Modelo)
Circular 13/2017 

Capítulo III 

8ª Disposición 

Autorización para contratación de terceros Circular 13/2017 
Capítulo III 

8ª Disposición 

Registro de operadores y terminales, conforme al 

formato establecido para ello en la normativa 

aplicable 

Sistemas de Cámaras 

de compensación 

Manual de Operación de 

Usuario Cliente - Bancos

2.1.1 y 2.1.2 

Respuestas a actos realizados por Banco de 

México, derivados de sus funciones de 

supervisión y sanciones, incluidos, entre otros, las 

resoluciones, acuerdos, comunicaciones, 

órdenes, y requerimientos 

Reglas de supervisión, 

programas de 

autocorrección y del 

procedimiento 

sancionador 

Artículo 6, fracción IV 
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REQUERIMIENTO DE FIRMA AUTÓGRAFA MARCO NORMATIVO SECCIÓN O DISPOSICIÓN

Programas de Autocorrección 

Reglas de supervisión, 
programas de 

autocorrección y del 
procedimiento 

sancionador 

Título Tercero, Artículo 48 

Comunicación para actualizar el Catálogo de 
Personal Autorizado aplicable para las 
instituciones en proceso de incorporación 

Manual de operación 
para usuarios de la 

Base de Datos de 
Transferencias (BDT) 

Apéndice XIV 

Anexo 1 

Registro del personal que puede recibir 
información del APLSPEI, conforme al formato 
establecido para ello en la normativa aplicable 

Manual de operación 
para usuarios externos 

en Aplicaciones al 
Sistema de Pagos 

Electrónicos 
Interbancarios 

(APLSPEI) 

Anexo 5 

Formulario para actualizar el Catálogo de 
Personal Autorizado aplicable para las 
instituciones en proceso de incorporación 

Manual de Operación del 
Sistema de Pagos 

Electrónicos 
Interbancarios (SPEI) 

Apéndice T 

Anexo 1 

Comunicación de alta o baja a Operadores en el 
APLSPEI, conforme al formato establecido para 
ello en la normativa aplicable 

Manual de operación 
para usuarios externos 

en Aplicaciones al 
Sistema de Pagos 

Electrónicos 
Interbancarios 

(APLSPEI) 

Anexo 2 

Cualquier notificación entre Banco de México y la 
entidad/sociedad referente al contrato/convenio 

Contrato/convenio de 
Agencia Certificadora 

en la IES 
No aplica 

Cualquier notificación entre Banco de México y la 
entidad/sociedad referente al contrato/convenio 

Contrato/convenio de 
Agencia Registradora 

en la IES 
No aplica 

 

TRANSITORIAS 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General de 
Estabilidad Financiera, Fabrizio López Gallo Dey.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Luis Urrutia 
Corral.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- 
Rúbrica.- El Director General de Tecnologías de la Información, Octavio Bergés Bastida.- Rúbrica.- 
El Gerente de Operaciones Internacionales, Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica.- La Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 28/2020 dirigida a las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 
que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero relativa a las modificaciones a la Circular 3/2012 (Tasa de Interés para 
las Operaciones de Mercado Abierto). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

CIRCULAR 28/2020 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 
PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Y LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
3/2012 (TASA DE INTERÉS PARA 
LAS OPERACIONES DE MERCADO 
ABIERTO). 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 
velar por su estabilidad, considera necesario mantener una administración de liquidez adecuada para 
asegurar la eficacia de la instrumentación de la política monetaria, por lo que ha tomado la determinación de 
que las tasas de interés correspondientes a las operaciones de depósito y de liquidez objeto de las subastas 
que lleva a cabo el Banco Central, conforme a las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las 
Instituciones de Crédito, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas que mantengan vínculos 
patrimoniales con Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero”, emitidas por este Instituto Central mediante la Circular 3/2012, conocidas como operaciones de 
mercado abierto, se ajusten a los movimientos de la tasa objetivo de política monetaria determinada por la 
Junta de Gobierno del propio Banco de México. Así, las instituciones de crédito que participan en las 
operaciones de mercado abierto tendrán certidumbre de que, en todo momento, la tasa de interés aplicable 
a los montos que deben pagar o recibir en virtud de estas operaciones guardará congruencia con el nivel de la 
tasa objetivo de política monetaria observado durante la vigencia de dichas operaciones, lo que generará más 
incentivos a que las instituciones de crédito participen en ellas y, a su vez, facilitará la administración de 
liquidez que el Banco de México lleva a cabo diariamente. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 87-D, párrafo cuarto, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 48 de la Ley de Instituciones de Crédito, 22 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos 
cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 12 Bis, párrafo primero, en relación con el 20 Quáter, fracción IV, 14 Bis, 
párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 1, 
fracción IV, y 19 Bis 1, fracción XI, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución 
de expedir disposiciones a través de la Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados, de la Dirección General Jurídica, de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, 
y de la Dirección de Apoyo a las Operaciones, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VI, X y XVII, 
del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar los 
artículos 177, fracción III, 184, 186, 187, 188, párrafo segundo, 189, fracciones IV, párrafo cuarto, y VI, 192, 
último párrafo, 194 y 195 Bis 4, fracciones I, párrafo segundo, y II, párrafo segundo, y adicionar un párrafo 
segundo a la fracción V, la fracción V Bis, así como un párrafo tercero y cuarto, recorriéndose los actuales 
tercero, cuarto y quinto párrafos, del artículo 188, así como las fracciones VI Bis y VI Ter al artículo 189, de las 
Disposiciones aplicables a las operaciones de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiara Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, contenidas en la Circular 3/2012, para quedar en los 
términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LAS 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Características generales 
Artículo 177.- … 

I. y II. … 

“III. Las tasas referidas en las posturas deberán expresarse en puntos porcentuales anuales y 
cerrarse a centésimas.” 
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Facultad del Banco de México de declarar desierta una subasta o de rechazar posturas 

“Artículo 184.- El Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la subasta respectiva o 
rechazar posturas cuando considere que estas no representan adecuadamente las condiciones de mercado, 
pudieran llegar a producir efectos inconvenientes en el mismo, o bien, vayan en contra de las sanas prácticas 
de mercado.” 

Horarios 

“Artículo 186.- El Banco de México hará las diligencias conducentes para formalizar las asignaciones para 
cada Subasta de Liquidez, siempre y cuando se cumplan con las condiciones aplicables, en los horarios 
definidos en el manual del SAGAPL, los cuales podrán consultarse a través del SAGAPL.” 

Orden de formalización 

“Artículo 187.- Para cada Subasta de Liquidez, participante y monto asignado, el orden en el que el Banco 
de México realizará las diligencias conducentes para formalizar cada operación será el siguiente: 

I. y II. … 

En todos los casos, para cada postura asignada se realizarán las diligencias conducentes para formalizar 
primero mediante operaciones de crédito y, en caso de ser necesario, a través de reportos.” 

Características de los créditos 

Artículo 188.- … 

I. a IV. 

V. “Tasa de Interés: La tasa correspondiente a la postura asignada. 

En caso de que, a partir del Día Hábil Bancario de la ejecución del crédito y hasta la fecha 
pactada de su vencimiento, la tasa de interés interbancaria a un día que la Junta de 
Gobierno del Banco de México haya determinado como tasa objetivo para efectos 
de política monetaria sea modificada por decisión de dicha Junta, la tasa de interés a que se 
refiere el párrafo anterior se ajustará en el mismo número de puntos base en que dicha tasa 
objetivo se haya modificado, para cada uno de los Días a partir de aquel en que la nueva 
tasa sea aplicable y hasta la fecha pactada de vencimiento del plazo del crédito. Cada vez 
que la tasa objetivo referida sea modificada, en su caso, durante la vigencia del crédito, la 
tasa de interés aplicable se ajustará conforme a lo previsto en este párrafo; 

V Bis. Intereses: El monto que la Institución deba pagar al vencimiento del plazo de la operación 
de crédito, calculado con base en la sumatoria de las cantidades que resulten de multiplicar, 
durante todos los Días de la vigencia de la mencionada operación de crédito, el monto 
principal de la operación de crédito que corresponda, por la tasa de interés aplicable a ese 
Día conforme a lo señalado en la fracción anterior, dividida entre 360; 

VI. y VII. … 

Los depósitos mencionados en la fracción VI deberán ser destinados previamente para este propósito por 
la Institución acreditada. En todo caso, el monto de los depósitos deberá cubrir tanto el principal como los 
intereses estimados que el crédito devengará y su plazo de vencimiento deberá ser mayor al plazo del crédito 
que garantizarán. 

Para el supuesto previsto en el párrafo anterior, los intereses estimados se calcularán de la 
siguiente forma: 

Para cada Día de la vigencia del crédito, se calcularán los intereses estimados tomando en cuenta la tasa 
de interés a que se refiere la fracción V anterior, asumiendo para efectos de dicho cálculo, que la tasa de 
interés objetivo señalada en dicha fracción permanecerá constante durante el plazo remanente del crédito. 
Adicionalmente, en caso de que, a partir del Día Hábil Bancario de la ejecución del crédito y hasta la fecha 
pactada del vencimiento del plazo pactado para dicho crédito, la referida tasa de interés objetivo sea 
modificada por decisión de la Junta de Gobierno del Banco de México, se considerará el cambio en puntos 
base sobre el valor de dicha tasa para hacer las modificaciones pertinentes a la tasa de interés mencionada 
en la fracción V del presente artículo, y se tomará el valor ajustado de dicha tasa como el aplicable para cada 
uno de los Días a partir de aquel en que la nueva tasa objetivo esté vigente y hasta la fecha pactada de 
vencimiento del plazo del crédito. Sin perjuicio de lo anterior, los intereses que la Institución de que se trate 
deba pagar al Banco de México serán aquellos que resulten del cálculo realizado al vencimiento del plazo del 
crédito, conforme a lo indicado en la fracción V Bis del presente artículo.” 

… 
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Características de los reportos 

Artículo 189.- … 

I. a III. … 

IV. “Títulos objeto del reporto: … 

… 

… 

Asimismo, el valor de los títulos objeto del reporto determinado conforme a lo dispuesto en 
el párrafo siguiente, deberá ser igual o mayor a la suma del precio más el premio estimado 
de la operación calculado conforme a la fracción VI Ter siguiente. 

… 

V. … 

VI. Premio: El monto que la Institución deba pagar a la expiración del plazo de la operación de 
reporto, calculado con base en la sumatoria de las cantidades que resulten de multiplicar, 
durante todos los Días de la vigencia de la mencionada operación de reporto, el precio del 
reporto por la tasa de interés aplicable a ese Día conforme a lo señalado en la fracción VI 
Bis siguiente, dividida entre 360. 

VI Bis. Tasa de Interés: La tasa correspondiente a la postura asignada a cada Institución. 

En caso de que, a partir del Día Hábil Bancario del perfeccionamiento del reporto y hasta la 
fecha pactada de la expiración del plazo del reporto, la tasa de interés interbancaria a un día 
que la Junta de Gobierno del Banco de México haya determinado como tasa objetivo para 
efectos de política monetaria, sea modificada por decisión de dicha Junta, la tasa de interés 
a que se refiere el párrafo anterior se ajustará en el mismo número de puntos base en que 
dicha tasa objetivo se haya modificado, para cada uno de los Días a partir de aquel en que 
la nueva tasa sea aplicable y hasta la fecha pactada de expiración del plazo del reporto. 
Cada vez que la tasa objetivo referida sea modificada, en su caso, durante la vigencia del 
reporto, la tasa de interés aplicable se ajustará conforme a lo previsto en este párrafo. 

VI Ter. Premio estimado: Para cada Día de la vigencia del reporto, se calculará el Premio estimado 
tomando en cuenta la tasa de interés a que se refiere la fracción VI Bis anterior, asumiendo 
para efectos de este cálculo, que la tasa de interés objetivo señalada en dicha fracción 
permanecerá constante durante el plazo remanente de la operación de reporto. 
Adicionalmente, en caso de que, a partir del Día Hábil Bancario del perfeccionamiento del 
reporto y hasta la fecha pactada de la expiración del plazo del reporto, la referida tasa de 
interés objetivo sea modificada por decisión de la Junta de Gobierno del Banco de México, 
la tasa de interés aplicable al cálculo del Premio estimado se ajustará en el mismo número 
de puntos base en que dicha tasa objetivo se haya modificado, para cada uno de los Días a 
partir de aquel en que la nueva tasa objetivo sea aplicable y hasta la fecha pactada de 
expiración del plazo del reporto. Cada vez que la tasa objetivo referida sea modificada, en 
su caso, durante la vigencia del reporto, la tasa de interés aplicable se ajustará conforme a 
lo previsto en este párrafo. Sin perjuicio de lo anterior, el Premio que la Institución 
acreditada deba pagar al Banco de México será aquel que resulte del cálculo que se realice 
conforme a la fracción VI.” 

VII. … 

… 

Formalización de las asignaciones en las Subastas de Depósito 

Artículo 192.- … 

… 

… 

“En la fecha de vencimiento de cada uno de los depósitos, el Banco de México realizará el abono por el 
importe del principal e intereses del depósito que corresponda en la Cuenta Única de la Institución que 
hubiera efectuado el referido depósito, el cual dejará de garantizar sobregiros en la Cuenta Única de la 
Institución. Para estos efectos, en caso de que, a partir del Día Hábil Bancario de la constitución del depósito y 
hasta la fecha pactada de la expiración del plazo de dicho depósito, la tasa de interés interbancaria a un día 
que la Junta de Gobierno del Banco de México haya determinado como tasa objetivo para efectos de política 
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monetaria, sea modificada por decisión de dicha Junta, la tasa de interés a la que se hubiere asignado la 
Subasta de Depósito correspondiente a cada Institución, se ajustará en el mismo número de puntos base en 
que dicha tasa objetivo se haya modificado, para cada uno de los Días a partir de aquel en que la nueva tasa 
sea aplicable y hasta la fecha pactada de expiración del plazo del depósito. Cada vez que la tasa objetivo 
referida sea modificada, en su caso, durante la vigencia del depósito, la tasa de interés aplicable se ajustará 
conforme a lo previsto en este párrafo.” 

Suspensión o límite de las Subastas de Liquidez y de las Subastas de Depósito 

“Artículo 194.- El Banco de México podrá suspender la participación de las Instituciones en las Subastas 
de Liquidez cuando: 

I. y II. … 

… 

Asimismo, cuando las Instituciones hayan actuado en las Subastas de Liquidez o en las Subastas de 
Depósito en contra de los sanos usos o prácticas del mercado, o sus operaciones no se ajusten a las mismas, 
el Banco de México podrá suspender o limitar la participación de alguna o algunas de ellas en las Subastas de 
Liquidez o en las Subastas de Depósito.” 

Determinación del valor de las Garantías Especiales que deberá ser constituido por las 
Instituciones 

Artículo 195 Bis 4.- … 

I. … 

“La diferencia entre (i) el valor en pesos mexicanos de los Depósitos en Dólares entregados 
en prenda en la operación de crédito celebrada por la Institución de que se trate en términos 
de los artículos 154 o 188 de estas Disposiciones, al tipo de cambio publicado por el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación el día de la valuación correspondiente, 
aplicando el factor de descuento que se dé a conocer a través del SAGAPL, tomando como 
base el procedimiento descrito en los referidos artículos, y (ii) la suma del principal del 
referido crédito más los intereses que devengará el crédito previsto en el artículo 154 citado 
a lo largo de su vigencia, incluyendo los ya devengados, o bien, los intereses estimados que 
correspondan al crédito a que se refiere el artículo 188 citado. 

II. … 

La diferencia entre (i) el valor en pesos mexicanos de los títulos otorgados en prenda 
bursátil y los títulos objeto del reporto celebrado por la Institución de que se trate en 
términos de los artículos 155 o 189 de estas Disposiciones, tomando como base el 
procedimiento descrito en el Anexo 7. El referido valor se calculará aplicando los precios y 
factores de descuento que se den a conocer a través del SAGAPL el día de la valuación 
correspondiente, y (ii) la suma del precio más el premio o premio estimado, según 
corresponda, del reporto de que se trate.” 

… 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Las operaciones a que se refieren los artículos modificados mediante la presente Circular que las 
Instituciones hayan celebrado con anterioridad a la fecha indicada en el párrafo anterior y que continúen 
vigentes a esa fecha quedarán sujetas a los términos que les resulten aplicables en el Día Hábil Bancario 
previo a esa misma fecha. 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director General de Sistemas de Pagos 
e Infraestructuras de Mercados, Manuel Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Luis Urrutia Corral.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín 
Muñoz.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- 
Rúbrica. 

 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de la Dirección de 
Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 15, fracciones I y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 18 del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; doy a conocer el siguiente 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y DE ASUNTOS  

JURÍDICOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Se informa al público en general, así como a las autoridades judiciales y administrativas, para todos los 

efectos legales procedentes lo siguiente: 

ÚNICO. Las oficinas de la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 

Jurídicos, tendrán como domicilio oficial el ubicado en Periférico Sur número 3453, cuarto piso, colonia 

San Jerónimo Lídice, demarcación territorial La Magdalena Contreras, Código Postal 10200, Ciudad de 

México, a partir del día uno de julio de dos mil veinte. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, servicios, diligencias, notificaciones, citaciones y 

demás asuntos relacionados con esa unidad administrativa, se envíen y realicen en el nuevo domicilio antes 

mencionado. 

Transitorios 

Primero. El presente aviso entra en vigor el día 1 de julio de 2020. 

Segundo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

Tercero. Por lo que hace a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté corriendo 

algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio que ocupaba 

anteriormente la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, se hace 

del conocimiento de las personas interesadas que deberán presentar sus promociones y documentos 

respectivos en el nuevo domicilio que se indica en el presente aviso, a partir de la fecha referida. 

Ciudad de México, a 15 de junio de dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 496421) 
  

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 
2/8 $    4,200.00 
4/8 $    8,400.00 
8/8 $  16,800.00 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO del Acuerdo ACQyD-INE-7/2020 de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral sobre la adopción de medidas cautelares por la probable promoción personalizada cometida por diversas 
personas servidoras públicas, derivado de la entrega de bienes y productos a la ciudadanía en el marco de la actual 
contingencia sanitaria, dentro del procedimiento especial sancionador UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020 y sus 
acumulados; aprobado en la Décima Tercera Sesión Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el 
treinta de junio de dos mil veinte, por unanimidad de votos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del ACUERDO ACQyD-INE-7/2020 de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral sobre la adopción de medidas cautelares por la probable promoción personalizada 
cometida por diversas personas servidoras públicas, derivado de la entrega de bienes y productos a la 
ciudadanía en el marco de la actual contingencia sanitaria, dentro del procedimiento especial 
sancionador UT/SCG/PE/FEH/CG/9/2020 y sus acumulados; aprobado en la Décima Tercera Sesión 
Extraordinaria Urgente de carácter privado, celebrada el treinta de junio de dos mil veinte, por 
unanimidad de votos. 

ANTECEDENTES 
[…] Durante los meses de abril, mayo y junio de dos mil veinte, oficinas delegacionales del Instituto 

Nacional Electoral y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral certificaron y documentaron diversas 
publicaciones, notas y fotografías en páginas de internet y redes sociales en las que aparecen distintas 
servidoras y servidores públicos repartiendo o entregando bienes o productos a la ciudadanía en el marco de 
la pandemia por el virus COVID-19. […] 

CONSIDERANDOS 
[…] Estos hechos podrían vulnerar, entre otros, lo establecido en los artículos 134, párrafos 7 y 8, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 209, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Se debe destacar que los hechos y conductas que dieron origen al presente asunto, no son los únicos, ni 
se trata de conductas aisladas, reducidas en número, focalizadas en una región particular o atribuibles 
solamente a cierto tipo o nivel de servidor público. Además, se subraya que las detecciones de este tipo de 
conductas muestran, en principio, que su práctica o comisión ha ido en aumento conforme pasa el tiempo 
(desde marzo hasta la fecha), y que tienen lugar en la época de pandemia en la que un amplio sector de la 
población ha resultado afectado en términos de salud y de economía. Por tanto, la perspectiva global e 
integral del tema lleva a considerar que no se está en presencia de un hecho aislado, sino de múltiples 
conductas cuyo denominador común es el reparto de bienes o entrega de beneficios a la población, por parte 
de servidores públicos de distinto nivel y en diversas partes de la república, en una época de emergencia 
sanitaria, lo que podrían actualizar promoción personalizada y afectar la equidad en la contienda. Dichas 
acciones, desde una perspectiva preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, podrían violar los principios 
de imparcialidad y legalidad que deben seguir los funcionarios públicos, además de constituir promoción 
personalizada de las y los servidores públicos. La cercanía del inicio de los procesos electorales cobra 
importancia porque, a partir de esa circunstancia, se puede advertir, en mayor o menor grado, una posible 
afectación o incidencia en éstos, a partir de la aparición o difusión de propaganda o material por el que se 
promuevan o destaquen indebidamente aspectos y cualidades personales de servidores públicos que, 
potencialmente, pueden tener la intención de ocupar un cargo de elección popular o mantenerse en él, al ser 
susceptibles de ser reelegidos, con el indebido pretexto de otorgar beneficios a la ciudadanía para aminorar 
los efectos de la pandemia en la que nos encontramos. 

[...] 
ACUERDO 

[...] 
SÉPTIMO. Se exhorta a todas las personas servidoras públicas, de los tres niveles de gobierno, a que se 

abstengan de realizar actos o conductas similares o idénticas a las aquí señaladas, que impliquen la entrega u 
ofrecimiento de bienes y productos durante la emergencia sanitaria, que incluya nombres, imágenes, voces o 
símbolos que identifiquen a las y los servidores públicos. 

OCTAVO. … se ordena la publicación de un extracto del presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, y en las gacetas o periódicos oficiales de cada uno de los estados. 

[…] 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
Página INE: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114173/Acuerdo-

CQyD-07-2020.pdf 
Página DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/Acuerdo-CQyD-07-2020.pdf 
Ciudad de México, 30 de junio de 2020.- El Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, 

Carlos Alberto Ferrer Silva.- Rúbrica. 
(R.- 496471) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Abimael Ortiz Hernández 

Vs. 

Deidre Marcella Moniz Haynes de Gutiérrez 

M. 1414820 Didi´s Factory y Diseño 

Exped.: P.C. 1924/2019(C-590)27989 

Folio: 43742 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Deidre Marcella Moniz Haynes de Gutiérrez 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 6 de agosto de 2019, al 

cual fue asignado el folio de entrada 027989, signado por Erick Barojas Vázquez, apoderado de ABIMAEL 

ORTIZ HERNÁNDEZ, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a DEIDRE 
MARCELLA MONIZ HAYNES DE GUTIÉRREZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, 

al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 

la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a 

su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

27 de septiembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 496509) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El diez de Febrero de dos mil veinte, en el expediente administrativo 224/2015, que obra en los archivos 

de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso al prestador de servicios de seguridad privada 
PYE EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada PYE EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con número 
de expediente 224/2015, como resultado del incumplimiento al artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 60, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada. 

I). Amonestación pública en la página de Internet de esta Secretaría. 
Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020. 
El Director General de Seguridad Privada. 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracción II y 73, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia por ausencia, del Director General de 
Seguridad Privada, del Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional y Coordinación, 

el Director de Evaluación Legal y Consultiva, Licenciado Julio Eloy Páez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 496455) 
Fiscalía General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

FGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/01/2020 
 
Conforme a lo dispuesto en numeral 2.3) MODIFICACIONES A LAS BASES, de las bases para la 

Licitación Pública FGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/01/2020, para la enajenación a título oneroso de 27,091 partes 
y refacciones aéreas no útiles para la Fiscalía General de la República, y de acuerdo a lo establecido en su 
convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2020, así como en su modificación 
a la convocatoria, publicada el 7 de mayo de 2020, se hace del conocimiento de todos los interesados en 
participar, que la fecha de junta de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas y fallo, se modifican 
conforme a lo siguiente: 

 
 Fecha programada Fecha modificada

Junta de aclaraciones 8 de mayo de 2020 
a las 11:00 horas.

22 de julio de 2020 
a las 11:00 horas.

Presentación y apertura de ofertas 12 de mayo de 2020
a las 13:00 horas

29 de julio de 2020 
a las 13:00 horas

Fallo 14 de mayo de 2020 
a las 13:00 horas

04 de agosto de 2020 
a las 13:00 horas

 
Ciudad de México, a 15 de julio de 2020 

Director de Almacenes e Inventarios 
Lic. Luis Daniel Rosales Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 496449) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,100.00 
 2/8 de plana $    4,200.00 
 3/8 de plana $    6,300.00 
 4/8 de plana $    8,400.00 
 6/8 de plana $  12,600.00 
 1 plana $  16,800.00 
 1 4/8 planas $  25,200.00 
 2 planas $  33,600.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2019 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2020. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/B/06/2020/15/368, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1621/17, formulado al Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha considerado como presuntos 
responsables, a los CC. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE y ALFREDO KURI MENDOZA, por los actos u 
omisiones que se detallan en los oficios citatorios números: DGRRFEM-B-4915/20 y DGRRFEM-B-4916/20, 
respectivamente, ambos de fecha 15 de junio de 2020, y que consisten en: 

Al C. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE, que durante su desempeño como Presidente Municipal de 
Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, cargo que ocupó durante el período comprendido del primero de enero de 
dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince: Omitió cumplir y hacer cumplir las disposiciones que 
regulan el adecuado ejercicio de los “Recursos para el Otorgamiento de Subsidios a los Municipios y, en su 
caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones Territoriales 
(SUBSEMUN) 2015”, toda vez que el día veinticuatro de julio de dos mil quince, se erogaron recursos de la 
cuenta con número 0273112336, administradora de dicho Subsidio, de la Institución Financiera Banorte, S.A., 
a nombre de “SUBSEMUN 2015 Municipio de Zitácuaro Michoacán”, por un monto de $233,999.86 
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.), para la 
elaboración de dieciocho parabuses, sin acreditar su ubicación, entrega y colocación. Con la anterior 
conducta, se presume que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de 
$233,999.86 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 
M.N.), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de 
la Federación. 

Al C. ALFREDO KURI MENDOZA, que durante su desempeño como Tesorero Municipal del H. 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo, cargo que ocupó durante el período comprendido del 
primero de enero de dos mil doce al treinta y uno de agosto de dos mil quince: Omitió llevar un adecuado 
control del ejercicio presupuestal de los “Recursos para el Otorgamiento de Subsidios a los Municipios y, en 
su caso, a los Estados, cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente con los Municipios, 
así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones Territoriales 2015”, 
toda vez que el día veinticuatro de julio de dos mil quince, se erogaron recursos de la cuenta con número 
0273112336, administradora de dicho Subsidio, de la Institución Financiera Banorte, S.A., a nombre de 
“SUBSEMUN 2015 Municipio de Zitácuaro Michoacán”, por un monto de $233,999.86 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.), para la elaboración de 
dieciocho parabuses, sin acreditar su ubicación, entrega y colocación. Con la anterior conducta, se presume 
que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por la cantidad de $233,999.86 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 86/100 M.N.), más los rendimientos 
financieros generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

Conductas irregulares que, de acreditarse, para los dos presuntos responsables, constituirían una 
infracción a lo dispuesto en las disposiciones normativas generales siguientes: artículos 42, 43, 70 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 66, fracción III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Cláusula Trigésima Novena, fracción II, inciso G), de las Reglas para el otorgamiento de subsidios a los 
municipios y, en su caso, a los estados, cuando tengan a su cargo la función o la ejerzan coordinadamente 
con los municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en sus Demarcaciones 
Territoriales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2015, disposiciones todas 
vigentes en la época de los hechos irregulares; y cláusula PRIMERA del contrato de compra venta 
SUBSEMUN/2015, suscrito entre el Municipio de Zitácuaro, Michoacán y el C. Jaime Ricardo Reyes 
Velázquez de la empresa Lonartika, de fecha 20 de julio de 2015. 

Así como a las específicas siguientes: 
Respecto al C. JUAN CARLOS CAMPOS PONCE, artículo 49, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 31 de 
diciembre de 2001, última reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 24 de abril de 2015. 

Respecto al C. ALFREDO KURI MENDOZA, artículo 55, fracciones V y VII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán, el 31 de 
diciembre de 2001, última reforma publicada en dicho medio de difusión oficial el 24 de abril de 2015. 
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En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, así como en el Acuerdo del 15 de junio de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y ante la situación derivada de la emergencia sanitaria y por causa de 
fuerza mayor, con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 64 de la LFRCF antes referida, se les cita para que comparezcan personalmente a las respectivas 
audiencias de ley, que se celebrarán en las siguientes fechas y horarios: Para el C. JUAN CARLOS CAMPOS 
PONCE, a las NUEVE horas del día SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE; y para el C. ALFREDO KURI 
MENDOZA, a las ONCE horas del día SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les 
imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañados de su 
abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se les previene a 
fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 15 de junio de 2020. El Director General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 496046) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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